





 Categories
 Top Downloads









Login
Register
Upload











Search












	
Categories

	
Top Downloads

	
	
Login

	
Register







Search











	
Home

	tmtmxt1parcop.pdf

 tmtmxt1parcop.pdf


November 13, 2017 | Author: Francisco Javier Amador Ponce | Category: Mesoamerica, Mexico, Homo Sapiens, Anthropology, Medicine 


 DOWNLOAD PDF - 3.2MB



 Share
 Embed
 Donate



 Report this link







Short Description

Download tmtmxt1parcop.pdf...



Description


TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MÉXICANA



Bases históricas, teoría y práctica clínico-terapéutica



TOMO I HISTORIA DE LA MEDICINA TRADICIONAL De la prehistoria a la medicina contemporánea



Dr. Mario Rojas Alba



Tlahui-Educa © T L AHUI



Tratado de Medicina Tradicional Mexicana. Bases históricas, teoría y práctica clínico-terapéutica. Primera edición electrónica e impresa: 2006 Segunda edición electrónica e impresa: 2008 Cuernavaca, Morelos, México Mario Rojas Alba SEP-INDAUTOR No. De Reg: 03-2008-082810270300-01 ISBN: 970-94401-2-8 www.tlahui.com/libros ©Tlahui: Todos los Derechos Reservados. La edición digitalizada e impresa del Tratado de Medicina Tradicional Méxicana. Bases históricas, teoría y práctica clínico-terapéutica, del autor Dr. Mario Rojas Alba, es una obra intelectual protegida por los derechos de autor reconocidos internacionalmente, igualmente en lo conducente por la legislación de México y Canadá. © copyrights a favor de Mario Rojas Alba, quien detenta los derechos exclusivos para su uso comercial en la Internet, en disquetes, compact-disc, o en cualquier otra forma de explotación. Esta prohibida y penada su copia, reproducción total o parcial en cualquier forma. Editado en México, 6 octubre del 2008 (2ª ed.). La versión electrónica e impresa se puede encontrar en: www.tlahui.com/libros o solicitarse al correo electrónico [email protected]. Advertencia / warning / avertissement / warnung: Se advierte al lector que el autor y editor de esta obra, no se responsabilizan de los errores u omisiones, ni tampoco de las consecuencias que pudieran derivarse de la aplicación de la información contenida; por esta misma razón, no se emite ninguna garantía, formal o implícita, ni de cualquier otro tipo, sobre el uso y contenido de la publicación. Igualmente se informa que este material se edita con el propósito de dar a conocer la medicina tradicional mexicana, en todo caso, la responsabilidad es sólo de quien le dé alguna aplicación.



Introducción General



MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



El estudio mutlidisciplinario permite una visión moderna, integral y aplicable de la medicina tradicional.



parecía tomar la rutina cotidiana, levantarme, desayunar algo, acudir al trabajo en mi consultorio médico, y regresar al atardece, ver algún programa de televisión y dormir; sin embargo, al tercer día algo poco agradable rompió la rutina. Mi hijo tenía una diarrea, acuosa, blanquecina, con moco, sin fiebre, pero con cólicos intensos; presentaba molestias y ataque al estado general, lloraba mucho, estaba siempre inquieto, tenía poco apetito, dormía con dificultad y sobresaltos, sus ojos denotaban escaso brillo, y lo más alarmante, tenía algunas manifestaciones de deshidratación. Me preocupé por lo agudo del cuadro y lo acelerado del proceso morboso, así que procedí a hacer lo que la mayoría de los médicos hacemos cuando se enferma algún familiar muy querido, dejar que un colega se haga cargo de la atención, así que mi hijo fue revisado y atendido de inmediato por el pediatra.



INTRODUCCIÓN GENERAL Alternativa poco aprovechada Esa mañana nadie estaba disponible para cuidar a mi pequeño hijo, así que lo acicalé con esmero, y le preparé una generosa dotación de leche para complementarle lo que en el día podría comer conmigo. Eran días agitados en México, un puñado de potentados, empresarios y banqueros, en apenas unos días habían enviado al extranjero tal cantidad de dinero, que habían sumido a la nación en una de las peores crisis económicas de su historia. De la noche a la mañana los ciudadanos estábamos doblemente endeudados, y a muchos eso nos parecía a toda luz injusto, ¿por qué teníamos que pagar los daños creados por especuladores y ladrones del capital internacional?



Orientado por el cuadro clínico y los datos de laboratorio, el pediatra diagnosticó una diarrea infecciosa, después de los análisis dictaminó una amibiasis intestinal aguda, y procedió a suministrar un antidiarreico sintomático, un espasmolítico, y un jarabe antiamibiano, yo había ya implementado una rehidratación con suero oral; me tranquilicé entonces, se estaba realizando un tratamiento con todos los cánones convencionales de la ciencia médica. Pasaron dos o tres días más, y mi hijo no parecía mejorar realmente, por el contrario, fácilmente habría perdido dos o tres kilogramos, el llanto se había reducido no por mejoría en la salud, sino por la propia debilidad que le minaba. La diarrea parecía ceder, pero luego aparecía nuevamente con intensidad, los ojos parecían hundirse en la oscuridad de las órbitas. Una semana después de las primeras diarreas, había cambiado completamente su aspecto, delgado y debilitado nos tenía alarmados a todos, así los familiares, amigos y vecinos comenzaron a dar sus propios diagnósticos: tiene empacho, decían unos; está asustado, comentaban otros; le hicieron ojo, aseguraban muchos más.



Así que cargué en brazos a mi hijo y después de tomar el autobús me dirigí a la capital del país, a la gran manifestación que se realizaría en protesta por el saqueo de la economía nacional. Miles de personas de la capital y estados aledaños a la misma, nos reunimos en una masa enorme que marchó al Zócalo de la Ciudad de México. En el trayecto, diversos grupos de jóvenes brigadistas nos dieron sus respectivos panfletos propagandísticos, algunos muy modestos transmitían su mensaje en papel económico, otros tenían una magnifica y colorida edición, como aquella que simulaba pequeños billetes de dólares americanos con una consigna en el anverso, en un papel cartón encerado. Yo recibía la propaganda mientras mi hijo la guardaba con emoción infantil, en una especie de colección espontánea de papel multicolor. Regresamos al anochecer, en el autobús yo estaba cansado y ronco por el gritar de consignas, mi hijo, sentado a mi lado, reposó tranquilamente su cabeza sobre mis piernas. Así siguió profundamente dormido hasta el amanecer. Todo
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Introducción General En aquella época, además de la medicina general, yo conocía y practicaba la medicina natural y la acupuntura, y algo había leído de homeopatía y otras terapias alternativas, pero era muy ignorante de la medicina tradicional del país; no podría decir que totalmente, ya que los mexicanos hemos recibido una enorme herencia cultural en medicinas tradicionales y populares, de tal forma que los términos vulgares de empacho, mal de ojo, susto, no me eran del todo desconocidos. De cualquier manera, no me sentía con la capacidad de abordar el problema de mi hijo con conceptos tan confusos o fuera de la posibilidad de realizar un diagnóstico y tratamiento con cierto grado de certeza y seguridad. Insistimos con otro médico, este cambió el antiamibiano por un antibiótico para infecciones gastrointestinales, todo sin resultados, mi hijo continuaba empeorando.



Consideraciones sobre la obra Es recomendable aclarar primero qué es lo que se entiende en esta obra, por Medicina Tradicional Mexicana (MTM), ya que este título tiene por lo menos dos interpretaciones relativamente diferentes: por una parte, en un sentido eminentemente étnico, cultural y restringido, se concibe como la medicina que tiene raíz en la que practicaron los mexicas, una de las sietes tribus nahuatlatas 1 que poblaron la región mesoamericana sobre todo en el Posclásico; por la otra, la que realmente orienta el título de la presente obra, el calificativo “mexicana” evoca el gentilicio de la medicina tradicional que subsiste hoy en México, independientemente de que sea el sustrato amalgamado de unas sesenta culturas étnicas autóctonas, algunas de ellas con extensiones en América Central o en los Estados Unidos. El contenido de la obra, por tanto, no se limita a la medicina mexica, ni a la náhuatl, sino que pretende ofrecer un enfoque más amplio y plural, culturalmente hablando; en lo histórico se ha establecido la prioridad de estudiar las expresiones mesoamericanas, pero sus reflexiones y comentarios trascienden con frecuencia las fronteras de México, e incluso las del Continente Americano.



Entonces me agobió la angustia, me sentía impotente y frustrado ante la incapacidad de la medicina oficial. Sacando la calma de un interior en pánico, pensé en hacer algo por mi cuenta, la medicina natural y la acupuntura tenían algunas alternativas, pero no lograban convencerme. Entonces recordé la forma en que los curanderos atendían el empacho, había tenido la fortuna de haber visto a dos de ellos, una curandera michoacana, y un sobador morelense. Después de reflexionar lo suficiente pensé que el método de los curanderos era inocuo, y en el caso de hacerle algo parecido a mi hijo, si no le ayudaba, al menos tampoco le haría daño, así que no había nada que perder, tenía mis manos y podía tratarle en ese mismo momento.



Enfoque integral y multidisciplinario El estudio de la Medicina Tradicional (MT) puede realizarse bajo diferentes enfoques, disciplinas y objetivos; se exponen a continuación algunas consideraciones previas a los contenidos capitulares. Abundan las obras con enfoques antropológicos, etnológicos y sociales; menos frecuentes los de orientación psicológica, y biológica; y muy escasos los epidemiológicos y clínico-terapéuticos. No podría ser de otra forma, fueron los antropólogos e historiadores, los primeros en mostrar su interés en las diferentes prácticas y concepciones médicas e ideológicas de los diferentes pueblos del mundo.



Sin más desnudé a mi hijo, puse una cobija sobre una mesa, lo senté sobre la misma y empecé ha realizar un masaje tal y como había visto que hacían los curanderos (con cierta influencia de la presopuntura que conocía mejor), froté el abdomen, el vientre, la espalda, jalé fuertemente las secciones correspondientes a las vértebras hasta sentir el clásico tronido de la cura de empacho, finalmente levanté sus miembros inferiores para golpear con mi puño las plantas de sus pies. Al terminar mi hijo estaba sudando profusamente, y casi de inmediato sintió una necesidad imperiosa de evacuar, se levantó y se acuclilló al instante sobre el piso, a un lado de la mesa, un chorro de evacuación diarreica se extendió de inmediato por la superficie, había algunas secciones de excrementó pastoso, y pude ver entonces ante mi total sorpresa, algunos pedacillos de uno de los dólares en miniatura que nos habían dado en la manifestación pública 12 días antes. Minutos después quedó profundamente dormido, horas más tarde se despertó con un apetito voraz, en los días siguientes regresó el brillo de los ojos, y con él, mi hijo recuperó plenamente la salud…



Mario



Mientras los médicos abrazaban fanáticos el positivismo científico, como la ideología rectora que orientaba ―y todavía rige― su cruzada “civilizadora” en contra del supuesto oscurantismo e ignorancia representados por los mitos, y la credulidad popular de todo aquello que se tachaba de brujería, herbolaria y curanderismo; los antropólogos 1 En algunas obras y el uso común, se prefiere el término nahuatlaca, en referencia a las tribus que supuestamente hablaban náhuatl, y que emigraron desde una ubicación mítica en el Norte de México. Sin embargo, ese vocablo es desconocido en el Diccionario de la Real Academia Española, coincidiendo con algunos académicos modernos que prefieren el adjetivo nahuatlato, -ta, para referirse a la persona versada en la lengua y cultura náhuatl, e igualmente para quien sabía hablar náhuatl y servía de interprete. Título original traducido al castellano por el autor.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Introducción General



TOMO 1. HISTORIA DE LA MEDICINA TRADICIONAL



PASADO Y PRESENTE DE LA MT MEXICANA De la Prehistoria a la Medicina Contemporánea Si hay una disciplina que reclama de manera indispensable del auxilio de la historia y la antropología, es sin duda la medicina tradicional



supone que las contradicciones entre las clases, no siempre van hacia delante, y no siempre triunfan, sin embargo todo parece indicar que los cambios positivos terminan por imponerse y la sociedad toda entera establece una nueva etapa que supera las deficiencias y errores del pasado.



INTRODUCCIÓN Un profesional de la salud que desconoce la historia, es como un guía ciego; podrá calcular las soluciones que debe administrar a un paciente deshidratado, establecer el diagnóstico o proporcionar atención hospitalaria de excelencia, sin embargo, en términos de eficacia social para la salud, puede estar haciendo nada, o cuando más poniendo de hecho un curita para el cáncer social. Esto es tan obvio, y sin embargo tan general, que decirlo parece una exageración, las instituciones de educación y servicios de salud otorgan un desproporcionado valor a los superespecialistas de la cirugía y disciplinas médico-terapéuticas, y se menosprecia, o se deja en la baja estima a quienes ejercen la medicina general, la medicina social y del trabajo, la epidemiología, la salud pública, la antropología médica, la higiene y la medicina preventiva; esto ocurre como consecuencia de los determinantes históricos, sociales, y por obedecer a los intereses económicos de las transnacionales químicofarmacéuticas, que imponen valores y currículo a la instituciones educativas, y de salud, actuando en complicidad y connivencia incondicional.



Un magnífico ejemplo es la abolición de la sociedad esclavista, y el establecimiento de la igualdad ciudadana que resultó de la revolución burguesa, se conocen ampliamente las posiciones pesimistas que afirman que eso no ocurrió en realidad, que el esclavismo se enmascaró en el capitalismo salvaje, esto es sin duda una posición exagerada y hasta reaccionaria, desde el momento en que se desprecian los avances sociales y el valor de las personas que entregaron su vida para lograr los beneficios del cambio social. Las condiciones de vida y de salud del esclavo son extraordinariamente diferente de la del proletario industrial, aún reconociendo ciertos paralelismos, no es lo mismo trabajar 12 horas diarias de lunes a sábado, que la jornada de 8 horas de lunes a viernes de la semana inglesa, no es lo mismo que el patrón tenga derecho de pernada sobre las esclavas y sus hijas, que la legislación laboral que ha garantizado en mayor o menor medida la protección de los derechos de la mujer; tampoco es lo mismo que el patrón disponga a su capricho de la vida y la salud de sus esclavos, a que tenga que ajustarse a las ordenanzas de proporcionar servicios médicos (con todo y lo deficientes que puedan ser), prerrogativas vacacionales y obligatoriedad de mejorar las condiciones sanitarias del ambiente laboral.



Sigue siendo válido considerar que el motor de la historia es y ha sido la lucha de clases, la diferencia de intereses entre los diversos sectores económicos de la sociedad hacen que se mueva, que se revolucione. Aunque la clase dominante es la que impone su voluntad de manera temporal, eso ocurre hasta donde las mayorías oprimidas y marginales lo han permitido; en el momento en que el pueblo se pone de pie, han ocurrido los grandes cambios sociales. No siempre se han logrado los anhelos de un proceso revolucionario, pero las fuerzas de la sociedad, después de las derrotas y frustraciones, son capaces de regenerar sus energías hasta terminar por imponer los avances sociales necesarios. Esto



Mario



El estudio de la medicina y la evolución de la salud requiere necesariamente del apoyo de la historia, eso permite conocer mejor el pasado, determinar problemas y errores políticos y sociales cometidos, para actuar en el presente con más acierto, procurando que la salud sea lo más plena posible para todos los miembros de la sociedad.
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Introducción General escritura maya, y las pictografías mixtecas y nahuas, sean verdaderas formas de escritura. Para quienes pudieran obstinarse en desconocer la existencia de una verdadera escritura entre los pueblos mesoamericanos precolombinos, los tiempos anteriores a la llegada de los conquistadores corresponderían por completo a la Prehistoria, y la Historia iniciaría, según esta visión restringida, a partir del establecimiento de la Colonia española.



Considerando que la medicina dominante de hoy, es la medicina tradicional del mañana, tenemos que estudiar el pasado para comprender el presente de las prácticas populares de la salud. Dadas las limitaciones y objetivos establecidos para esta obra, se dibuja a grandes trazos la historia de la medicina en México, y cuando ha sido necesario, se hace referencia a conceptos y tópicos de otras épocas y naciones del mundo.



Por mi parte, considero que las investigaciones recientes han demostrado plenamente la existencia de una escritura mesoamericana, al menos desde los signos escritos que nacen en el periodo Preclásico, en los albores de la cultura olmeca 45 . La opinión mayoritaria, con la que me identifico, sostiene que la división clásica de los tiempos pasados, impuesta sobre todo por los historiadores europeos, no tiene aplicación plena al caso americano; existen en este continente enormes particularidades: el desarrollo original de la agricultura y las expresiones gráficas de los olmecas, mayas, nahuas y mixtecos, son formas legítimas de escritura, independientemente de sus peculiaridades; por consecuencia, la Historia de Mesoamérica iniciaría a partir de la aparición de esas formas de expresión gráfica, y por supuesto dejaría para la Prehistoria el tiempo anterior a la escritura olmeca.



Cabe advertir que el estudio histórico de la medicina es una voluntad a contracorriente. Siguiendo la moda de ignorar la historia, lo humano, lo social de la medicina, actitud impuesta por la política educativa de los EUA, en México se ha sacrificado el estudio de nuestro patrimonio histórico y cultural; las humanidades se dejaron a un lado, para perseguir una supuesta excelencia en el aspecto técnico de la medicina. “A la hora de hacer una apendicectomía, de qué te sirve saber sobre la historia de los aztecas”, ridiculizan y balandronean algunos de los profesores de medicina frente a sus alumnos. Los programas ordinarios de las escuelas de enfermería y de medicina del país, en su sentido teórico y práctico, han restringido su currículo a las áreas técnicas, al mismo tiempo han marginando en forma importante, el conocimiento y práctica de las asignaturas humanísticas. En las pocas instituciones educativas que han mantenido en su currículo algunas de las materias de humanidades médicas, no se les ha dado la importancia que merecen, manteniéndolas como meras materias optativas o de “relleno”, como se dice en el argot estudiantil.



Como he insistido, el conocimiento de la Historia es indispensable si se quiere lograr una comprensión más o menos coherente de la Medicina Tradicional; ciertamente poco se podría decir de esta sin adentrarse en el pasado, en los hechos y procesos evolutivos de la sociedad y la cultura de los pueblos. Si se acepta que la Historia es la ciencia de las sociedades humanas y de sus cambios en el tiempo 46 , por rudimentaria o sofisticada que ella sea, la MT es producto de una sociedad en particular. En cada momento histórico se establece un tipo de sociedad, y con ella se crea un sistema médico-tradicional específico, de ahí la importancia de la Historia, sin ella no se tendrá más que una visión borrosa y desarticulada de la medicina.



Este desprecio del área social y humanística de la medicina, como se ha comentado, es parte del modelo impuesto a nivel mundial como resultado del pragmatismo a ultranza de la cultura anglosajona. En otros casos, a pesar de la buena intención para ir a fondo en la enseñanza de las humanidades médicas, los programas y profesores del área, desarrollan un método con enormes incapacidades para concretar la enseñanza en aplicaciones útiles y prácticas. En la presente obra se intenta superar esa debilidad, particularmente en los títulos segundo y tercero.



De manera resumida, la MT y sus expresiones alternativas, tal y como hoy se practican en México, pasaron previamente por las siguientes etapas: la Medicina Prehistórica (±40,000 a.C. al 2000 a.C.), Prehispánica (2000 a.C. a 1519 d.C.), Colonial (1519-1821), Independiente (1821-1910), y Contemporánea (1910-presente). Los cinco periodos pueden agruparse en dos grandes períodos: el



Períodos de la MT mexicana No deja de haber polémica en relación a la división de la temporalidad de las culturas mesoamericanas. De manera convencional, la mayoría ha considerado que la Historia inicia a partir de la invención de la escritura; sin embargo, en América eso resulta difícil de determinar, y aunque son los menos, hay incluso quienes no terminan de aceptar que la Mario



Hernández de León-Portilla, Ascensión. Lenguas y escrituras mesoamericanas. Arqueología Mexicana, Vol. XII, número 70, versión electrónica, p. 25. 46 Ruiz Torres, Pedro (ed.). La Historiografía. Colección Ayer núm. 12, Madrid, Marcial Pons, 1993, pp: 135-181. 45



Mario Rojas Alba. Tratado de Medicina Tradicional Mexicana © Tlahui. Prohibida su reproducción total o parcial. http://www.tlahui.com/libros.



20



Introducción General Prehistórico propiamente dicho (±40,000 a.C. al 2000 a.C.), y el Histórico (2000 a.C. al presente).



cristianas en ritos y prácticas médicas de origen autóctono; y c) del México Independiente hasta el estallido revolucionario de 1910, lo que corresponde al nacimiento y consolidación del positivismo científico como ideología dominante y base de la medicina Moderna o Contemporánea. Se puede subdividir a su vez en tres tiempos: el primero, de Insurgencia, abarca los últimos años de lucha por la independencia y los primeros de la República independiente; el segundo, de la república, a partir del primer régimen republicano hasta la culminación de la Reforma.



Prehistoria de la Medicina La prehistoria de la medicina comprende los orígenes que se remontan a una antigüedad aproximada de 40 mil años de existencia del hombre en América (y por supuesto en México), en al menos dos procesos migratorios importantes de origen asiático, el primero acaecido hace unos 34 mil años, y el segundo hace unos 15 mil años. No obstante, al presente no existe un consenso absoluto para clasificar los tiempos de la Edad de Piedra, ni de las dataciones y rutas de la migración del Homo sapiens, no hay tampoco una opinión única sobre la datación de los primeros inmigrantes americanos. A manera de recordatorio, se presenta en esta parte, un repaso resumido de la división del tiempo en la prehistoria y la arqueomedicina mundial, poniendo énfasis en las diferencias de los procesos que identifican los horizontes americanos con los del resto del mundo. Valorando la posibilidad de un origen común de las ideologías básicas que sustentan la medicina tradicional de los diferentes pueblos del mundo, se debe partir indispensablemente del reconocimiento de las diferencias y similitudes en la datación global; de otra forma la confusión puede impedir la correcta interpretación de los datos, hipótesis y reflexiones de la misma.



Del inicio de la República a la etapa previa a la Reforma, la iglesia continúa manteniendo un fuerte poder de control ideológico sobre las prácticas médicas populares, tanto como en las oficiales, de cierta forma es una continuidad modernizada del colonial tardío; no obstante, el positivismo va ganando fuerza entre las expresiones médicas progresistas, las que se expresan en el liberalismo de Juárez. La Reforma establece el Estado laico, la separación de la iglesia y el gobierno, lo que repercute en la concepción médico-académica de aquella época; por consecuencia, el positivismo científico se posesiona de manera definitiva de las escuelas y facultades de medicina, para determinar desde entonces, la ideología rectora de la ciencia médica dominante. Ocurre una tercera etapa denominada por los historiadores, el Porfiriato, a partir de la muerte de Juárez, y comienzo del dominio del poder político nacional de Porfirio Díaz, para terminar con la caída de la dictadura porfirista y la irrupción de la Revolución Mexicana de 1910. Durante el Porfiriato se consolida el dominio político liberal y la iglesia pierde casi por completo el poder institucional para manejar o controlar la práctica de las diferentes formas de medicina.



Historia de la Medicina El período histórico puede dividirse de la manera siguiente:



d). El México Contemporáneo, de 1910 a la actualidad. En los años veinte se consolida el nuevo gobierno revolucionario, nace y se desarrolla la medicina asistencial y la educación institucional y moderna de la medicina; continúa el dominio absoluto del positivismo científico; en el último cuarto del siglo XX, se abandona de hecho la responsabilidad estatal para continuar el desarrollo de la medicina social y la salud pública; la instauración del neoliberalismo salvaje deja fracasar los sistemas de pensiones y otros importantes servicios de la medicina asistencia, el establecimiento el modelo de Estado Irresponsable (neoliberalismo) que limita de manera radical los recursos educativos a todos los sectores, incluyendo al de la formación e investigación biomédica, al mismo tiempo que conduce al IMSS, ISSTE, y SSA, a la peor crisis económica de su existencia, estimulando de paso la privatización de la educación y servicios médicos.



A).- La etapa Prehispánica mesoamericana (2000 a.C. a 1519 d.C.), con subdivisiones generales en Preclásico, Clásico y Posclásico; para el estudio de la medicina de la época, se toman como ejemplo algunas de las culturas anteriores a la llegada de Hernán Cortés, destacando la de los aztecas bajo la forma de una sociedad teocrática y místico guerrera implantada por Tlacaelel. B).- La Colonial, etapa de imposición, resistencia y aculturación, la que se puede subdividir en Colonial Temprano, bajo el dominio de la ideología judeocristiana y de la Santa Inquisición, que casi acaba con la medicina indígena; el Colonial Medio, la etapa de pleno poder colonial; y el Colonial Tardío, cuando la Iglesia reduce modestamente su poder y control social, la Santa Inquisición modera su actitud brutalmente represiva, y lo que sobrevive de las culturas indígenas que descubren formas más eficientes de resistencia cultural, tales como la inclusión de deidades
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En forma paralela, frente al deterioro de los servicios asistenciales en salud, y descenso del prestigio médico
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Prehistoria



PRIMERA PARTE



ORÍGENES DE LA MEDICINA TRADICIONAL Periplo prehistórico de lo utilitario a lo simbólico, con énfasis en Mesoamérica Finalmente no somos más que hermanos habitando un diminuto oasis en la inmensidad del universo.



Una larga marcha



Introducción



Caminaba por una ruta polvorienta, el pedregal y la sed me fatigaban los pasos. Sentía la sangre como plomo inmovilizándome las piernas, bajé la mirada para ver como mis pies morenos, tan inflamados, casi reventaban las correas de mis sandalias. En una soledad más profunda que el silencio, volteé a los lados, la hierba de la sabana estaba seca, la planicie se perdía a la mirada, interrumpida apenas por algunos árboles de poca monta, con ramas planas y extendidas, pero de sombras ralas; al frente y a lo lejos, el ocre y amarillo de la planicie terminaba en una delgada línea verde, y más distante todavía surgía imponente un coloso de capa blanca, no dudé en identificarlo, era el Kilimanjaro.



Después de que las transnacionales farmacéuticas y la industria médica impusieran su visión interesada de las ciencias de la salud, y la medicina tradicional fuera ignorada de las instituciones sanitarias y escuelas de medicina; desde el corazón mismo de la gente que la preservó, esta regresa hoy por sus fueros, fortalecida de experiencia, pero igualmente cargada, así sea parcialmente, de visiones deformadas y comercialismos deshonestos. La pertinencia de un estudio serio, equilibrado y metódico es insoslayable; esto sin caer en el ánimo oportunista de la academia que busca montarse tardíamente al carro de la moda, y usurparla del lego que la alimentó; hace falta al mismo tiempo mantener una sana distancia de las tendencias dogmáticas que no buscan otra cosa que revivir tiempos superados de fanatismo y oscurantismo.



Respiré profundo antes de sentarme a descansar un poco debajo de la sombra miserable del árbol que encontré más cerca. Entonces me cuestioné inútilmente quién era, de dónde venía y a dónde iría; sin embargo, la necesidad del cuerpo me centró en la realidad, no podía emplear mis agotadas energías en pensamientos vanos; si quería sobrevivir tendría que encontrar agua, después habría tiempo para buscar algo de comer, y muy al final de eso me podría preguntar sobre mis orígenes y destinos. Así que froté un poco mis pies, piernas y muslos, me levanté y siguiendo mis instintos, retomé la marcha en dirección de la mancha verde que prometía un oasis…



No soy un especialista en nada, ni pretendo serlo, me considero simplemente un médico que intenta conocer el origen de su oficio. Confieso que el objetivo primario de esta obra era satisfacer mi propia necesidad de conocer y comprender en forma panorámica el origen más remoto de la medicina tradicional, y en la medida de obtener alguna satisfacción de dicha voluntad cognoscitiva, el objetivo secundario sería socializar la información, discusión y conclusiones con los lectores interesados. La obra debería reflejar mi vocación generalista de principio a fin; así que para iniciar elaboré una selección de textos a consultar, dando prioridad a los que contuvieran una visión más resumida, integradora y general, pero sin descartar los artículos emitidos por especialistas de reconocido prestigio, como los de aquellos que personalmente aprecio independientemente de ser poco conocidos por el público y los académicos. Descarté de antemano cualquier ambición de querer abarcar todo, de revisar la totalidad de obras sobre el sujeto, eso es



El tiempo corría sin dejarme notar algún avance, el verde seguía lejos, y parecía más distante que nunca, a la soledad que cargaba se sumó entonces la desesperanza… De pronto, un viento fresco me golpeó la cara, abrí los ojos en un amanecer que sentí más grato que nunca, sobre la cama y entre las cobijas yacía entreabierto el libro sobre los orígenes del hombre, texto que compulsivamente había estado leyendo la noche anterior...
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Prehistoria insensato y desquiciante, así que adelanto mis disculpas ante quienes me podrían reclamar no haber consultado tal o cual trabajo.



La prehistoria de la medicina ha sido mucho menos estudiada que la medicina de la cultura mesoamericana. Los libros sobre medicina tradicional prehispánica nos presentan en abundancia los trozos de la época floreciente del clásico y posclásico mesoamericano, y por supuesto de las manifestaciones coloniales y contemporáneas a la luz de la Etnología, la Historia y la Antropología social; Durante la cultura mesoamericana, la medicina y el temazcal 2 son instituciones maduras y muy elaboradas, disponiendo de una práctica e ideología espléndida y sofisticadamente organizada; estudiar únicamente esa etapa, es como acudir al teatro a presenciar una obra dramática terminada, sentarse en la butaca para gozar del espectáculo, esto sin saber quién redactó el libreto, qué influencias culturales, filosóficas o religiosas influyeron en el texto, quiénes y de dónde son los autores, su vida e historia, quién y cómo se organizó el escenario, de qué cultura provienen los vestuarios y la lengua de los personajes, esto y todo lo demás del mundo de antes y detrás de una obra. En la presente intentaré ayudar al llenado de ese vacío, de colorear esa parte de la laguna tan poco socorrida por el pincel de la Historia.



La mayoría de las obras relacionadas con la medicina tradicional se orientan bajo diversos enfoques parciales correspondientes a las diversas disciplinas científicas; algunas son de corte antropológico, otras responden al interés histórico, biológico, o de cualquier otra índole. Prefiero ver la arboleda más que el árbol, así que la presente sigue un método general de integración multidisciplinaria 1 y comparativa para el estudio del origen prehistórico de la medicina tradicional. La intención es obtener información útil en el sentido terapéutico, o de afianzar conocimientos que permitan arribar de manera prioritaria al desarrollo de técnicas alternativas para la salud. La importancia no es descubrir conceptos o información limitada al uso exclusivo de la Filosofía, tampoco de recopilar datos de interés para la Prehistoria o la Antropología; de lo que se trata es de escudriñar bajo la óptica de las diversas disciplinas a fin de obtener beneficios vivos, actuantes, y válidos para la salud de la población moderna. A lo largo del texto mantengo el esfuerzo para equilibrar la razón y la imaginación, el argumento y el planteamiento de hipótesis, asumiendo con plena conciencia que la falta de rigor es abono para la charlatanería; y que por el contrario, un excesivo “cientificismo” anula la imaginación y la creatividad exegética.



Por otra parte, no le ocuparé mucho en cuestiones de Semántica, Filología, y Etimología, más que lo indispensable. Considero como válida y suficiente la definición establecida por la Organización Mundial de la Salud y ya ha sido mencionada en la introducción general al tratado. Aquí intentaré demostrar que lo fundamental de las teorías, creencias y experiencias indígenas que sustentan a la medicina tradicional, tal y como hoy persiste, tienen su origen en la prehistoria de la humanidad, en un pasado común que hermana a todos los pueblos del mundo.



En este libro se pretende retirar ―al menos en lo posible― la hojarasca y el polvo que cubre la Prehistoria de la medicina en un sentido universal, para aterrizar el análisis y las conclusiones con el caso mesoamericano. Estoy convencido de que la medicina prehispánica, la colonial e incluso la contemporánea preservaron en mayor o menor medida los elementos ideológico-prácticos provenientes de un pasado muy añejo, de un tiempo que se remonta a la Edad de Piedra y al origen mismo del autor de la ciencia y el arte de curar. La especie humana es sin duda la protagonista capitular, por consecuencia se hojean primero las páginas, todavía brumosas, del polémico origen del hombre * , se dejan a un lado fanatismos o etnocentrismos religiosos para poder ver con objetividad los hechos y las evidencias aportadas por la ciencia de la evolución, desde los primeros homínidos protohumanos, hasta la manifestación plena del Homo sapiens sapiens como identidad común del hombre moderno.



La medicina tiene primero una etapa utilitaria, un conocimiento empírico emanado de un pensamiento lógico muy elemental pero efectivo, desprovisto de cualquier influencia mágica o ideología religiosa. Ese tipo de práctica terapéutica iniciaría al menos desde que el Homo erectus desarrollara sus habilidades para fabricar herramientas líticas y perfeccionara la tecnología del fuego, es de suponer que fue entonces que descubre la arqueo-nutrición, el masaje y el uso de algunas plantas medicinales. El Homo sapiens continuaría con el desarrollo empírico y utilitario de la medicina, sin embargo, eso cambió radicalmente hace unos 60 mil a 40 mil años, cuando el nacimiento del mundo simbólico hizo Temazcal. Según el Diccionario de la Real Academia Española el temascal, es la ortografía correcta para referirse a la casa baja de adobe donde se toman baños de vapor, se acepta de manera secundaria la ortografía temazcal, he preferido sin duda esta última por estar mejor apegada a la escritura clásica y fonética al vocablo náhuatl temazcalli, la casa de los baños calientes. Notas del autor.



2



El método de integración y multidisciplinariedad para el estudio de la medicina tradicional se explica mejor en: Rojas Alba, Mario. Teoría Biocibernética del Ser. En edición, México, 2004. * El género masculino se emplea en toda la obra sin ningún sentido de discriminación, y con el objeto exclusivo de aligerar el texto. 1
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Prehistoria emerger la medicina mágico-religiosa desde el fondo oscuro de la cueva.



aparecen al final de la prehistoria, en las pinturas, restos óseos y figurillas de barro de la sociedad agrícola mesoamericana y andina, como por ejemplo el Mal de Pott que se observa en las figurillas y pinturas, individuos jorobados, cojera, enanismo, gigantismo, bubas, atrofias osteo-musculares, deformaciones craneales, heridas, ulceras, la gangosa o utah de la leismaniasis mucocutánea, entre muchas otras; las tallas en piedra y la cerámica mochicachimú, y de los pueblos mesoamericanos, han dejado magníficas representaciones de diversos padecimientos 5 . Estas evidencias aunque son tardías, no hay por que pensar que los padecimientos que ilustran no existieran antes, en la Prehistoria.



En ningún momento pierdo de vista que las condiciones de vida determinan el estado de salud-enfermedad de una población, eso es válido hoy tanto como en el pasado. Desde el Arqueolítico hasta los albores del Neolítico, la organización humana se limitaba inicialmente al clan familiar, al grupo local, al clan totémico, a la banda, al grupo y finalmente a la etnia. Se ha sugerido que fue el clan matriarcal 3 la primera forma de organización de la sociedad; el clan patriarcal que se establece después y domina por su frecuencia en la mayor parte de la Prehistoria, esa predominancia parecería continuar hoy 4 en alguna medida entre los pueblos que han preservado su cultura tradicional.



Del estudio de los coprolitos encontrados en aquellos primeros asentamientos humanos, se pueden precisar los componentes de la dieta, aunados al estudio de las osamentas fósiles, se obtienen datos limitados pero de extraordinario valor para determinar el estado nutricional del hombre de la Etapa Lítica.



En la Prehistoria los individuos se integraron dentro de una especie de comunismo primitivo, una sociedad solidaria entre sus miembros, la que permitiría una relación más justa y equitativa entre ellos. Una organización en donde todavía es diminuta la concepción de “lo mío”, dominando la idea de “lo nuestro”, “lo que nos sirve y beneficia todos”, algunas obras se han dedicado a describir las bondades de aquella antigua organización, en consideración de todo eso, la enfermedad no encontraría etiología en la injusticia, sino en las propias limitaciones tecnológicas y geográficas de aquel momento. Las sombras del tiempo nos impiden iluminar suficientemente las condiciones de vida que determinaron los padecimientos del hombre prehistórico. De alguna forma, sobre todo con la revolución neolítica ―con sus cambios en lo económico, social e ideológico― debió marcar los perfiles de la morbilidad y mortalidad de las sociedades primitivas. Las evidencias a estudiar son pocas, las más importantes



La pobreza de hallazgos, de datos y fuentes sobre la morbilidad, mortalidad, y medicina en la Prehistoria, dificultan la posibilidad de comprobar de manera contundente el conjunto de hipótesis que se exponen a lo largo de la obra; la ignorancia es todavía mayor cuando del Continente Americano se trata. Sin embargo, la investigación aumenta de manera constante, gracias sobre todo al desarrollo de la ciencia y tecnología modernas, específicamente a la Química, Genética, Historia y Medicina. Al momento de escribir este texto las mejores fuentes de información continuaban siendo los restos fósiles, los utensilios líticos, petrograbados, el arte parietal, las pinturas rupestres, cerámica, figurillas y tallas; las que han permitido determinar algunos de los padecimientos sufridos por el hombre primitivo, datos suficientes para reconstruir de manera general las características de la medicina en la Prehistoria.



3 El clan es un grupo de personas vinculadas o no a una tribu, emparentadas entre sí por un antepasado ascendiente común, e incluso por un animal totémico. En sentido amplio, se dice que es matriarcal (matriarcado) cuando la unidad y liderazgo es encabezado por la madre o abuela; por el contrario se dice que es patriarcal (patriarcado) cuando ese lugar lo ocupa el padre o el abuelo. Otras formas menos frecuentes es la de tipo amita y avuncúlico; en el primero el liderazgo se denomina amitato (del latín amita, tía paterna) y es dirigido por la tía del lado paterno, cuando el clan vive en el lugar de residencia de ella misma, se denomina clan amita-local; en el segundo tipo, denominado avunculato (del latín avunculus, hermano de la madre) la jerarquía del clan recae en el hermano de la madre. Nota del autor. 4 Un estudio realizado en 87 sociedades de los cinco continentes, reveló que 73 de ellos estaban organizadas en clanes patriarcales, apenas 11 fueron clasificados como matriarcales, y únicamente 4 de tipo avuncular. Curiosamente fue América del Norte la única región en donde predominó el matriarcado, 3 de 7 sociedades resultaron de tipo matriarcal, 2 patriarcales, y 2 avunculadas, sin embargo por lo limitado del estudio no se puede tomar como concluyente. En África el dominio del patriarcado es casi absoluto, de 33 sociedades estudiadas, 32 eran patriarcales, 1 avunculada, y 0 matriarcales. Datos de: Murdock, G. P. Estructura social (1965), p. 193, referencia en: Diccionarios Rioduero. Antropología Cultural. Ediciones Rioduero, Madrid, España 1986 (ed. alemana 1981), p. 32.
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A los datos y fuentes, hay que agregarles una buena dosis de sentido común a la hora de lanzar conjeturas e hipótesis; por ejemplo, entre los primeros grupos de nómadas de cazadores-recolectores, el contagio o la transmisión de la viruela, la tos ferina, el sarampión y las infecciones intestinales tendrían una difusión limitada de una banda a la otra; por una parte se puede pensar que la movilidad, natural entre los nómadas, sería un factor favorable al contagio o a la transmisión de diversos padecimientos infecciosos, sin 5 Reverte Coma, José Manuel. Representación de las Enfermedades. Museo de Antropología Médico-Forense Paleopatología y Criminalística. http://www.ucm.es/info/museoafc/loscriminales/paleopatologia/representacion.h tml.
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Prehistoria embargo parece que eso no fue así, la escasa población en todos los continentes permitió el aislamiento de los grupos humanos, la distancia geográfica fue un muro de contención séptica funcionando a manera de “cuarentena obligada” y nicho de diversificación cultural y lingüística.



suficiente para asegurar los alimentos, el abrigo de las cuevas y la protección contra los animales depredadores. En estos grupos se sabía únicamente quién era la madre, mientras que la identidad del padre permanecía desconocida, por lo mismo, entre otras cosas, en esta etapa se ha supuesto el predominio del matriarcado. El hacinamiento de los individuos en la cueva o en las primeras viviendas comunales, así como el sentido poligámico entre los hombres y las mujeres, aunado al carácter infeccioso y de larga cronicidad, permitiría de manera muy amplia la morbilidad y mortalidad por enfermedades trepanomatosas.



La población humana, como es de entenderse era muy escasa en el mundo prehistórico, hace unos 100 mil años era de alrededor de 1.7 millones de Homo erectus, apenas uno por cada 10 Km2; antes de iniciar la revolución neolítica, hace unos 10 mil años, existirían 4 millones de Homo sapiens en el planeta 6 ; en suma, la presencia humana y su distribución era tan limitada que los contactos entre grupos humanos era la excepción y no la regla, la barrera protectora del aislamiento debió romperse durante la revolución neolítica, a partir del desarrollo de los grandes centros urbanos y el crecimiento de la población absoluta y relativa.



La ruta de esta obra pasa primero por cierto recordatorio sobre la Prehistoria, se presenta un recuento de la datación de las diversas etapas de la Prehistoria en África, y Eurasia, mencionando de manera sucinta las diferencias americanas, y sus subdivisiones en Arqueolítico, Cenolítico, Protoneolítico, y Neolítico. Mediante los estudios fósiles, genéticos, y lingüísticos, se sigue la huella del género Homo sapiens desde África hasta su llegada al Continente Americano. De vez en vez aparecen algunas referencias geológicas sobre las glaciaciones, permitiendo una mejor comprensión de las condiciones difíciles o favorables para las migraciones y poblamiento de América. Se destacan las diversas teorías sobre el origen del hombre americano dibujando un panorama étnico multicolor, con la dominancia mongoloide que se hace evidente alrededor de los 14 mil años antes del presente.



Por el contrario, las cercanías y la promiscuidad en que vivían las bandas, los pequeños grupos de nómadas que se hacinaban en las cuevas o casas de los clanes familiares o totémicos, eran un medio extraordinariamente propicio para la transmisión de ciertos padecimientos al seno de la banda. El intercambio de mujeres y los rudimentos del comercio entre las bandas emparentadas que se reunían durante el verano para formar temporalmente las macrobandas, era el lugar propicio para contagiarse de padecimientos que luego eran adquiridos por todos los elementos de la banda; Las enfermedades trepanomatosas como el pinto 7 (producido por Treponema carateum), el pian o frambesia 8 (infección por Treponema pertenue), la sífilis endémica y la sífilis venérea (causadas por Treponema pallidum), acaso serían una verdadera bomba séptica al interior de la bandas.



Una vez presentadas las bases biológicas y geográficas que permitieron la evolución y la emigración del Homo sapiens al Continente Americano, se dedica un capítulo al estudio del desarrollo tecnológico, y su paso del mundo utilitario al universo simbólico. Se comenta sobre el origen del lenguaje y su importancia primordial en la generación de la arqueoideología y las primeras manifestaciones mágicas y rituales; se describe de manera comparativa la identidad de mitos, cosmovisiones, filosofías y religiones entre los pueblos de África, Eurasia, y América, poniendo énfasis en la relación con las culturas del sudeste africano y del nordeste asiático.



En los grupos comunitarios primitivos, ni los hombres, ni las mujeres eran propiedad de nadie, las relaciones sexuales gozaban de una amplia libertad, y los hijos que surgían de ellas eran hijos de todos, de la comunidad; en el caso de la muerte de los padres sanguíneos, a sus hijos no les faltaría nada mientras la banda dispusiera de una organización



Se sostiene la hipótesis sobre la existencia de una base ideológica primigenia y básica de origen africano en todas las religiones y mitos del mundo. Dentro de un concepto de evolución dialéctica de los tiempos, se supone que durante los largos periodos migratorios los diferentes pueblos perdieron, interpretaron y agregaron nuevos elementos ideológicos, preservando en mayor o menor medida las bases, primero africanas, después eurasiáticas, y finalmente americanas. De esta manera se hace referencia a los mitos y cosmovisiones solares y celestes; sobre la dualidad; la



Reverte Coma, José Manuel. Representación de las Enfermedades. http://www.ucm.es/info/museoafc/loscriminales/paleopatologia/representacion.h tml. 7 El mal del pinto, pinta, o caratea, es un padecimiento infeccioso de la piel, semejante a la psoriasis. Es endémico en México y América Central, caracterizándose por manchas de colores variados, predominando el blanco, en diferentes partes del cuerpo, mismas que luego pueden escoriarse e incluso ulcerarse. El agente etiológico es el Treponema carateum. 8 Frambesia, palabra tomada del holandés braambezie, que se traduce al castellano como frambuesa, por las excrecencias de la cara, manos y cuerpo denominadas frambesiomas por su parecido a esa fruta, signo característico del padecimiento tropical infeccioso y contagioso producido por Treponema pertenue. Nota del autor. 6
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Prehistoria concepción y división del tiempo y espacio; la importancia del mundo horizontal y terrestre orientado según los puntos cardinales y la participación del movimiento, de los elementos, y las deidades. No se podría eludir la disertación sobre el origen del fuego y su participación en el poblamiento del mundo, su identidad con las deidades viejas, fundadoras, y sus virtudes purificadoras y renovadoras.



duración 9 . La Cenozoica se divide en Cenozoico Inferior o Paleógeno (conocido también como Nummulítico) y Superior o Neógeno. El Paleógeno se subdivide en: Paleoceno, Eoceno, y Oligoceno; el Neógeno se subdivide a su vez en: Mioceno y Plioceno 10 . Durante el Oligoceno aparecen los Simios antropomorfos o Propliopithecus, en el Mioceno los Limnopithecus, y en los últimos estadios del Plioceno africano los Australopithecus 11 . La evolución continuaría en la Era Cuaternaria, Neozoica o Antropozoica, nombre que se toma precisamente por que en ella nace y se desarrolla el género Homo. Comprende un total aproximado de 3 millones de años, divididos en dos períodos: Pleistoceno y Holoceno; este último inicia hacia el año 8 mil a.C. y corresponde a la reducción de los grandes casquetes glaciales 12 , como se puede ver en el cuadro, líneas adelante, con las subdivisiones de la Era Cuaternaria, sus correspondencias con los períodos glaciales, y las dataciones aproximadas en años antes del presente.



Muy ligada a la mitología del fuego, se descubre la participación de la hoguera en la génesis del hogar, los ritos y concepciones de las deidades domésticas. En otra parte se dedican algunas páginas a la mitología pétrea, su relación con el fuego, su simbolismo cimentador y fundador, sus relaciones con la génesis de los pueblos y los ritos de la fertilidad. La hoguera, el hogar y las piedras son los elementos utilitarios y simbólicos que fundamentan el temazcal en su dimensión terapéutica y ritual. Igualmente, el uso empírico de las plantas medicinales, y de ciertas manipulaciones físicas de auxilio a los heridos y enfermos del clan familiar, generaron, primero la terapéutica, y después, con la participación del lenguaje y la mitología, la medicina tradicional en su plenitud.



Edad de Piedra y Prehistoria Existe la dificultad real para diferenciar los conceptos Edad de Piedra y Prehistoria, a mi entender, la mayoría de los especialistas de las ciencias del pasado los emplean, de hecho, como sinónimos; sin embargo, se pueden observar algunas diferencias, de tal forma que la Edad de Piedra comprende simple y llanamente desde que algún miembro del género Homo fabricó la primer herramienta lítica (sílex, cuarcita, o cualquier otro tipo de piedra dura), de madera, hueso o cornamenta de animal, hasta que fabricara los primeros instrumentos de metal (específicamente cobre), sin que hubiera inventado todavía la escritura.



I. LA PREHISTORIA Introducción A manera de recordatorio se presenta un repaso resumido de la división del tiempo en la Prehistoria, poniendo énfasis en las diferencias de los procesos que identifican los horizontes americanos con los del resto del mundo. En el plano biológico, para entender con mayor claridad la ruta evolutiva de los homínidos protohumanos al Homo sapiens, considero importante tocar de manera resumida las últimas etapas de la era Terciara, y de manera completa la Era Cuaternaria o Antropozoica.



Por su parte, el término Prehistoria, empleado por primera vez en Inglaterra en 1851, se refiere de manera abierta al tiempo anterior a la existencia de cualquier documento escrito, pero que se puede conocer por algunos vestigios, construcciones arqueológicas, utensilios, y huesos humanos o animales; de manera restringida abarca un período que viene desde la aparición de la especie Homo sapiens sapiens, hasta la invención de la escritura.



En el contexto de lo ideológico, la tesis rectora considera un origen básico y común de todas las concepciones que sustentan las diferentes expresiones de la medicina tradicional; para argumentarlo se parte del reconocimiento de las diferencias y similitudes de la división del tiempo y de la datación global de los hallazgos; de otra forma la confusión puede impedir la correcta interpretación de los datos, hipótesis y reflexiones de la misma.



De acuerdo a la Geología, la Edad de Piedra queda comprendida en la última era conocida como Plioceno (quinta y última etapa del período Terciario), hasta el inicio del Holoceno (último período del Cuaternario), abarcando desde 9 Enciclopedia Salvat de las Ciencias. Tómo 10: Geología. Salvat. Pamplona, España, 1968, p. 146. 10 Enciclopedia Salvat de las Ciencias. Ibid., p. 147. 11 Enciclopedia Salvat de las Ciencias. Ibid., ilustración de la p. 154. 12 Enciclopedia Salvat de las Ciencias. Ibid., p. 1153.



El hombre tiene un largo proceso evolutivo que bien puede arrancarse desde el origen de los mamíferos durante la Era Cenozoica o Terciaria, con 60 millones de años de
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Prehistoria 2 millones, hasta los 10 mil años antes del presente. En un sentido más restringido, la Prehistoria quedaría comprendida íntegramente en las tres divisiones del Pleistoceno: Inferior, Medio y Superior, de 700 mil a 10 mil años antes del



presente. El Pleistoceno Superior inicia hace 120 mil años (para algunos el Paleolítico Superior inició hace 40 mil años, ver cuadro), para terminar 10 mi años antes del presente.



Era Antropozoica o Cuaternaria Pre-Chelliense Paleolítico inferior 700,000 – 250,000



Glaciación de Riss



Chelliense Acheuliense



Pleistoceno 700,000-10,000 Era Cuaternaria



Holoceno 10,000-Al presente



Período Inter-glacial Riss-Würm



Paleolítico medio 250,000 – 40,000



Glaciación de Würm



Paleolítico superior 40,000 – 10,000 Mesolítico 10,000 – 8,000 Neolítico 7,000 – 4,000 Eneolítico 4,000 –Al presente Edad del Bronce Edad del Hierro



Período post-glacial



Auriñaciense Solutriense Magdalienense Aziliense



final de la Edad de Piedra, en la misma ocurre una revolución en diversos aspectos de la vida del hombre. Desde el punto de vista geológico, los tres periodos de la Edad Lítica se incluyen completos en el Pleistoceno Superior, y el Holoceno, la época más reciente del período Cuaternario, que abarca desde hace unos 10 mil años hasta nuestros días. Sin embargo, esa clasificación del tiempo no se puede aplicar al patrón de las diversas culturas americanas en donde el proceso de desarrollo fue distinto 13 , o al menos con importantes peculiaridades.



Prehistoria mundial Así pues, la Prehistoria queda comprendida en la última era geológica conocida como Pleistoceno, la sexta etapa del período Terciario, que abarca desde los 2 millones de años hasta los 10 mil años antes del presente. Se ha comentado que el Pleistoceno se divide en Inferior, Medio y Superior, esté último inicia hace 120 mil años y termina a los 10 mil años antes del presente. Durante el Pleistoceno ocurren varias glaciaciones, con la consiguiente reducción de la temperatura global y la invasión de hielo en extensas zonas continentales.



El Paleolítico Superior inició 35 mil años a.C., en Europa presenta las fases culturales denominadas: Auriñacense y Perigordiense, Gravetiense o Perigordiense superior. En es mismo continente ocurren además otras culturas a considerar: Chatelperroniense, Salpetriense, Szeletiense, Cressweliense y el Swederiense; y en Italia el Grimaldiense y el Romanelliense. Fuera de Europa, en el Medio Oriente se



El término Prehistoria se refiere al tiempo anterior a la invención de la escritura. Desde una concepción europea, la Edad de Piedra se divide clásicamente en tres períodos: el Paleolítico, el primer período de la Edad Lítica, es decir, el de la piedra tallada, se subdivide cronológicamente en tres fases, Inferior, Medio y Superior; el Mesolítico, de manera simple, es el período prehistórico intermedio entre el Paleolítico y el Neolítico; por último, el Neolítico es el período Mario



Musteriense



García-Bárcena, Joaquín. Primeros Pobladores. La Etapa Lítica en México. Arqueología Mexicana. Noviembre-Diciembre de 2001, Volumen IX, Número 52., pp: 28-29.
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Prehistoria presentan las culturas: Ateriense, Sebiliense, Lupembiense, y Stillbayense.



subdivide en Cenolítico Inferior (14,000 a 9,000 antes del presente) con la presencia de recolectores cazadores y la variante costera, y el Cenolítico Superior (9,000 a 7,000 antes del presente) continúa la presencia de grupos de recolectores-cazadores, pero se manifiestan ahora los grupos de cultivadores incipientes; le sigue el Horizonte Protoneolítico de 7 mil a 4 mil 400 del presente (5,000 a.C. al 2,400 a.C.) en éste, sin dejar de existir los recolectores y cazadores, los americanos continúan el desarrollo de la agricultura; este proceso de aprender a reproducir lo que se va a comer ha sido denominado como la Revolución Neolítica; y finalmente el Horizonte Agrícola Mesoamericano del 4 mil 400 antes del presente, a la llegada de los españoles (2,400 a.C. a 1,492 d.C.) la agricultura alcanza un amplio desarrollo, aparece la cerámica 16 , y se establecen numerosos asentamientos humanos en ciudades dotadas de una completa organización social.



El hombre del Paleolítico practicaba la caza, la pesca y la recolección de alimentos, producía utensilios con técnicas bien perfeccionadas, practicaba los ritos funerarios, y realizaba obras de arte parietal y mobiliar. Vive en una época de frío climático riguroso, siendo el reno el animal más difundido en Eurasia. Existe una enorme variedad de utensilios de la industria lítica, y ósea, destacándose los utensilios óseos: azagayas 14 , propulsores, punzones, agujas perforadas para coser (éstas durante el Solutrense), arpones y espátulas, dotados con alguna frecuencia de una decoración variada y hermosamente estilizada. La revolución neolítica (7,000 a 10,000 a.C.) trajo consigo la propia en el campo de la medicina. En este periodo, en Eurasia se presentó un enorme avance en la civilización, aparecen entonces grupos humanos en asentamientos más estables; como resultado del desarrollo agrícola y la domesticación de animales, la economía de producción de alimentos sufre un cambio radical, el nómada cazador-recolector deviene sedentario rápidamente, disponiendo de esta manera de más tiempo para la creatividad y las invenciones. El proceso de cambio duró muchos miles de años, apareciendo entonces nuevos y más evolucionados instrumentos; se inicia el pulido de la piedra, dando por consecuencia instrumentos mejor elaborados y más eficientes; se construyen viviendas de más en más perfeccionadas, en las zonas lacustres aparecen las casas o palafitos de madera en conjuntos que se rodean de empalizadas defensivas. Con la invención de la agricultura, la ganadería, los textiles, la cerámica, y las manifestaciones del arte, hacen que la vida social en las aldeas y pequeñas ciudades se haga más compleja.



La evolución del desarrollo agrícola no es un fenómeno homogéneo, aunque si una tendencia dominante en los grupos humanos. Mientras que diferentes grupos pasaban por las tres etapas de la Era Lítica, persistían algunos en estado asincrónico conformados por recolectores-cazadores, los que caen mejor en una especie de Horizonte Epilítico 17 , es decir, de una división especial del tiempo para los grupos humanos refractarios al mismo, o atemporales, y que por diversas circunstancias escaparon al proceso de desarrollo cultural y tecnológico de los grupos agrícolas sedentarizados, por ejemplo, los más añejos habitantes del extremo sur de la península de Baja California, o de los fueguinos en el extremo más austral del Continente Americano.



Arqueolítico Arqueolítico americano



Prehistoria americana



La presencia del hombre americano en el Arqueolítico (de 30 mil a 14 mil años antes del presente) es un hecho que ahora todo mundo acepta, éste es un buen punto de partida, sin embargo los disensos afloran al momento en que se discute la datación precisa de la presencia humana en las diferentes regiones del continente, lo mismo que cuando se intenta proponer alguna hipótesis sobre el origen y características del mismo. Entre los académicos de los Estados Unidos, hay reticencias para aceptar la existencia de un estadio Paleolítico en América del Sur, sin embargo, actualmente el investigador Thomas F. Lynch de la



La Edad de Piedra en América ocurre entre los 28 mil a.C., al 2 mil 500 a.C. Específicamente para México y de alguna forma para toda América, la Etapa Lítica 15 se divide en: Arqueolítico, el horizonte lítico que comprende de 30 mil a 14 mil años antes del presente (28 mil a.C. al 12 mil a.C.), en éste el hombre americano conforma pequeños grupos de recolectores cazadores; continúa el Horizonte Cenolítico, del 14 mil al 7 mil antes del presente (12 mil a.C. al 5 mil a.C.), se La industria del hueso generó instrumentos defensivos como las azagayas, las partes activas de las armas. Nota del autor. Mirambell, Lorena. La etapa lítica. Historia de México. Salvat Editores. México, 1979, Tomo 1, pp: 55-76.



14



Mirambell, Lorena. Op. cit., p. 58. Lorenzo, José L. Los orígenes mexicanos. Historia General de México. Colegio de México. México, 1977, Tomo 1, p. 123.



16



15
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Prehistoria Universidad de Cornell ha defendido de manera contundente la presencia humana en el Cono Sur, algún tiempo antes de la súbita y obvia aparición de cazadores de grandes presas, los que usaban lanzas o dardos con puntas de piedra alrededor de 11,000 años atrás 18 .



como los de hueso, madera y asta. Se manifiesta también la técnica del tallado mediante presión con un asta de venado o hueso previamente preparado, y la técnica del desgaste en sus fases de abrasión y pulido. Desde el punto de vista geológico, el Cenolítico comprende las postrimerías del Pleistoceno y los albores del Holoceno. Aparecen los primeros implementos para la molienda como los morteros y muelas. Se elaboran redes de carga, lazos, cordeles y bolsas, a partir de material de vegetales fibrosos. La unidad básica de la organización social continúa siendo la familia doméstica o nuclear, aunque ya se manifiestan las bases para la agrupación en bandas; al final del horizonte aparecen los primeros cultivos. La economía se basa en la caza de animales pequeños como el conejo, o medianos como el venado y el berrendo, y la recolección de alimentos vegetales como el teosintle, fríjol, calabaza, algunas acacias, pencas de maguey y algunos frutos de cactáceas. En el actual territorio mexicano se encuentran alrededor de una treintena de localidades correspondientes del Horizonte Cenolítico, de los que apenas una veintena han sido suficientemente tipificados.



Arqueolítico mexicano El Horizonte Arqueolítico en México se caracteriza por la construcción de artefactos de piedras grandes, y toscos, fabricados mediante la percusión tanto directa como indirecta, y artefactos de menor tamaño presentando un bifacialismo incipiente. Abundan las navajas y lascas, aparecen los raspadores, denticulados y raederas, con preferencia de materiales como la obsidiana, el silex, el pedernal y el basalto. No existen las puntas de flecha en piedra, pero tal vez las fabricaban en hueso o madera. Los grupos pequeños, bandas con relaciones débiles, tenían una organización social nómada y de apropiación directa, familia nuclear o doméstica. La economía priorizaba la recolección de productos vegetales sobre la cacería 19 .



En este período además de la cacería de pequeñas piezas, hay vestigios de la caza del mamut, tal es el caso de San Bartolo Atepehuacan, en donde se localizó una osamenta de mamut junto con material lítico, con el que supuestamente fue destazado el animal para aprovecharlo en trozos más fáciles de manipular. Los habitantes del Cenolítico aprovechaban la carne del mamut, y la médula de los huesos largos, además usan los huesos para fabricar utensilios, la forma más común para romper y modificar los huesos largos se hacía mediante las técnicas del impacto con un percutor de piedra, igual mediante el golpeteo de hueso contra hueso, hasta extraer la médula, o para obtener núcleos de lascas útiles, tal y como se demuestra en los hallazgos de Tocuila, al oriente de la Cuenca de México, perteneciente al actual municipio de Texcoco, en donde se encontró un yacimiento datado por radiocarbono en 11 mil 200 a.C., con unos mil huesos y fragmentos de mamuts, entre ellos, hay diez huesos que aparentemente fueron fracturados por el hombre a fin de producir artefactos simples 21 .



Cenolítico y Protoneolítico Durante el Cenolítico (14,000 a 7,000 antes del presente), aparecen las puntas de flecha con acanaladura (C. Inferior) como las Clovis y Folson, y las de forma foliácea como las denominadas Lerma 20 . La talla se realiza mediante las técnicas de percusión de piedra contra piedra, pero igual aparece el empleo de percutores más o menos blandos, Un magnífico resumen de quienes están a favor de un estado Peleolítico en América del Sur y sus oponentes, revisando algunos de los problemas en debate, se presenta en el artículo: Lynch, Thomas F. El Hombre de la Edad Glacial en Suramérica: Una Perspectiva Europea. Revista de Arqueología Americana, no 1, pp. 141-185, 1990, en la introducción se puede leer: Por más de un siglo se afirmó la presencia del hombre en Suramérica durante el periodo glacial pleistocénico, con fechas que oscilaban desde 12,000 hasta varios cientos de miles de años atrás. Algunas de ellas probaron ser frívolas y fueron fácilmente desechadas (Dincauze 1984; Fagan 1987; Hrdlicka 1912; Lavallée 1985; Lynch 1974,1983; Owen 1984)... Desde el inicio, muchos de los proponentes de un estadio Paleolítico suramericano fueron europeos, y muchas de las publicaciones importantes de la evidencia fueron hechas en Europa (Ameghino 1879,1880; Barfield 1960; Capdeville 1928; Davies 1978; Evans 1906; Guídon y Delibrias 1985, 1986; Latcham 1903, 1904, 1915; Le Paige 1958, 1960; de Lumley et al. 1988; Lund, 1840-1845; Menghin 1953, 1955/56; Rivet 1908,1926). En general, entonces, los europeos han estado más inclinados a aceptar una presencia paleoindia, mientras que los americanos del norte y del sur han sido frecuentemente escépticos. Las excepciones americanas a la posición conservadora, las más atrevidas y las más citadas, son Bryan (1986) y Gruhn (1987), Cigliano (1962a, 1962b), Cruxent (1960, 1970), Dillehay y Collins (1988), Lanning (1970), MacNeish (1971, 1976) y Schobinger (1969). http://www.civilization.ca/cmc/archeo/revista/1/articles/lynch/lynch.htm. 19 Mirambell, Lorena. Op. cit., p. 60. 20 Mirambell, Lorena. Op. cit., p. 65. 18
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Horizonte agrícola Podría denominarse como Horizonte Agrícola, al periodo que inicia hace unos 7 mil años y termina con la llegada de Morett Alatorre, Luis; Jonson, Eilen; y Arroyo-Cabrales, Joaquín. Huesos de Mamut Modificados en Tocuela. Evidencia de actividad cultural hace 11 000 años en la Cuenca de México. Arqueología Mexicana. Noviembre-Diciembre de 2001, Volumen IX, Número 52., p. 12.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Prehistoria Cristóbal Colón en el año 1492. Con el amplio desarrollo de la agricultura, nacen importantes asentamientos humanos en diferentes sitios del continente, en México y América Central se consolida el complejo cultural denominado Mesoamérica. La inventiva humana continúa con el establecimiento de la agricultura, la vida social, el esplendor de las ciencias y las artes, el desarrollo de las grandes ciudades. No se dispone todavía de la suficiente evaluación sobre la contribución de los cambios geológicos favorables que marcan el inicio y continuidad del Holoceno.



II. ORIGEN DEL HOMBRE El Sol sedujo a la Tierra, y nació la vida. Sin una falla tectónica, no existiría este libro, ni ningún otro.



El origen del hombre en el mundo



En América, y por supuesto en México, la Edad de los Metales es sui generis, no hay más que un desarrollo de la orfebrería, el oro y la plata, y un manejo incipiente del cobre en áreas geográficas y culturales muy limitadas, sobre todo en la región andina y el occidente purhepecha de México. La extracción de los minerales del cobre y estaño, así como el vaciado del cobre y bronce, tuvo su invención y mejor desarrollo en el altiplano peruano-boliviano, llegaría en épocas muy tardías, en comparación con otras regiones del mundo, hasta Mesoamérica, en donde los purhepechas dejaron la mejor prueba de ello.



Introducción El origen del hombre determina el de la medicina. En las siguientes líneas se intenta comprender en qué momento y de qué forma el hombre descubre el fuego, se establece en cuevas, observa de manera reflexiva el mundo circundante, desarrolla instrumentos líticos, y el lenguaje, además de plantearse las primeras respuestas a las múltiples incógnitas que la naturaleza le presenta, desarrollando desde entonces los primeros conceptos míticos, y pre-religiosos asociados a la medicina. Preliminarmente se puede decir que los sujetos que se tratan e intentan dilucidar, son de tal complejidad que no permitirán arribar a una conclusión definitiva, sin embargo, se tiene la esperanza de que al término de la lectura se pueda al menos tener una visión más integral y profunda sobre el origen de la medicina tradicional y el temazcalli.



Entre los aztecas los utensilios de cobre eran poco conocidos, sin embargo, ni los mayas antiguos (antes del 1000 d.C.) ni los teotihuacanos (del 600-1,200 d.C.) conocían nada de eso 22 . Se puede concluir que en América no se presentan las edades del Bronce y menos la del Hierro. Por todo esto, el caso americano requiere del establecimiento de un horizonte específico, el que estaría circunscrito al peso de la agricultura, el urbanismo, la compleja organización social, el manejo de la cerámica, las ciencias y las artes, entre otras características del complejo cultural mesoamericano.



Pudiera parecer redundante el espacio dedicado al capítulo sobre el origen del hombre en el mundo, incluso se puede reconocer que lo es, sin embargo, de lo que se trata es de estudiar un sujeto difícil a partir de todo el enredo de datos e hipótesis inconclusas de las investigaciones disponibles. Se pretende dejar en claro tres propuestas hipotéticas: a) las especies H. erectus y H. sapiens, desde sus orígenes africanos, son individuos con iniciativa exploradora, y enorme capacidad creativa emanada de una inteligencia insuficientemente reconocida por las investigaciones científicas; b) las dos especies, pero sobre todo H. sapiens, disponen de un pensamiento empírico, con cierto grado de racionalidad, e incluso de conceptos ideológicos característicos del universo simbólico, todo esto desde antes de su salida de África; y c) las bases prácticas de la medicina utilitaria y simbólica, tienen un remoto pasado africano, que no sufrió cambios significativos en lo sustantivo durante su estancia asiática y ni durante su paso al Continente Americano.



22 Krickeberg, Walter. Etnología de América. Fondo de Cultura Económica. México, 1974 (primera ed. en alemán, 1922), p. 27.
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Prehistoria La paleoantropología ha empleado una diversa y vasta terminología para referirse a la evolución de la especie Homo sapiens sapiens (literalmente el hombre que sabe sabe), que con frecuencia no ha hecho más que confundir al lego; por consecuencia, tratando de hacer más ligero, aunque apasionante tema del origen del hombre, en la presente obra se usan escasos términos técnicos, e incluso algunos de ellos se han excluido total o parcialmente: Australopithecus africanus (hombre mono del sur de África), Australopithecus erectus (hombre mono erguido), cromagnon (hombre arcaico), neandertales (de Neandertal o Neanderthal).



existencia de una amplia comunicación entre los continentes Áfricano, Asiático, y Europeo. En efecto, hace 6 millones de años la cuenca del Mediterráneo estaba desecada (no había ahí ningún mar); África y Europa estaban plenamente comunicadas; se encontraban fundidas África y Asia, puesto que no había ni Mar Rojo ni Golfo Pérsico, tampoco estaba el Mar del Norte, la costa actual de la península escandinava estaba comunicada por tierra con Europa, lo mismo que Inglaterra e Irlanda; lo que existía era el mar Paratetis que se extendía desde la actual Hungría hasta el Asia Central por el Oriente, aglutinando el mar Negro, el Mar Caspio y el Mar de Aral 24 ; el Paratetis estaba aprisionado por las masas continentales de Asia y Europa, sin comunicación con el resto de los mares del planeta, representaba la continuidad del Mar Tetis existente hace unos 20 millones de años, y que comunicaba con el Océano Atlántico.



Se ha preferido emplear una terminología limitada a los usos más comunes de la ciencia moderna, iniciando por los homínidos protohumanos, para continuar con Homo habilis, H. ergaster, H. erectus, H. sapiens, y terminar con el hombre moderno u H. sapiens sapiens. Cuando se ha considerado necesario se comentan algunas referencias cruzadas o paralelismos terminológicos, presentando en orden cronológico y separadamente lo relativo a la Arqueoantropología y finalmente lo que comprende al desarrollo de la tecnología, y la paleo-ideología, resaltando la importancia del descubrimiento del fuego, los movimientos migratorios globales, y el origen del lenguaje, en dirección de escudriñar los primeros esbozos de la religión, la medicina y el temazcalli.



Hace unos 5.5 millones de años, se formaron los mares Aral, Caspio, Negro, y el lago Carpático. En el Mediterráneo se conformó un sistema de lagos, pero sin impedir que la comunicación terrestre entre los tres continentes siguiera siendo amplia, no aparece todavía el Golfo Pérsico, la Escandinava e Inglaterra continuaron unidas a Europa. En las postrimerías del Mioceno y los albores del Plioceno, hace unos 5.2 millones de años, el Océano Atlántico invadió el Mediterráneo 25 para establecer una delimitación continental parecida a la actual.



Homínidos protohumanos



Se ha propuesto que el Género Homo es el resultado de un accidente geográfico. El Valle del Rift corta de manera oblicua al África a nivel de la región ecuatorial, esto después de que las fuerzas tectónicas lo crearon hace unos 8 millones de años; desde entonces el cambio del paisaje dividió a los ancestros comunes, aquellos que quedaron al oeste, en la selva que se levantó, evolucionaron hasta generar los antepasados del chimpancé, mientras que los nuestros, se mantuvieron al oriente, en la sabana, para evolucionar de manera diferente y generar a los homínidos 26 .



En el Mioceno Superior, hace unos ocho millones de años, habría en África un ancestro común entre el hombre y el chimpancé; ocurrió entonces una diferenciación, por una parte el género Pan, de donde procede el chimpancé; y por la otra, la de los homínidos de donde surge el género Homo, que evoluciona hasta el hombre moderno u Homo sapiens sapiens. Dentro de la filogenia humana se ha empleado el término de australopitecino o Australopithecus (por su etimología, monos del sur), para referirse a los especimenes fósiles encontrados en Taung, Betchuana, África del Sur; más de 100 individuos, primates antropomorfos que caminaban erguidos, con dentadura semejante a la humana, y datados en el Plioceno Inferior y Medio, considerados como el punto de partida de los Euhomínidos 23 .



En resumen, de los primates antiguos o grandes simios africanos se individualizaron los Autralopitecos, un tipo de homínido cercano al Género Homo. Uno de los restos más antiguos de un ancestro humano, son los de Lucy (descubiertos en 1974), un homínido del género femenino con una antigüedad aproximada de 6 millones de años.



En la época de los Australophitecus, la geografía tenía delimitaciones muy diferentes a las actuales, se destaca la



Hsü, Kenneth J. Cuando el mar Negro se desecaba. Investigación y Ciencia, edición en español de Scientific American, Julio de 1978, Número 22, pp: 15-27. 25 Hsü, Kenneth J. Ibid., p. 27. 26 Coppens, Yves. Une histoire de l’origine des hominidés. Pour la Science. Édition Française de Scientific American, Juillet 1994, No 201, pp: 64-71. 24



Diccionarios Rioduero. Antropología Cultural. España, 1986, p. 20. Por lo que respecta al término Euhomínidos (Euhominidae), o simplemente homínidos: antropoideos, o subfamilia de los primates parecidos al hombre. Diccionarios Rioduero. Antropología Cultural. España, 1986, p. 73.
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Prehistoria Durante el Plioceno, hace unos 4.5 millones de años, diversas especies de australopitecinos aparecieron y evolucionaron durante unos tres y medio millones de años, para extinguirse hace poco menos de un millón de años. Se piensa que los australopitecos tenían la capacidad de fabricar y emplear diversos instrumentos con gran eficacia, como por ejemplo palos, briznas de hierba, hojas para lavarse, piedras para cascar nueces y para lanzarlas en defensa contra los depredadote.



encefálica. En el mismo lugar en donde fue encontrado, había miles de herramientas pétreas simples 28 , y otras más evolucionadas pertenecientes al H. erectus. Se encontraron además cientos de huesos de animales, un 10% de ellos de origen igualmente africano 29 .



Homo erectus Un millón 600 mil años antes de nuestros días, apareció el Homo erectus (hombre erguido), el primero de los homínidos corpulentos que caminaba plenamente erguido. Los hallazgos arqueológicos lo describen muy similar al hombre actual, de 1 metro 80 centímetros de estatura, y alrededor de 80 kilogramos de peso. Su cerebro, todavía más grande, le permitía fabricar utensilios de mayor calidad, y practicar la caza de grandes especies animales. Se le atribuye ser el descubridor del fuego, y aunque se podría decir que también el H. ergaster lo haya manejado, sin duda que es el H. erectus el que emplea el fuego de manera ordinaria, siendo una de las tecnologías fundamentales que le permiten aventurarse a salir de África, este tema se retoma en líneas posteriores. Se ha considerado que la extinción de los australopitecinos se debió a que no pudieron competir con un H. erectus que le superaba en fuerza, inteligencia y trabajo de equipo. Hace 1.5-2 millones de años, la especie Homo erectus, manifestó su curiosidad y vocación exploradora para salir de África y alcanzar Europa y Asia, se ha sugerido que incluso alcanzó Java central y oriental, Indonesia y Filipinas 30 .



Homo habilis Dos millones de años después de la aparición de los primeros australopitecinos, hace unos tres millones de años antes de nuestra era, aparece el Homo habilis (hombre hábil), una variante de los homínidos pero con mayor parecido al ser humano moderno. El Homo habilis era de un metro de estatura, disponía de brazos largos, manos y pies semejantes a los humanos de hoy, con una cabeza más redondeada, mandíbula menos maciza, huesos craneales más delgados, y una masa encefálica mayor que la de los Australopithecus. El Homo habilis debe su nombre a su capacidad de golpear la piedra para darle forma de herramienta útil, gracias a la disposición de un cerebro mayor, es el primero en usar ampliamente sus manos, fue un cazador que a veces practicaba la recolección.



Homo ergaster Los hallazgos recientes, entre otros el de Dmanisi, en la República de Georgia 27 , sugieren la necesidad de establecer un árbol genealógico propio para el género Homo y no mantener más el modelo lineal en la evolución del hombre. La teoría se ha complicado sobre todo en la etapa de transición entre el H. habilis y el H. erectus, en una primera tentativa de conciliación teórica se introdujo el H. ergaster (H. erectus africano). Se suponía que sería hasta el H. erectus, que el hombre había salido al exterior de África, y sin embargo los hallazgos de Dmanisi lo refutan, sugiriendo que la iniciativa migratoria es una actitud de especies de Homo anteriores al H. erectus. El hombre de Dmanisi vivió hace unos 750 mil años, disponía de un cerebro pequeño, menor que el del H. erectus, sus grandes caninos y su delgado entrecejo le hacen parecer demasiado simiesco como para haber salido desde África, y sin embargo ahí está, en el estratégico cruce migratorio entre el mar Negro y el Caspio, emigró a pesar de las supuestas limitaciones derivadas de su reducida masa



Homo sapiens Según Washburn 31 la especie Homo sapiens es relativamente reciente, las evidencias sugieren que aparecieron hace apenas unos 100 mil años. Para dar luz sobre el sujeto, se han elaborado diferentes teorías para explicar el origen del hombre moderno u Homo sapiens sapiens, por una parte, el Modelo Multiregional propone que el H. sapiens tuvo un origen múltiple en diferentes regiones del planeta, opinión que hasta hace poco tenía cierta aceptación, ahora es difícil encontrar investigadores que la sostengan ya que implicaría la posibilidad de evoluciones independientes en diversas partes de la tierra. El consenso Gore, Rick. Ibid., p. 9. Gore, Rick. Ibid., p. 8. 30 Bellwood, P. S. El Poblamiento del Pacífico. Investigación y Ciencia, edición en español de Scientific American, Enero de 1981, Número 52, p. 94. 31 Washburn, Sherwood L. La evolución de la especie humana. Investigación y Ciencia, edición en español de Scientific American, Noviembre de 1978, Número 26, pp: 128-139. 28 29



Gore, Rick. ¿El Precursor?, primer humano que dejó África… National Geografic en Español. Edición especial, agosto de 2002, pp: 2-11.
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Prehistoria ahora es el origen africano y de una región específica en la Depresión de la Turkana, en el oriente continental.



hace miles de años salió de África para propagar la especie por todo el planeta.



Después del Homo erectus, con no menos iniciativa y determinación, el Homo sapiens sale desde aquí para poblar todo el planeta, los restos fósiles y los estudios genéticos así lo demuestran. En el proceso migratorio, el H. sapiens desplaza al H. erectus que termina por extinguirse. El Homo sapiens neardenthalensis toma su nombre (neandertales) del Valle de Neander, Alemania, en donde se descubrió por primera vez. Poblaron Europa, el norte de África y Medio Oriente hace 60-35 mil años; manejaban una tecnología de clima frío, pero no lo suficientemente efectiva como para sobrevivir a la glaciación; igual se supone que tenían un desarrollo limitado del lenguaje, por esas debilidades fueron sustituido (o eliminados) por el Homo sapiens sapiens.



De acuerdo a los estudios de los genes que permiten que el sistema inmunitario humano pueda reconocer las proteínas extrañas al organismo, la posibilidad de una Eva es casi imposible, si la especie humana descendiera de una pequeña población fundadora, el polimorfismo de los descendientes debería de ser débil, y sería extraordinariamente fácil encontrar histocompatibilidad entre los individuos descendientes de esa la “Eva” primigenia 34 , lo que no es así. Ampliando la información, la coalescencia genética de las poblaciones es la teoría que ofrece los argumentos más precisos a favor del origen relativamente reciente del polimorfismo, al igual que los seres humanos, los genes tienen también su árbol genealógico; en teoría se puede trazar la genealogía de cualquier par de genes neutros 35 escogidos al azahar en cualquier población justo hasta el momento de su coalescencia en un gen ancestral único.



La tesis que sostiene que fue una mujer la que salió una vez de África, la Eva de toda la especie humana, es una idea exagerada y poco realista, la datación y características de las evidencias fósiles y los datos genéticos sugieren que pudieron haber sido varias Evas las que salieron desde África en diferentes épocas, en uno y en otro caso, es también compatible con la posibilidad de diferenciaciones importantes y hasta evoluciones propias en diversas partes del mundo, las descendencias alternativas se pueden evidenciar por el estudio de tres cráneos de Australasia: Sangiran, Willandra Lakes y Kow Swamp, tienen diferencias importantes del de Border Cave, en África 32 , a pesar de que la genética ha establecido el máximo de cercanía entre los hombres de Australasia con los de África, esa diferencia únicamente puede explicarse por el cambio progresivo de miles de años de evolución propia, entre ambos continentes.



El número medio de generaciones hasta donde se debe remontar para llegar al gen ancestral es igual al doble de la población eficaz, es decir alrededor del doble del número de sus progenitores. Por ejemplo, si la población ancestral comportaba 10 mil individuos, y el tiempo medio de vida era de 20 años, la coalescencia de dos genes neutros actualmente presentes en la población humana dataría de hace alrededor de 400 mil años (el producto de 2 x 10,000 por 20). Como el Homo arcaico apareció sin duda hace 500 mil años, el polimorfismo humano habría aparecido cuando nuestra especie estaba ya individualizada 36 . Dado que apenas se conoce la fisiología de una cifra aproximada del 6 por ciento de la totalidad del genoma humano, se puede dispensar la aventurada hipótesis de que la diferenciación tisular evoluciona y varía de manera diferente al DNA mitocondrial, mientras que la primera, por sus propias razones inmunológicas, tiende a la especificidad individual y por tanto a la diferenciación, el segundo, el DNA mitocondrial tiende a coalicionarse borrando las diferencias, y seguir un proceso de estandarización genética por vía materna, de ser cierto, eso podría explicar la contradicción teórica a favor del origen humano monoregional y de un pequeño grupo de inmigrantes primigenios.



Los argumentos que contradicen, o al menos cuestionan, la teoría africana de un origen único regional, son los estudios genéticos sobre la diversificación tisular, estas evidencias no cuestionan de hecho el origen monoregional africano del H. sapiens, lo que sugiere es la posibilidad de que el hombre moderno tenga su origen en la salida de múltiples grupos africanos de H. sapiens de la misma región. Al menos Klein, Takahata, y Ayala consideran que los grupos tisulares humanos se diversificaron mucho atrás de la aparición del Homo sapiens 33 , las evidencias obtenidas por estos investigadores cuestionan que el hombre descienda de un pequeño grupo de individuos, o mejor dicho, de una sola mujer que



Independientemente de la discrepancia con los estudios de diversificación tisular, hay otras evidencias de mayor peso



Thorne, Alan G. and Wolpoff, Milford H. The Multiregional Evolution of Humans. Scientific American, April 1992, Volume 266, Number 4, pp: 76-83 33 Klein, Jan; Takahata, Naoyuki; et Ayala, Francisco. L’origine de l’homme. Pour la Science. Édition Française de Scientific American. La Génétique Humaine, dossier hors-série, avril 1994, pp: 110-115.



Klein, Jan; Takahata, Naoyuki; et Ayala, Francisco. Ibid., p. 115. En genética se dice que un gen es neutro, cuando él no confiere ninguna ventaja selectiva en relación con otros genes. Klein, Jan; Takahata, Naoyuki; et Ayala, Francisco. Ibid., p. 111. 36 Klein, Jan; Takahata, Naoyuki; et Ayala, Francisco. Ibid., pp: 111-112.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Prehistoria México, sus características morfológicas lo asemejan de manera importante con los encontrados en la región de los Cabos, BCS, y muy diferente de los cráneos de dataciones más frecuentes encontradas en el altiplano mexicano, tal vez los estudios comparativos del DNA podrán aportar datos más interesantes de relación entre este cráneo y los del sur de la península.



Los mongoloides Mongoloides y glaciación Los pobladores mongoloides podrían haber poblado América desde antes que terminara la tercera glaciación, incluso desde la Subestación Glacial Woodfordiense, sin embargo ya se ha comentado que lo más probable es que esos primeros pobladores no tendrían un fenotipo mongoloide clásico, sino el de una especie de negroide asiático. La teoría más aceptada dice que los pobladores de América descienden de grupos de cazadores recolectores provenientes del noreste de Asia, los que entraron a través del Estrecho de Bering a finales de la Edad de Hielo, hace al menos unos 12 mil años, esta tesis sigue siendo válida 129 . Se ha dicho que los mongoloides nómadas se desplazaron hacia el sur y paulatinamente fueron poblando todo el continente. Los investigadores que defienden la teoría asiática sobre el origen del hombre americano sustentan su dicho en la antigüedad de los restos óseos que se han encontrado en diversas partes del continente, y por los rasgos comunes que presentan los cráneos de estos hallazgos con los de los grupos originales del Noreste de Asia.



La geóloga mexicana Silvia González de Sherwood en 1998 presentó una nueva evidencia sobre la fecha en que supuestamente se pobló el Continente Americano, la investigadora ha señalando las rutas hipotéticas de migración seguidas por los primeros habitantes, según la investigadora, considerando el fechamiento del cráneo de Tlapacoya, Estado de México, con una antigüedad de 9 mil 700 años antes de nuestra era, los ubica como el segundo más antiguo del continente, después de la momia Buhl Woman (10 mil 700 años) encontrada en Arizona 128 . Respecto al poblamiento de América hay quienes la ubican en los 10 mil años antes de nuestra era, con los Clovis de Arizona, EUA, y quienes consideran que el poblamiento ocurrió en fechas anteriores tal y como los demuestran los cráneos de BCS y el de Tlapacoya, lo que demuestra que al menos en México hubo cazadores de mamuts contemporáneos, al menos a los Clovis. Respecto al cráneo de Tlapacoya, según la investigadora, la teoría que asegura que los primeros pobladores del continente son los Clovis del sur de Estados Unidos y que de allí emigraron al resto del continente va a tener que cambiar, seguramente habrá más controversias, pero nuestros datos son muy seguros, fidedignos, y están totalmente abiertos, va a ser una época de mucha discusión, esto es apenas es el principio de una nueva era en el estudio de la Prehistoria en México, concluye la investigadora.



Independientemente de la posibilidad de la presencia de australoides, caucasoides y negroides en América, una cosa es evidente, las características físicas de los grupos indígenas que subsisten hasta nuestros días, son las asiáticas, un magnífico estudio cefalométrico en la población mexicana así lo considera, aparte de la limitación prelimitar del trabajo, esta investigación comparó los resultados estadísticos de los mexicanos, con estudios similares realizados en caucasoides y en iraníes, encontrando una norma esquelética facial más protusiva en los mexicanos que en los caucásicos e iraníes. Estas diferencias ―afirman los autores― pueden explicarse por la filiación étnica de la población mexicana que es diferente a la de los grupos comparados, por lo que se puede pensar que a pesar del mestizaje que se ha dado en la población de este país, la morfología facial continúa evidenciando un origen asiático 130 .



Escoto, Guillermina. Silvia González encabezará un proyecto para impulsarlo. Estancado por el glamour, el estudio de la prehistoria en México. La Jornada. México, 27 de Julio, 1998. http://www.jornada.unam.mx/1998/jul98/980727/cien-estancado.html. La nota periodística es imprecisa, el cráneo de Tlapacoya no es el segundo en antigüedad, tampoco la momia Buhl Woman es el hallazgo humano más antiguo de América, en realidad se han encontrado restos de mayor antigüedad, como por ejemplo el Cráneo masculino de Chimalhuacán, datado en 33 mil años a.C. Nota del autor.



129 La bibliografía sobre el paso del hombre asiático por el Estrecho de Behring hasta el continente americano es enorme, uno de los mejores resúmenes, aunque poco conocido es el de: Ferré d’Amare, Ricardo. El Antropógeno de Siberia y el hombre americano. Ed. Instituto Nacional de Antropología e Historia, México, 1965. 130 García, G.; González, B.; Kameyama, R.; et al. Estudio Cefalométrico de los Ángulos SNA, SNB y ANB en Población Mexicana Masculina y Femenina de 12 Años de Edad. Estudios de Antropología Biológica del II Coloquio de Antropología Física, Juan Comas 1982. UNAM, 1984, pp: 343-353.
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Prehistoria Sin embargo, hay claridades a establecer. De acuerdo a la datación del carbono catorce, los restos óseos y cráneos americanos pintan un panorama demasiado simple y lógico, los restos más antiguos, según la teoría asiática, se encuentran en el Norte, y van reduciendo su datación a medida que se acercan a la parte sur del continente, siendo el extremo sur en donde se han encontrado los restos con dataciones más recientes, sin embargo, ante los resultados de nuevas investigaciones, esto no es que parcialmente cierto. La llegada de mongoloides no se circunscribe a las posibilidades de las condiciones geográficas de la Prehistoria, tampoco sería correcto pensar que eso ocurrió exclusivamente en dos periodos, o en épocas muy específicas, las evidencias parecen demostrar un dinamismo migratorio y de contactos mucho más frecuentes de lo que se ha pensado, la comunicación entre ambos continentes se percibe en oleadas continuas desde la Prehistoria hasta bien entrado el Neolítico.



dar cabida a una especie más inteligente y evolucionada, el H. sapiens, este sí podría haber sido el ancestro común de los diversos pueblos de la región, incluyendo a los habitantes del Paleolítico Superior (40 mil a 10 mil años a.C.), como de los del neolítico, incluyendo los grupos mongoles, altaicos y amurianos, y por supuesto las culturas madre de China, la de Yangshao (5 mil a.C.) y la de Longshan (3 mil a.C.). Una variante de esta hipótesis asumiría la posibilidad de una hibridación entre el Hombre de Pekín y el Homo sapiens que llega después, de donde vendría el ancestro común de los más remotos pobladores de Siberia y China. Independientemente de que ese ancestro común haya sido un H. sapiens o un híbrido, puedo sugerir que el fenotipo del H. sapiens establecido en Siberia hace unos 60 mil años, es un negroide asiático, en todo caso es éste el verdadero ancestro común de los grupos amurianos, mongoles y chinos, siendo los amurianos los que guardan una mayor cercanía genética con los grupos mongoloides que poblaron la mayor parte del Continente Americano.



La emigración asiática seguramente ocurrió en un proceso irregular pero continuo de miles de años, iniciando tal vez hace unos 50 mil años antes del presente, ¿quiénes y cómo eran esos primeros emigrantes asiáticos?, se puede sugerir que todos ellos tuvieron una cepa común. De acuerdo a los hallazgos fósiles y sus dataciones, no se puede eludir comentar algo sobre el Hombre de Pekín, quién existió en vida hace aproximadamente 500 mil a 600 mil años, fue encontrado en unas cuevas al suroeste de Beijing, Zhoukoudian 131 (según la grafía pinyin), sus restos desaparecieron durante la Segunda Guerra Mundial, de esta manera muy poco de lo que se dijo de él se puede confirmar; se ha afirmado que caminaba erguido, que el volumen de su cerebro era la mitad o un poco más de la mitad que el del ser humano actual, que usaba sus manos con destreza, que conocía y manejaba el fuego, y que vivía de la caza, la recolección de frutas salvajes, nueces y plantas, características que podrían clasificarle como una especie de Homo erectus.



La inmigración prehistórica y neolítica más reciente de otros grupos asiáticos tampoco está descartada. A diferencia de los pueblos ágrafos del nordeste asiático, en el sur y gracias a la escritura, los chinos disponen de más referencias históricas y etnológicas sobre supuestos contactos y relaciones con el país del otro lado del Pacífico, el mítico Fu Sang. Algunas de las evidencias se pueden encontrar de manera comparativa con los mitos y leyendas en numerosos pueblos de América, muchas veces coinciden a la letra con las del extremo oriente. Por otra parte, hay algunos datos históricos, poco precisos, pero significativos de dicha comunicación en épocas relativamente recientes. Los chinos han preservado el recuerdo de la expedición marítima dirigida por Hui Shen en el año 459 de nuestra era 133 , junto a otros cuatro monjes budistas que zarparon de la costa china en busca de Fusang (se piensa que así designaban los chinos al Continente Americano), un lugar aparentemente mítico y paradisíaco que se suponía existía al otro lado del mar, por el oriente de la propia China; se supone que bordeó las costas de Asia por el norte, pasó al sur de las Islas Aleutianas, presumiblemente llegó a la costa de Alaska, bajó al sur siguiendo la costa occidental de Norte América hasta la costa de México. Desde el punto de vista técnico, Hui Shen aprovechó la cálida corriente marina denominada Kuro-Sivo, que saliendo desde la costa China, se dirige al noreste, pasa por Japón, llega a la



Difícilmente se podría sostener que el Hombre de Pekín sea el ancestro de los chinos y de otros pueblos del nordeste de Asia. En el mismo lugar, en Zhoukoudian, más recientemente han sido encontrados restos de Homo sapiens, una especie con mayor destreza para la cacería, los que pescaban, cosían prendas para vestirse y muy probablemente realizaban ritos religiosos 132 . Ambas especies ocuparon el mismo sitio pero en diferentes épocas, probablemente el Hombre de Pekín haya desaparecido para 131 Botton Beja, Flora. China, su historia y cultura hasta 1800. Colegio de México, 1984, 423 pp. 132 Botton Beja, Flora. Ibid., p. 32.
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Los Últimos Enigmas. Selecciones del Reader’s Digest, Edición castellana, México, 1977, p. 56.
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Prehistoria costa Americana por el norte para dirigirse al sur hasta California.



Cabeza maya de una estela de Copán, Guatemala. Puede notarse el extraordinario parecido con los grupos asiáticos de China y norte de Asia. 138 Cara de niño con un gorro rojo, Gualupita, Morelos, México. Los rasgos son típicamente orientales. 134



Los Chinos pretenden haber predicado el budismo en FuSang desde antes el viaje de Hoei-Shin (al parecer es el mismo personaje Hui Shen), labor que presuntamente realizarían cinco monjes mendicantes que llegaron ahí procedentes de Ki-Ping (el actual Afganistán) 135 . Ciertamente, entre los siglos III y V, el budismo desplaza en gran parte al taoísmo y confucianismo, hay relatos de largas peregrinaciones emprendidas por algunos personajes budistas hacia Afganistán, y la India, uno de los más célebres fue Fa-hsien (Fa Xian en pinyin), monje de Shansi que emprendió en el 399 d.C un largo viaje que lo conduciría a través de Tunhuang, Khotan y del antiguo centro religioso de Gandãra, hasta Magadha, en la India , a donde llegó en el año 405 136 . Otros, por el Norte y Oriente, llegaron a Corea, Japón 137 y más allá rumbo a tierras desconocidas. Guerrero chino de terracota. Pertenece a uno de los numerosos guerreros de la tumba del Emperador Amarillo o Qin Shi Huang (259-210 a.C.) 139 . Se presenta para comparar similitudes.



134 Dibujo inspirado en la fotografía de Historia de México. Salvat, 1974, Número 8, p. 154. 135 ¿Cuántas veces se ha descubierto América?. Grandes Enigmas de la Historia Universal. Tomo I. Editorial Mateu-Lito Ediciones Olimpia. México, 1973, p. 193. 136 Franke, Herbert, y Trauzettel, Rolf. El imperio chino. Historia Universal. Siglo XXI. Madrid, España 1973 (de la primera edición alemana, 1968), p. 136. 137 Botton Beja, Flora. China, su historia y cultura hasta 1800. Colegio de México, 1984, p. 160.
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138 Dibujo elaborado a partir de la fotografía de: Los Últimos Enigmas. Selecciones del Reader’s Digest, Edición castellana, México, 1977, p. 57. 139 Dibujo elaborado con la fotografía de: Tianchou, Fu. L’armée en terre cuite de l’empereur Qin Shi Huang. Editions du Nouveau Monde, Beijin, Chine, 1985, p. 73. El nombre completo que se le atribuye al Emperador Amarillo es el de Ch’in Shih Huang-ti. Nota del autor.
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Prehistoria escudo y las ciudades carecían de murallas o defensas. Hay enormes contradicciones entre el relato tradicional y la realidad americana, hay incluso quienes identifican a FuSang con el Japón, pero tampoco hay concordancia absoluta.



Pero al cabo de diez años le llegaron al duque nuevas de que el Imperio de allá lejos, allende el mar, habían venido mil barcos que habían desembarcado cien mil soldados con corazas. Habían conquistado el territorio, habían matado al príncipe y habían hecho rey a su jefe. El Imperio se hallaba ahora en orden. Por eso comprendió el duque que el de la Barba de Dragón había llevado a cabo su propósito. Se lo comunicó a su mujer. Se vistieron sus trajes de fiestas y derramaron vino para darle la enhorabuena. Vieron entonces que en el cielo del sudeste brillaba un resplandor rojo. Lo había enviado sin duda el de la barba de dragón, para darles respuesta. Y ambos se regocijaron sobremanera. 140



Hay consenso mundial para considerar que Mesoamérica es la cuna del maíz, sin embargo hay quienes piensan que el maíz era cultivado en China antes de la llegada de los primeros misioneros portugueses al extremo oriente, además existe una leyenda china sobre un misterioso personaje que llegó por el oriente, de una tierra situada del otro lado del mar, quien trajo consigo el maíz y fue gracias a él que esa gramínea se cultivaba en China.



En China y México encontramos el sincretismo de los simbolismos polares y complementarios del águila y la serpiente, del bien y el mal, de la luz y tinieblas, del cielo y tierra, en un elemento síntesis, el dragón. La lucha entre el bien y el mal es algo común entre todas las culturas. En sus intentos por atrapar al conflictivo mono Sun Wu Kung que se transformaba en otros animales para ocultarse, Yang Oerlang se transforma a su vez en un milano que volaba sobre la superficie del río. Al verlo el mono en esta figura, reconoció en él a Yang Oerlang. Huyó, pues, rápidamente, yendo Yang Oerlang en su seguimiento. Ya estaba a corta distancia de su pico cuando saltó a tierra y se escondió en la hierba, adoptando la figura de serpiente, se transformó en un águila y aguzó sus garras para cogerle. Con anterioridad, ante el comportamiento inconveniente y violento del mono Sun Wu Kung, el rey de los cielos determinó que uno de los dioses bajara a la tierra y lo aprendiese, así se encomendó esa tarea a la estrella de la tarde, el planeta Venus. En una traducción occidental del texto chino del sabio Ma Twan Li se ha descubierto el relato sobre el monje budista Hoei Shin, el que aparentemente llegó a China en el 449 d.C. procedente del país de Fu-Sang (De Guignes lo identifica con México), mítica tierra que se suponía del otro lado del océano Pacífico, el nombre fue tomado de la planta que abundaba en esa tierra misteriosa, identificada como Hibiscus rosasinensis por Vivien de Saint-Martin 141 .



Tulipán (Hibiscus rosa-sinensis L.). Se disputan su origen Asia tropical, China, Centroamérica, y México. Se ha cultivado ampliamente y desde la antigüedad, su enorme variedad denota un largo periodo de domesticación. En Morelos, México, se le emplea en la medicina tradicional para curar la tos. 142



La narración afirma que la hoja de esta planta sirve de alimento, y sus frutos semejan a la pera, y que en Fu-Sang había bueyes, ciervos y sus habitantes usaban coches tirados por caballos y no le daban al oro y la plata su verdadero valor, su casas eran de tablas, sus guerreros no conocían el El de la Barba de Dragón. Ibid., p. 52. ¿Cuántas veces se ha descubierto América?. Grandes Enigmas de la Historia Universal. Tomo I. Editorial Mateu-Lito Ediciones Olimpia. México, 1973, pp: 192-193.
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Monroy-Ortiz, Columba y Castillo España, Patricia. Plantas Medicinales Utilizadas en el Estado de Morelos. CIB-UAEM, México, pp: 181-182.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Prehistoria hombre, es una capacidad desarrollada tal vez desde el Homo habilis, acrecentada de manera importante por el H. erectus, y perfeccionada por el H. sapiens quien la ha preservado hasta nuestros días. El pensamiento médico del hombre prehistórico es primera-mente utilitario, más o menos desprovisto de ideología, posteriormente animista y prelógico, pero no incoherente, tampoco inconsistente y menos carente de cierta lógica utilitaria y empírica; una cosa es que a la altura del desarrollo de las ciencias históricas muchos de los comportamientos y concepciones nos parezcan ininteligibles, otra muy diferente es que sean el producto del capricho e irracionalidad de los primeros pobladores. Al considerar las proezas exploradoras, la capacidad de sobrevivir contando con apenas unas piedras como herramientas, entre otros hechos, el hombre prehistórico dejó constancia de su inteligencia, de su habilidad manual, y de su capacidad de hilar pensamientos lógicos e intuitivos, además de contar con el arrojo y la iniciativa, capacidades difícilmente superables incluso por el hombre moderno.



IV. DE LO UTILITARIO A LO SIMBÓLICO ¿Acaso somos la conciencia del Ser? ¿No será acaso que el universo nos usa para pensar en si mismo?



Introducción Se podría decir que el hombre resolvió primero sus necesidades inmediatas de supervivencia, mediante el desarrollo tecnológico y el empleo de la observación y análisis objetivo del entorno o universo material; después de eso fue creando una concepción del universo simbólico. Primero es la materia y después el símbolo, primero el existir y después el pensar como se es, en donde se está, de donde se viene, y por qué ocurren las cosas en un sentido más profundo; en breve, la física primero, la metafísica después. El hombre tenía, antes que cualquier otra cosa, que encontrar la comida, disponer de ella, protegerse del frío y de los depredadores, mucho después habría tiempo para empezar a especular sobre las causas y el origen de las cosas. Al mismo tiempo, si hay enfermedad, hay medicina, esta es tan antigua como la humanidad, no existe agrupación humana por muy primitiva que sea, que no haya contado entre sus primeras adquisiciones con una técnica curativa, más o menos elemental pero siempre indispensable 1 , esto es evidente, sin embargo es necesario descubrir sus peculiaridades, sus objetivos utilitarios y las ideas que la sustentan, hay en suma un pensamiento médico relativamente racional, y otro mágico, ambas dimensiones se encuentran unidas e interrelacionadas.



No se sabe en qué momento la práctica médica utilitaria deja de serlo para dar paso a la predominancia de la medicina simbólica, lo que sí se puede afirmar es que ambas nunca han estado del todo separadas, partiendo de la intuición se llegó al pensamiento utilitario, y de este a la subjetividad de los simbólico, de la magia y la religión, para desembocar finalmente en el pensamiento lógico y científico de la biomedicina actual. No hay un tipo de pensamiento médico puro, lo que existe son diversas formas de pensamiento entremezcladas, de esta forma, lo único razonable es pensar en la predominancia de algún pensamiento sobre los otros. En este contexto no es de extrañar que el hombre prehistórico fuera capaz de desarrollar sistemas médico-tradicionales complejos, plenos de observaciones y experiencias certeras del mundo natural, al mismo tiempo que de intrincadas interpretaciones de lo sobrenatural, la magia sustentando conocimientos objetivos precisos, y viceversa. Todas las expresiones de la medicina tradicional tienen su componente utilitario: el masaje, nutrición, herbolaria, temazcalli, por decir algunos, mismos que se comentan en la parte correspondiente de la obra.



Medicina utilitaria La medicina utilitaria tiene una base fundamentalmente pragmática y consuetudinaria, desprovista de cualquier idea o principio filosófico, sus actos pre-médicos persiguen única y exclusivamente la utilidad terapéutica, como por ejemplo, aliviar el dolor, ocluir una herida, bajar la fiebre, o igualmente el mantenimiento funcional del organismo mediante mecanismos pre-higiénicos, tales como saciar la sed, alimentarse, protegerse del frío, del sol y de los depredadores. El pensamiento médico utilitario es de las primeras herramientas subjetivas de la intuición o del saber empleadas por el



Medicina simbólica Introducción Mediante los actos técnicos el ser humano inicia el dominio material del medio natural, después aparecerían las actividades lúdicas tan propias de la especie, la estética, el arte y la religión, para que eso ocurriera tenía que haber



Somolinos d’Ardois, Germàn. Medicina en las culturas mesoamericanas antes de la conquista. Capítulos de Historia Médica Mexicana. Sociedad Mexicana de Historia y Filosofía de la Medicina, México 1978, Tomo I, p. 9.
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Prehistoria desarrollado primero el espacio cerebral suficiente como para albergar el mundo simbólico del lenguaje. Por el momento es difícil determinar en qué momento de su evolución, el hombre creo el mundo simbólico, sin embargo es obvio que eso no ocurrió de la noche a la mañana, debió darse en un proceso gradual de interacción entre la evolución biológica, la técnicoeconómica y la ideológica. En este enfoque la evolución de los antropoides podría dividirse en la ascensión biológica, la evolución tecnológica, y la creación de la vida simbólica. Hasta hoy ha sido poco valorada la importancia del nacimiento del mundo simbólico en la Prehistoria, hay una admiración por los petrogravados, el arte parietal, y mucho más por las pinturas rupestres, pero poco por la repercusión de lo subjetivo sobre la vida de los hombres de aquella época, y mucho menos de la importancias de esa etapa en el devenir de la sociedad moderna. En mi opinión, el nacimiento del mundo simbólico significó un cambio revolucionario de enorme importancia para la humanidad, únicamente comparable al nacimiento de la imprenta, o al de la aldea global y el imperio de los mass media 2 .



convencido que al menos los neandertales efectuaban rituales mortuorios y actos provistos de una conciencia simbólica de la vida, la muerte, y la medicina. El concepto de la muerte y lo intrigante del “más allá”, creo que aparece a partir del desarrollo de las circunvoluciones cerebrales y el crecimiento del índice encefálico; es aleccionador saber que incluso los animales con menos desarrollo cerebral presentan ciertas actitudes luctuosas, o manifestaciones de duelo y dolor ante la muerte de sus “seres queridos”; se pueden observar tales comportamientos entre los elefantes y los primates, entre otros. Las primeras sepulturas con elementos simbólicos aparecen hace 90 mil años, desde entonces las flores se han agregado a la última morada de los hombres. Haciendo a un lado la especulación, los hallazgos demuestran que los neandertales se cuestionaban lo que habría después de la muerte, además de demostrar un sentido estético; eso se demuestra con el extraordinario hallazgo con los restos de un niño en la cueva de Shanidar, Zagros, Irak; de acuerdo con el análisis del polen de la sepultura, se sabe que fue enterrado sobre un lecho de flores, con las especies: hierba de Santiago (Senecio jacobaea L.), malva real (Althaea rosea L. et Cav.), Aciano (Centaurea Cyanus L.), cardo santo (Cnicus benedictus L.), cola de caballo (Equisetum arvense L.) y muscaris (Muscari). Sorprendentemente las plantas de la tumba del niño de Zagros, se emplean de manera amplia en la medicina herbaria contemporánea, e incluso algunas de ellas en un contexto místico-religioso actual.



En buena medida la medicina ha sido la madre de la ciencia y sus diversas expresiones. El animismo visto sin prejuicios modernocentristas, el masaje, la herbolaria, el arreglo de huesos fracturados, cierta forma rudimentaria de cirugía y la práctica del chamanismo fue parte del conocimiento y creencia medica del hombre primitivo. En un mundo casi sin herramientas, el hombre empleaba más las propias, los sentidos, las habilidades motoras, y la capacidad de valerse por si mismo, eso le permitió el empleo inteligente de diversos medios naturales biológicos o inertes para tratar sus padecimientos. Los primeros americanos sabían de la importancia de mantener la buena integridad y funcionalidad de las diversas partes del cuerpo, conocían por ejemplo que una fractura mal atendida podía incapacitar de por vida a un individuo e incluso poner en enorme riesgo su supervivencia ante los depredadores, o ante la imposibilidad misma de allegarse alimentos para si y los suyos. En la soledad del individuo lesionado o enfermo, o como una manifestación solidaria del clan familiar, de la banda, o del grupo étnico, el hombre afrontó el sufrimiento dando origen a la medicina.



La hierba de Santiago (Senecio jacobaea L.) se emplea hoy día como pectoral y anticatarral; contiene los principios: nepetol, carvacrol, nepelactona y timol 3 ; su uso es muy socorrido entre los peregrinos a Santiago de Compostela, que la aplican en cataplasma para curar las heridas y calmar la fatiga de los pies; el color amarillo de la flor de la hierba de Santiago, la enlaza con la flor de muerto o cempasúchil (Tapetes erecta L.) empleada en los rituales funerarios mesoamericanos. La malva real o malvarosa (Althaea rosea L. et Cav.), usada actualmente como analgésica y antiinflamatoria, además de emoliente y laxante 4 . Aciano (Centaurea Cyanus L.), planta medicinal empleada tradicionalmente como diurético y antifebrífugo, se le han identificado los principios: cicorina, cianidina y centaurina 5 . El cardo santo (Cnicus benedictus L.) es una planta aperitiva, estomacal y febrífuga, contiene los principios: cnicina,



Mundo simbólico entre los neandertales Cada vez aparecen más datos que señalan el nacimiento del mundo simbólico antes del Homo sapiens sapiens, estoy 2 El mejor de los estudios sobre el origen, e importancia de los mass media en la sociedad moderna, es genialmente tratado por: Mc. Luhan, Marshall. La Galaxia de Gutenberg. Traducción de Juan Novella para la coedición de Editorial Planeta-De Agostini y Editorial Artemisa. México, 1985, 348 pp.
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3 Juscafresca, Baudilio. Guía de la Flora Medicinal. Editorial Aedos. Barcelona, España, 1995, pp: 77-78. 4 Juscafresca, Baudilio. Op. cit. pp: 318-319. 5 Juscafresca, Baudilio. Op. cit. pp: 28-29.
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Prehistoria lactona, tanino, y aceites esenciales 6 . La cola de caballo (Equisetum arvense L.), se le emplea en la medicina tradicional como una planta depurativa de la sangre, y para las afecciones del estómago, riñones y vejiga, igualmente en el tratamiento de la hidropesía, y pólipos nasales 7 ; contiene alcaloides, ácido silícico y sustancias diversas.



personas que creen en él; lo mismo se puede decir de los símbolos conceptuales de la mente, tales como: filosofía, ciencia, naturaleza, idea, hombre, símbolo, universo, medicina, magia, entre miles de otros. La medicina ligada a la ideología, magia y religión es una manifestación del desarrollo de la civilización, son los primeros intentos del hombre por explicarse la causalidad sobrenatural, la etiología detrás de los fenómenos objetivos y constatable. La medicina con su componente ideológico nace con el arte, con los petrograbados y la pintura rupestre, brota del subsuelo de la creatividad humana en el culto al cráneo, a los muertos, para alcanzar su esplendor en las culturas agrícolas precolombinas, la práctica de una cirugía ritual, como la trepanación, la deformidad inducida del cráneo, las mutilaciones e incrustaciones dentarias del Neolítico.



Existen varias especies de plantas del género Muscari, se les conoce vulgarmente como nazarenos. Son especies de jacintos racimosos, Muscari armeniacum, Muscari botryoides, Muscari comosum, Muscari latifolium, y Muscari neglectum; hasta donde se sabe, es una planta ornamental sin usos en la medicina tradicional de México. Sin embargo tiene profundos simbolismos que se pueden sustraer de sus características botánicas y fecha de floración. El olor agradable de las flores azules, representaría una fragancia celestial; su florecimiento fugaz en la primavera podría asociarse al renacimiento; la muerte tiene un sentido universal de renovación, se muere para vivir nuevamente así sea en otra dimensión o condición.



Los estudios del paleolítico europeo no pueden tomarse como verdades transferibles al resto del mundo, sin embargo, ante las limitaciones de la difusión de los trabajos realizados en otros continentes, los europeos pueden servir para dar una idea del mundo simbólico del paleolítico. En ese periodo el hombre estaba todavía lejos de inventar la escritura, es por eso mismo que los historiadores no disponen de mitos o leyendas para el estudio de las ideologías de aquella época, de esta manera se parte de hechos o hallazgos de naturaleza aparentemente simbólica, tales como: a) las incisiones; b) las cúpulas; c) las osamentas privilegiadas; d) el ocre; y e) las sepulturas. Los hallazgos pertenecen a etapas diferentes: se han datado como formando parte del Paleolítico Medio y Superior las incisiones, las cúpulas, osamentas, el ocre y las sepulturas; y como pertenecientes únicamente al Paleolítico Superior todos aquellos elementos evidentemente simbólicos y el arte parietal 8 .



Medicina simbólica y mágica Las ideas del pensamiento médico que se expresan mediante símbolos capaces de ser procesados e interpretados por la mente, es una capacidad que aparece en las etapas de mayor desarrollo del H. sapiens. Los símbolos en tanto que representaciones sensorialmente perceptibles de una realidad o de un concepto subjetivo, existen y funcionan única y exclusivamente si sus rasgos con los que se le asocia fueron previamente aceptados, compartidos, y aprendidos por un grupo humano o sociedad. Los símbolos mejor conocidos son los de carácter visual (imágenes), aunque conviene recordar que los hay también auditivos (sonidos), olfativos (olores), entre otros de corte exclusivamente sensitivo, menos conocidos son los símbolos exclusivamente mentales (conceptos). Es cierto que todos los símbolos —cualquiera sea su tipo— tienen indispensablemente una correspondencia mental mediante un concepto o un proceso, eso ocurre con los símbolos que se perciben mediante los sentidos; sin embargo, hay mensajes, argumentos o procesos que se componen de un conjunto de símbolos con alguna relación lógica o afectiva, los que pueden expresar otros de tipo complejo, subjetivos e ideales; el mejor de los ejemplos es el concepto de dios, puede haber diferentes símbolos para expresarlo, pero hasta hoy no se le ha podido tocar; se le puede encontrar exclusivamente como un símbolo o concepto ideológico en la mente de las



Las incisiones son grabados realizados en huesos y piedras, todavía sin ninguna figura, apenas algunas líneas cortas, paralelas y repetidas. Aparecen poco en el Paleolítico Medio, pero se multiplican en el P. Superior, alrededor de 35 mil a.C. Las cúpulas son pequeños cráteres de 2 a 3 centímetros de diámetro, impresas mediante la rotación alternativa de un sílex en una tablilla de caliza en bruto, aparecen sobre todo en el Neolítico. El almagre u ocre rojo, es un óxido de hierro que abunda en la naturaleza en forma más o menos arcillosa y formando terrones o piedras blandas, fáciles de moler o rallar, para extraer un polvo rojo empleado para espolvorear o como pintura, para la



Juscafresca, Baudilio. Op. cit. p. 142. Rojas Alba, Mario. Monografía de la Cola de Caballo. Tlahui. Edición electrónica, México, 1997.



8 Leroi-Gourhan, André. I. La Hipótesis de la Prehistoria. En Las Religiones en los Pueblos sin Tradición Escrita. Historia de las Religiones. Siglo XXI. Vol. 11, segunda ed., 1982. México, p. 10.
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Prehistoria realización de obras de arte del P. Medio y Superior 9 que permiten evidenciar de manera franca las primeras preocupaciones del hombre por lo sobrenatural.



La arqueo-terapia formaría parte de la evolución técnica (o vida utilitaria), y la medicina propiamente dicha (con su dotación ideológica) formaría parte de la evolución del universo simbólico: en la primera, por ejemplo, se emplearían las plantas medicinales analgésicas para el control de ciertos dolores, esto de manera práctica y material en una lógica muy simple de causa-efecto; en las segunda, se aplicarían las plantas alucinógenas dentro de los primeros ritos chamánicos. Sin rodeos, la medicina practicada en el contexto de una compleja cosmovisión es una de las manifestaciones más representativas de las sociedades evolucionadas, como las del Neolítico. Por el contrario, las manifestaciones más simples, mas elementales de la existencia de una anqueo-cosmovisión, pudieron haber iniciado hace unos 100-40 mil años (Paleolítico Superior y Medio), mientras que las conchas fósiles de uso no utilitario, los primeros adornos, el cráneo colocado de manera invertida en el centro de una caverna, las bolas de arcilla mezcladas con ocre y desechos de sílex, aparentemente formarían parte de la vida simbólica y de la magia del Paleolítico Superior.



El culto a la osamenta tiene una de sus primeras manifestaciones en el cráneo encontrado en las grutas del monte Circeo en Italia, se trata de un neandertal privado de su mandíbula, y descansaba invertido en medio de una sala con un suelo pedregoso cubierto de fragmentos de huesos de animales, como en otras cuevas del paleolítico. Otro hallazgo, este claramente ritual, es el cráneo de la gruta de Mas D’Azil, en Ariège, se trata de un cráneo de Homo sapiens del Magdaliense (10 000 - 12 000 a-C.), se le encontró desprovisto de la mandíbula y dos redondeles recortados de hueso como ojos postizos. El culto a los huesos incluye también a los de animales; diversos hallazgos han demostrado el manejo privilegiado del cráneo y de ciertos huesos humanos o animales que fueron colocados en posiciones o direcciones aparentemente rituales 10 . Las sepulturas y la inhumación de los muertos son ya una clara manifestación del mundo simbólico del paleolítico, demuestra de manera nítida la existencia de conceptos mágicoreligiosos. Las primeras sepulturas aparecen en el Paleolítico Medio, es el hombre de neandertal (europeo como asiático) uno de los primeros en realizarlas 11 .



Teología sin etnocentrismos Con la escasa información disponible, se presenta inicialmente un resumen de lo que podría haber sido el panteón de la Edad de Piedra, enseguida se hace una amplia exposición de los mitos, leyendas y cosmovisiones tratando de encontrar en ellos los elementos comunes que puedan ilustrar el remoto pasado de las religiones. Las investigaciones del mundo de la ideología en la etapa prehistórica fuera de Europa son escasas, hay un enorme vacío de información, sobre todo de África, la mayor parte de los trabajo se han realizado por investigadores europeos, los estudios africanos son pocos y mal conocidos, los realizados por los primeros, muchas veces no están exentos de prejuicios etnocentristas, que detrás de argumentos presuntamente “científicos”, ocultan su menosprecio hacia los mitos, cultos, y religiones de los pueblos primitivos de África, en menor medida lo mismo ocurre con las filosofías y religiones de los pueblos autóctonos de Asía, Oceanía, y América.



Hace 30-35 mil años el hombre prehistórico crea las primeras representaciones figurativas del pensamiento simbólico, es hasta entonces que desarrolla su capacidad de transmitir la imagen del mundo que le rodea, desde hace 20 mil años, en Europa (en algunos aspectos ocurre lo mismo en el resto del mundo) se plasman de manera nítida los símbolos y representaciones de los animales, de personas masculinas y femeninas, signos sobre todo geométricos, todo esto mediante cuatro tipo de documentos prehistóricos: a) en paredes y refugios bajo las rocas o en cavernas (lo que se ha nombrado arte parietal); b) estatuillas esculpidas o modeladas; c) objetos de carácter utilitario o no; y d) láminas de hueso o piedra, los tres últimos constituyen el denominado arte mobiliario. 12 9 Leroi-Gourhan, André. Op. cit., pp: 9-13. Por otra parte, no se debe confundir el almagre con el cinabrio, ambos de color rojo y empleados en diferentes épocas para rociar sobre la superficie de ciertos entierros rituales: Mientras que el uso del almagre es utilizado en la prehistoria, particularmente en el arte rupestre, el cinabrio aparece en México mucho después, tal vez el mejor ejemplo lo sea la tumba del Rey Pakal (y de la Reina Roja), Palenque, Chiapas, México. No es extraño que el cinabrio aparezca de manera tardía, su producción y uso requiere de una técnica más elaborada. El color rojo vivo del polvo del cinabrio es un metal pesado compuesto de azufre y mercurio que se extrae por calcinación y sublimación del azogue. Nota del autor. 10 Leroi-Gourhan, André. Op. cit., pp: 13-18. 11 Leroi-Gourhan, André. Op. cit., pp: 18-22. 12 Leroi-Gourhan, André. Op. cit., p. 22.
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En los mass media no científicos, y aún en los que se dicen científicos hay un permanente bombardeo publicitario abierto o subliminal a favor de ideas o conceptos religiosos dominantes. Algo parecido ocurre aún en las revistas e investigaciones científicas y académicas en donde se esperaría mayor objetividad. Hay juicios a la ligera para clasificar como politeísmo y animismo a numerosas expresiones religiosas que no lo son, tal parece que hay una
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Prehistoria especie de consigna para reafirmar a toda costa que el pueblo judío fue el primero y único en el mundo que tuvo la “genial idea del monoteísmo”, el mismo eslogan se presenta abierta o matizadamente detrás de un buen número de obras realizadas por escritores que profesan las diversas expresiones del cristianismo, no por nada el colonialismo moderno ha tenido como comparsa ideológico de dominación a las religiones del llamado mundo occidental. Suponiendo, sin conceder, que muchas de las religiones de los pueblos primitivos fueran animistas y politeístas, tampoco se puede decir que el politeísmo sea una forma de creencia “inferior”, “atrasada”, digna de los pueblos “salvajes” que no han alcanzado el nivel de “perfección” de las religiones monoteístas. No es serio, ni metodológicamente válido abordar el estudio de las ideologías religiosas con ese costal de prejuicios e intereses publicitarios y de dominación cultural de las economías del mundo occidental.



menos una heterodoxia en la investigación de los mitos y religiones americanas. Al estudiar el origen de la religión romana, Dumézil 13 y Bloch 14 coinciden en esa necesidad imperiosa del estudio comparativo, Bloch afirma: Los pueblos itálicos forman parte del conjunto de pueblos denominados indoeuropeos, cuyo parentesco lingüístico fue demostrado en el siglo pasado. Un parentesco como éste supone necesariamente la existencia de una civilización de todos estos pueblos, y no parece posible prescindir de esta hipótesis ni siquiera en la consideración de esta unidad primitiva más alejada de todo simplismo. Ningún estudio sobre religiones de pueblos indoeuropeos puede prescindir de las investigaciones comparativas 15 . El estudio comparativo amerita ir más atrás de los grupos indoeuropeos, seguramente se podrán encontrar los orígenes de los mitos y ritos fundamentales de toda la humanidad, por la otra, una metodología semejante debiera aplicarse al estudio de las religiones y filosofía tradicionales de los pueblos americanos autóctonos.



Hay también ideologías religiosas racistas, ligadas a una etnia o nación, visiones terriblemente excluyentes que afirman hasta la muerte tener la “única, absoluta y verdadera creencia”, lo que puede ser válido y respetable en lo individual, pero no así cuando se quiere imponer un punto de vista a los demás, despreciar y agredir la creencia de otros, eso únicamente ha permitido que las condiciones de intolerancia se recreen, presentando su rostro terrible de guerra y muerte, tortura y eliminación de los infieles, de todos aquellos que piensen diferente, o que no sean parte del “pueblo elegido por dios”. Si los pueblos hubieran desechado ese estilo de creer, seguramente la historia tendría mucho menos páginas de sangre. El estudio genético de las poblaciones ha demostrado la hermandad cercana de todas las razas y naciones, el estudio de los mitos y leyendas está poco a poco comprobando que las religiones tienen igualmente un principio común, que con diferentes nombres y variantes culturales, finalmente se cree en lo mismo. En la presente obra se exponen hechos, hallazgos y estudios que apuntalan esa hipótesis.



Una comunidad ideológica humana Considerando que los primeros pobladores americanos eran grupos de Homo sapiens poseedores de la tecnología del fuego, el manejo rústico de la vestimenta y de diversos utensilios de madera, piedra y hueso, igual se puede suponer, con base en su desarrollo biológico y tecnológico, que disponían de un lenguaje y de ciertas manifestaciones del culto e incluso de ciertas ideas pre-religiosas. Por todo eso resulta de extraordinaria importancia discernir, en la medida de lo posible, cuáles eran esas primeras ideas o concepciones del universo material y metafísico, las mismas que sentarían las bases del mundo simbólico de los diferentes grupos americanos. El estudio comparativo de los mitos y religiones que perduraron en Nordeste de Asía, e incluso de la remota África, permiten descubrir de manera sorprendente un hilo de comunicación con similitudes americanas, que denotan de manera incompleta un antiquísimo originen común, pero que coincide en buena parte con las modernas teorías migratorias fundamentadas



Ideología comparada Las dificultades metodológicas para efectuar estudios comparativos serios entre las culturas americanas y asiáticas, o de cualquier otra parte del mundo, han marginado la investigación en ese sentido, cientos o miles de trabajos de investigación antropológica, etnológica, arqueológica e histórica, han ignorado casi totalmente la búsqueda de respuestas a diversos interrogantes americanos mediante la comparación o paralelismos con las culturas asiáticas, y no digamos africanas, lo que resulta ya de por sí una herejía o al
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Dumézil, Georges. La religion romaine archaïque. París, 1966. Referencia de Bloch, Raymond. VI. La Religión Romana. 1. Orígenes Indoeuropeos. En Las Religiones Antiguas Vol. III de Historia de las Religiones. Siglo XXI. (1970 ed. francesa), México, segunda edición española en 1977, p. 225. 14 Bloch, Raymond. VI. La Religión Romana. 1. Orígenes Indoeuropeos. En Las Religiones Antiguas Vol. III de Historia de las Religiones. Siglo XXI. (1970 ed. francesa), México, segunda edición española en 1977, pp: 224-289. 15 Bloch, Raymond. Op. cit., p. 225. 13



Mario Rojas Alba. Tratado de Medicina Tradicional Mexicana © Tlahui. Prohibida su reproducción total o parcial. http://www.tlahui.com/libros



107



Prehistoria en la genética, la lingüística y los restos fósiles. Las tradiciones, mitos, leyendas, cosmogonía e ideologías religiosas, no son estáticas, evolucionan con el hombre y su cultura, sin embargo prevalecen con cierta frecuencia conceptos básicos primigenios, que afloran con facilidad al momento de comparar culturas emparentadas en lengua y genética.



namientos que nos permitan comprender mejor los mitos, religiones, e ideología de los pueblos mesoamericanos, sobre todo en lo concerniente al campo de la medicina tradicional. De manera consciente de los riesgos de descalificaciones prejuiciosas, se exponen algunas cápsulas comparativas que merecen una investigación más amplia por especialistas en la materia. El presente capítulo se beneficia de la excursión realizada, en el capítulo precedente, al mundo de las lenguas y sus orígenes, lo que permite ahora comprender mejor lo referente al nacimiento del universo simbólico, y lo relativo a las mitologías solares, el descubrimiento del fuego y su paso de lo utilitario a lo simbólico; la temática del hogar, la hoguera; la dualidad y los cuatro elementos; la genealogía y simbolismo de las piedras y su relación con el temazcal.



La genética y la lingüística establecen para los americanos una relación próxima e inmediata con las etnias asiáticas del nordeste, un poco más atrás con los caucásicos (los conformadores de las culturas indoeuropeas originales), todos procedentes de un tronco arcaico y común constituido por los grupos aurasiáticos del Norte, y siguiendo en retrospectiva, estos se originaron en los grupos asiáticos del suroeste, y estos finalmente de los primeros Homo sapiens procedentes de África. Se puede dudar de la existencia de un mundo simbólico o de una arqueo-ideología mágica entre los grupos de Homo erectus, pero nadie podría decir lo mismo del H. sapiens, mucho menos del H sapiens sapiens, el que poseía un lenguaje, un pensamiento mágico, y en su momento (hace unos 50-30 mil años) de una cosmovisión primigenia y elemental del mundo y de la vida, de las primeras manifestaciones del arte, de la tradición oral, y de la práctica de ciertos ritos pre-religiosos. Sobre esto se pueden adoptar dos posiciones teóricas generales: la primera es la más simple, ante lo complejo del problema planteado sobre el origen de las religiones, se puede decir que estas tuvieron un origen propio, que nada o casi nada de las ideologías primigenias africanas o asiáticas quedó, que todo eso se perdió en el largo proceso evolutivo y migratorio; la segunda parece más acorde a la realidad, en esta se consideraría al Homo sapiens dotado de una obsesión casi compulsiva por preservar el pasado, la memoria de los sucesos, todo esto ligado a su curiosidad innata, a su opción evolutiva por la inteligencia que conlleva a la valiosa acumulación conocimientos y experiencias, y con ellas, de ideas, mitos, y creencias.



Representación del universo sutil ¿Qué fue primero, el nacimiento del lenguaje o la representación del mundo sutil?, puede ser que el pensamiento abstracto precedió a la capacidad de expresarlo, y la expresión mímica y gráfica a la expresión fonética organizada en una lengua, la neurofisiología así lo demuestra, el hombre de hace 100 mil años, sería una especie de mudo inteligente (lo que es muy discutible), que podía efectuar ciertas reflexiones lógicas, transmitir y guardar ciertas experiencias y habilidades, y tal vez expresar algunas de ellas mediante gesticulaciones y sonidos onomatopéyicos. Después se apoyaría con algunas grafías sobre la tierra, la arena, y finalmente en diversos materiales como la piedra y los huesos; luego, marcando el final de la Edad de Piedra, el hombre crearía el lenguaje escrito propiamente dicho. La expresión en cualquier forma requiere primero y de manera ineludible de la materia del pensamiento, de las ideas o razonamientos, no se puede expresar nada si el cerebro está vacío, por eso la idea es primero y la forma de expresarla después. Una vez resuelto esto, es necesario discernir sobre el tipo de ideas de la mentalidad prehistórica; sobre esto, es primero el pensamiento concreto, objetivo, y sobre todo utilitario; lo subjetivo, lo simbólico, el mundo de lo sutil vendría después.



Si se opta por la hipótesis de un H. sapiens preservador del pasado, celoso acumulador experiencia e ideas en una memoria ancestral, las preguntas que se desprenden desde este enfoque genealógico común son: ¿cuáles serían esos elementos mítico e ideológicos comunes a los diferentes pueblos del mundo?, ¿cuándo, cómo, por dónde y quienes hacen transitan las ideologías para arribar al Continente Americano?, ¿cómo evolucionan esas ideas primigenias?, ¿qué cambia, se agrega, queda o desaparece en el proceso migratorio de miles de años?, es evidente que las respuestas quedan fuera de los alcances de esta obra, resta únicamente intentar responder, y de manera resumida, aquellos cuestio-
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El Homo erectus sabía producir fuego, fabricaba herramientas, se aventuraba en la exploración del medio, en suma, estaba dotado de una inteligencia y por consiguiente de una tecnología del saber que necesitaba transmitir de un individuo al otro y de una generación a la otra, sin embargo, al parecer no disponía de un lenguaje hablado, y mucho menos de alguna escritura. La primeras manifestaciones



Mario Rojas Alba. Tratado de Medicina Tradicional Mexicana © Tlahui. Prohibida su reproducción total o parcial. http://www.tlahui.com/libros



108



Prehistoria pictográficas y petroglíficas se le atribuyen al Homo sapiens mucho tiempo después, lo que viene a reforzar la existencia del pensamiento inteligente con mucha anterioridad al de la expresión oral, y gráfica, en estas dos últimas hay igualmente una enorme distancia, probablemente el lenguaje fonético tenga más de 60 mil años de existencia, mientras que la escritura propiamente dicha aparecería hace unos 5 mil años en Asia occidental, probablemente inventada por los antiguos sumerios 16 ; de manera muy original 2 mil años a.C. los chinos harían lo propio; y alrededor del 1000 a.C. aparecería en América Central un sistema de escritura completamente original e independiente 17 . La escritura es el mejor ejemplo de las posibilidades de la creatividad independiente de los pueblos aislados los unos de los otros, caben aquí otras reflexiones respecto al origen de la escritura, identifico cuatro bases y principios de desarrollo gráfico:



no por nada el grabado precede a la pintura, y las fichas de arcilla a la escritura gráfica, esto ocurrió así con toda claridad entre los sumerios 18 . La expresión gráfica del mundo ideológico, o mejor del universo sutil y sobrenatural. Resultaba relativamente simple tallar un hueso y darle forma de reno, de foca, o de hombre, un poco más difícil era dibujar esos mismos personajes, y más complicado todavía era expresar gráficamente el movimiento, el cielo, el aire, el concepto de unidad, el sentido de lo estático, el calor, la luz, las fuerzas del cielo y la tierra, los espíritus, las almas, la vida y la muerte, lo absoluto, y la deidad. La expresión gráfica del mundo subjetivo y sutil es de lo más avanzado en el desarrollo de la cultura, y ocurre de manera original e independiente, en aquellos pueblos que pasaron por esa etapa en un ambiente de aislamiento general y de manera importante.



Una base neurofisiológica común a todos los seres humanos. La neurofisiología procesa las formas y colores siguiendo patrones idénticos a la especie, de tal forma que nuestros cerebros perciben, procesan y conciben de manera similar las líneas rectas, cuadros, círculos, triángulos, cuadrícula, y desde luego nuestro sistema está provisto de la capacidad de captar las tres dimensiones y concebir la profundidad a las cosas y los fenómenos, incluso se puede decir que la primera percepción de las cosas es tridimensional, sin embargo el hombre nace sin la capacidad de reconocer y de expresar gráficamente la complejidad del mundo tridimensional, eso es algo que requiere del aprendizaje, de la anexión de nuevas funciones intelectuales que pueden adquirirse en el transcurso de la vida, no obstante nuestro sistema nervioso nace con la potencialidad de hacerlo.



La capacidad de aprender, de imitar, de simplificar, y de ordenar los símbolos de una forma lógica acorde al código del lenguaje oral. El H. sapiens manifestó siempre la capacidad de aprender de las generaciones pasadas, de acumular experiencia, y de guardar memorias. En el mundo del desarrollo gráfico, el hombre aprende imágenes y expresiones gráficas, sean de objetos materiales o ideales, propios a su pueblo, pero también imita y aprende de otros pueblos con los que tuviera relación. De todo este acerbo simbólico étnico y extra-étnico, el hombre tiende a simplificar las cosas, hasta formar un código de símbolos cada vez más alejados de la representación realista en la misma medida que avanza su cultura, finalmente los ordena de manera lógica a las características de su lengua, es así como nace la escritura propiamente dicha.



Un principio de imitación gráfica del mundo observable. El hombre de todos los rincones del planeta siempre intentó transferir las imágenes del medio a una expresión gráfica, por miles de años no pudo más que hacerlo parcialmente en un plano de dos dimensiones, y hasta muy avanzado desarrollo tecnológico pudo expresar mas colores que el negro y rojo; efectivamente, ante la facilidad para obtenerlos, por miles de años el Homo sapiens sólo dispuso de esos dos colores. Mientras la tercera dimensión era un dilema en la expresión gráfica, a partir del petrograbado, el hombre avanza más rápido que en la pintura, para el desarrollo de la escultura y la alfarería en donde pudo manifestar ampliamente el mundo tridimensional,



De conformidad con el objeto de este capítulo, interesa sobre todo la expresión gráfica del mundo ideológico. El universo de lo sutil, lo inmaterial, de los principios y fuerzas de lo intangible, o casi imperceptible, tiene que ver con el mundo de lo animado, de las cosas que se mueven y que despertaron especial encanto y misterio en el pensamiento prehistórico, ¿Qué es lo que hace que los animales se muevan?, ¿Qué fuerzas mueven las estrellas, el sol y la luna?, ¿Qué mueve el follaje de las plantas y qué anima su crecimiento?, y lo mas intrigante de todo ¿Qué hace mover y vivir al hombre?, ¿Qué pasa al morir?, y una larga lista más de preguntas que hasta hoy reclaman respuesta. Se ha podido coleccionar numerosas fichas de arcilla de diverso formato distintivo, que supuestamente precedieron y originaron los primeros ideogramas sumerios. Schmandt-Besserat, Denise. El prirmer antecedente de la escritura. Investigación y Ciencia, edición en español de Scientific American, Agosto de 1978, Número 23, pp: 6-16.
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Schmandt-Besserat, Denise. El prirmer antecedente de la escritura. Investigación y Ciencia, edición en español de Scientific American, Agosto de 1978, Número 23, pp: 6-16. 17 Schmandt-Besserat, Denise. El prirmer antecedente… Op. cit., p. 6. 16
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Prehistoria Es de recordarse que Tecuciztécatl (o Tecciztecatl), es la segunda deidad en sacrificarse (después de Nanahuatzin) para permitir el nacimiento del Quinto Sol. Tecuciztécatl es el dios de la luna, una deidad vieja representada por el caracol, significando el nacimiento, así como sale del hueso el caracol, así sale el hombre del vientre de su madre, lo dice el intérprete del códice Telleriano Remensis, lámina 13 21 .



La animación del vórtice El hombre observa primero lo que parece un desorden en el movimiento, una especie de caos al capricho de fuerzas geométricas e incógnitas, tal vez por eso las primeras expresiones de trazos prehistóricas se conforma de rayas, puntos, cuadros, cruz, triángulos, y a veces líneas en zigzag, casi al mismo tiempo, aunque tal vez un poco después, aparecen las curvas, círculos y espirales, seguramente como resultado de una percepción más aguda que pudo determinar cierta armonía curvilínea en las olas del mar, en las ondulaciones y remolinos del viento, en la mágica espiral de los caracoles 19 , en el reptar de la serpiente y sobre todo, en el aparente movimiento circular del sol, la luna y las estrellas. De esta forma, es sin duda, el círculo y la espiral la primera representación del mundo animado por fuerzas sutiles y misteriosas. En base a la psicología de las formas, el círculo podría representar al sol, la luna, el cielo, y el universo mismo, mientras que la espiral representaría el movimiento, el tiempo, el crecimiento, todo lo animado, lo imperceptible, en suma, el universo sutil.



El Caracol, siguiendo un movimiento del exterior (entrada) al interior, conforma dominantemente una espiral en sentido inverso a las manecillas del reloj, este orden en el movimiento intrigó al hombre prehistórico tanto como al moderno.



En las culturas mesoamericanas el caracol ha sido sacralizado de manera general, el atecocolli (náhuatl) forma parte de los atributos e indumentaria simbólica de las diversas deidades, entre otras la del mismo Quetzalcóatl 20 .



De igual manera la veneración del caracol ocurre en diversas culturas, en algunas se tiene particular veneración por las especies levógiras, y más aún por los rarísimos casos de caracoles invertidos (levógiras) de especies naturalmente dextrógiras, en la India por ejemplo, existe una estatua de Vishnu (Vasudeva) del siglo XII, con el caracol sagrado en una de sus manos derechas, se dice además que Vishnu había encontrado los libros sagrados, robados por el demonio, en el fondo del mar y en el interior de un gran caracol levógiro 22 . En Nepal y en la misma India, la divinidad Naga se acompaña con el caracol, lo mismo ocurre con otras divinidades hindúes y tibetanas 23 . Las formas y colores presentes en los petroglifos y pinturas rupestres concuerdan con ciertas formas que se repiten en la naturaleza, como las de los remolinos eólicos y vórtices de agua, las mismas que también aparecen en visualizaciones inconscientes que pueden aflorar durante el sueño o las alucinaciones, estas últimas tienen elementos comunes en todas las personas, y aparentemente resultarían de mecanismos subyacentes del



Ordinariamente los caracoles siguen una espiral que abre a la derecha, penetrando al interior siguiendo el sentido contrario a las manecillas del reloj, es decir de derecha a izquierda, esto ha intrigado al hombre desde siempre. La investigación moderna ha demostrado que los caracoles dextrógiros existen en todas las aguas y tierras del planeta, menos frecuentes pero igualmente por todo el mundo hay algunas especies naturalmente levógiros (que abren por la izquierda), como ejemplo se puede citar el caracol marino Busycon contrarium de la costa sudeste de los Estados Unidos de América. Entre las especies normalmente dextrógiras, alrededor de un individuo por 20-10 mil puede nacer invertido (levógiro). Guiffre, Philippe. Le mystère des senestres. Pour la Science, édition française de Scientific American, Janvier 1994, mensuel N° 195, pp: 84-88. Se intenta responder al enigma de los caracoles dextrógiros y levógiros en nuestra obra en redacción, la Teoría Biocibernética del Ser, aquí se comenta que la existencia de unos y otros tendría que ver por supuesto con el nacimiento de caracoles gemelos como resultado de la probabilidad en una misma especie dextrógira, pero sería sobre todo la inversión del polo terrestre lo que ha causado que algunas de las especie de gasterópodos marinos más antiguos sean levógiros, el cambio de polaridad terrestre podría haber causado mutaciones genéticas en las especies haciéndolos dextrógiras, sin embargo algunas fueron refractarias al cambio de polaridad, quedando con su antigua orientación levógira hasta nuestros días, tal vez eso pueda explicar que las especies levógiras sean de las más antiguas, dos ejemplos que prueban el arcaísmo de las especies levógiras son Busycon contrarium y Neptunea contraria. Una amplia información sobre la reversión de los polos magnéticos de la tierra, y sus modificaciones a través del tiempo, se puede encontrar en: Hoffman, Kenneth A. Op. cit., pp: 50-59. Notas del autor. 20 El caracol puede observarse en el centro del escudillo, y en la indumentaria de la imagen de Quetzalcóatl en el folio 89r del Códice Magliabechiano. Arroyo García, Sergio Raúl. Retrato de lo Humano en el Mundo Mesoamericano. Arqueología Mexicana, Enero-Febrero de 2004, Volumen XI, Número 65, p. 18. 19
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Spranz, Bodo. Los Dioses en los Códices Mexicanos del Grupo Borgia. Fondo de Cultura Económica, México, 1973 (ed. alemana, 1964), 517 pp. 22 Guiffre, Philippe. Le mystère des senestres. Pour la Science, édition française de Scientific American, Janvier 1994, mensuel N° 195, p. 87. 23 Guiffre, Philippe. Op. cit., p. 88. 21



Mario Rojas Alba. Tratado de Medicina Tradicional Mexicana © Tlahui. Prohibida su reproducción total o parcial. http://www.tlahui.com/libros



110



Prehistoria sistema nervioso central 24 , en donde se puede encontrar la fenomenología universal de las alucinaciones.



sagradas y de poder en diversas culturas de todo el mundo, práctica que ha persistido hasta la fecha, el colorido y las formas destellantes de las expresiones pictográficas y decoraciones de tejidos elaboradas por los huicholes, bajo el efecto del peyote.



La espiral se puede encontrar en los hallazgos prehistóricos e históricos de casi todas las culturas del mundo, en Mesoamérica sigue sobre todo el sentido del caracol y la supuesta circulación del mundo celeste, visto desde la tierra.



Caracol marino (instrumento musical en barro). Museo de Sitio de Xochicalco, INAH, zona arqueológica del mismo nombre, Mor., México.



El caracol marino tendría en el Neolítico un significado de extraordinaria importancia dentro de la cosmovisión mesoamericana; se le asocia con el agua, el mar, el origen de la vida y existencia de la humanidad. Forma parte de los atavíos e indumentaria de numerosas e importantes deidades, Quetzalcóatl y Tecciztecatl entre otros, esta última se relacionada con la luna y la procreación. Los simbolismos derivan tanto de su forma, como de sus usos; tal y como se ha insistido, el caracol es la representación de la espiral del espacio universal, del movimiento, del aire, y de las voces emitidas por todos los seres, sean inertes o dotados de un espíritu; es uno de los más importantes instrumentos musicales, de sonido divino y convocante, hace recordar que Quetzalcóatl sopló en un caracol la primera tonalidad, el aliento génesis de la humanidad; el hálito vital se vincula a la sangre, el caracol marino (Plicopurpura patula pansa) ha sido empleado desde hace muchos años para obtener un tinte púrpura, el molusco carnívoro de las costas rocosas del Pacífico, de México a Perú, dispone de una glándula hipobraquial que secreta un fluido que en presencia de ciertas enzimas, oxígeno y luz solar, adquiere una coloración púrpura 26 , el tinte se puede obtener por ordeña, sin matar al molusco, simplemente comprimiéndolo suavemente con la mano, el color púrpura y violeta que se recolectaba en las



Petroglifo en espiral del muro exterior, costado oriental de la Capilla del Humilladero, en Pátzcuaro, Mich., México, probablemente de origen prehispánico 25 .



Buena parte de las pinturas rupestres y petroglifos prehistóricos pudieron haber sido realizados por chamanes bajo el influjo ritual de drogas como el peyote (Lophophora williamsii), los hongos (Psilocybe spp., también Conocybe siligineoides) y plantas alucinógenas, consideradas como Siegel, Ronald K. Alucinaciones. Investigación y Ciencia, edición en español de Scientific American, Diciembre 1977, Número 15, p. 100. Otros dos petroglifos con idéntico sentido se han encontrado en una piedra en la falda norte del Cerro Barajas, Guanajuato. Pereira, Gregory; Michelet, Dominique; y Migeon, Gérald. Cerro Barajas, Guanajuato. Arqueología Mexicana, Vol. XV, Núm. 87, Agosto-Diciembre 2007, p. 80.
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García-Ibáñez, Sergio; Flores-Rodríguez, Pedro; Flores-Garza, Rafael; y Valdés-González, Arcadio. Patrón espacio-temporal de Plicopurpura patula pansa (Gould, 1853) en nueve playas rocosas del Estado de Guerrero. VIII Congreso Internacional de Malacología Médica y Aplicada (VIII CIMMA). URL: http://132.248.13.40/barra/congresos/malacologia/resume.htm.
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Prehistoria noches de luna llena, era denominado tucohoyi por los mixtecos que le rendían culto y rituales mágicos.



para expresar ideas, y conceptos que podrían brotar de estados de sublimación chamánica.



Geometría psíquica En esta interpretación, las imágenes y colores podrían representar esa mezcla ilimitada entre las formas de la naturaleza, y la geometría psíquica, de tipo onírico, en alucinaciones bajo la influencia de alguna droga, o incluso en ciertos estados migrañosos y epilépticos. La espiral es una de las formas constantes en las alucinaciones inducidas por drogas 27 , la forma constante de una red en un túnel concéntrico, a veces con imágenes mnésicas complejas en la periferia, puede aparecer en uno de los primeros estadios de la intoxicación por marihuana 28 . Plato con espiral, la decoración culmina en el centro con la imagen de un quetzal o un mono. Cerámica maya del clásico tardío, de procedencia desconocida. Dibujo de una fotografía de Arqueología Mexicana 31 .



A manera de ejemplos: en las pinturas rupestres de la Cueva de la Malinche 32 , en el Estado de Hidalgo, México, se puede observar un dibujo de cuatro círculos concéntricos con un punto en el centro, algunas figuras triangulares, y cuadrícula de líneas oblicuas formando triángulos y rombos, entre otras imágenes geométricas, zoomorfas, y antropomorfas con diversos estilos, lo que supone una realización por artistas de diferentes grupos y épocas. Plato con espiral, la decoración se ubica en el centro de un plato de cerámica maya de procedencia desconocida. Dibujo inspirado en una fotografía de la edición especial de Arqueología Mexicana 29 .



En las pinturas rupestres de la Cueva de María Teresa, en Camagüey, Cuba, aparentemente realizadas por habitantes del neolítico antillano, se pueden observar signos rojos, hechos al parecer con almagre o tierra bermeja, suponiéndose que fueran escrituras de los indios 33 ; habiendo quienes reconocen en ellas elementos pictográficos que debieron servir para expresar ideas de los grupos indocubanos en forma gráfica; lo cual lo identifica, en esencia, con todas las expresiones mundiales de dicha escritura 34 . Quienes las han visto se han sorprendido por su



La visualización de cruces, cuadros, cuadrículas, círculos; líneas interrumpidas, oblicuas y paralelas, líneas continuas, paralelas y oblicuas; líneas en zigzag paralelas; ondulaciones irregulares, curvas interrumpidas y paralelas; rombos, y cuadrícula de rombos; entre otras, son imágenes visuales que pueden darse en la intoxicación por cocaína 30 . Las imágenes geométricas aparecen con frecuencia en las pinturas rupestres y en los petrograbados indígenas en toda América, muchas veces junto a imágenes zoomorfas y antropomorfas. Independientemente de la datación, que por lo general es muy confusa, representan la capacidad humana



Sala Maya, Museo Nacional de Antropología. Ibid., p. 52. Ochoa Salas, Lorenzo. Las Pinturas Rupestres en la Cueva de la Malinche. Boletín INAH. México. Época II, Número 5, Abril-Junio, 1973, pp: 3-14. 33 Betancourt, José Ramón. Una jira cubana. En: Prosa de mis versos. Barcelona, 1887. Funes Funes, Roberto. Las pinturas rupestres de la muy camagüeyana cueva de María Teresa fueron conocidas antes que Altamira y Lascaux. http://www.cadenagramonte.cubaweb.cu/arqueologia/pinturas_rupestres_maria _teresa.asp. 34 José Manuel Guarch y Caridad Rodríguez, en su estudio titulado Los pictogramas cubanos como un posible sistema ideográfico. En: Funes Funes, Roberto. Cubitas: María Teresa y sus pinturas agroalfareras. 31 32



Siegel, Ronald K. Alucinaciones. Investigación y Ciencia, edición en español de Scientific American, Diciembre 1977, Número 15, p. 103. Siegel, Ronald K. Op. cit., pp: 104-105. 29 Sala Maya, Museo Nacional de Antropología. Edición Especial de Arqueología Mexicana, Número 15, Octubre de 2003, p. 47. 30 Siegel, Ronald K. Op. cit., p. 106. 27 28
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Medicina Prehispánica



SEGUNDA PARTE



MEDICINA PREHISPÁNICA De las primeras aldeas, al esplendor de México-Tenochtitlan Cuando perdimos la cuenta de los días, no sabíamos de dónde llegamos, pero estábamos aquí, en el regazo de la Madre Tierra, en su mismo altar levantamos nuestro paraíso cultural.



Introducción



Período prehispánico



En resumen, trataré fundamentalmente sobre la historia de la MT a partir de los vestigios de la cultura olmeca hasta nuestros días. Se advierte al amable lector que pretendo presentar un panorama general y resumido, siguiendo un enfoque multidisciplinario que trasciende las fronteras mesoamericanas en reflexiones y opiniones comparativas; acepto en lo absoluto, que mi orientación es poco ortodoxa y podría irritar a más de un académico limitado en tolerancia; con absoluto respeto, si usted es de esos, es momento de suspender la lectura de una obra que podría serle incómoda. Siguiendo un orden cronológico a partir de la última parte de la prehistórica, se hace aquí una exposición resumida de la época prehispánica. La información se extracta, para dejar que los capítulos subsiguientes puedan retomar y ampliar el estudio histórico de los períodos subsiguientes.



Aunque he creído conveniente considerar la historia prehispánica de Mesoamérica a partir del 2000 a.C., en verdad y como hemos visto, el origen de la MT se pierde en la prehistoria. La medicina precolombina tiene expresión en todas y cada una de las culturas que tuvieron presencia en Mesoamérica, en cada caso se conformó una mezclaba de conocimientos prácticos, mágicos y mitológicos 8 , destacaré la medicina dentro de la cultura náhuatl, de manera secundaria en el contexto de la maya y purhepecha, sin dejar de mencionar en algún momento otras expresiones etnoculturales. A manera de brújula del tiempo, el capítulo se orienta en la siguiente cronología y períodos prehispánicos: a) Preclásico (2500 a.C. al 250 d.C.), se subdivide en Preclásico Temprano (2500-1200 a.C.), P. Medio (1200-400 a.C.) y P. Tardío (400 a.C. al 250 d.C.); b) Clásico (250-900 d.C.) se subdivide en Clásico Temprano (250-600 d.C.), y C. Tardío (600-900 d.C.); y c) Posclásico (900-1521 d.C.), se subdivide en P. Temprano (900-1200 d.C.), y P. Tardío (1200-1521 d.C.).



Algunas consideraciones más. Reitero que en ningún momento se ha pensado presentar un documento exhaustivo sobre la historia de la medicina tradicional mesoamericana, lo que está fuera del tiempo y objetivos de la obra, lo que se pretende es esencialmente ofrecer un panorama general de la medicina en el pasado, para sustraer aquellos elementos teóricos y prácticos que permitan comprender y practicar la medicina tradicional en las condiciones actuales; se trata de sustraer, rescatar, y poner al día, en el marco de las exigencias de la vida moderna, un conjunto de métodos, enfoques, y técnicas terapéuticas y preventivas capaces de llenar vacíos o de complementar la clínica y terapéutica médica.



Se insiste que no se tratará con detalle cada una de las etapas y culturas mesoamericanas que transcurrieron en los tres milenios anteriores a la conquista española, se ha extraído únicamente aquello que se ha considerado de sustancia para el estudio de la medicina y la salud. Dependiendo del reconocimiento de la rica simbología expresada en las estelas, esculturas, petrograbados y piezas de cerámica olmeca, como manifestaciones sui géneris de 8
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Barquín, M. Historia de la Medicina. México, 1971, p. 92.
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Medicina Prehispánica escritura, se puede decir que la historia mesoamericana inicia en el Preclásico Medio (1,200-400 a.C.); si se quiere ser más exigente, iniciaría a más tardar en el 300 a.C., a partir de la manifestación de la escritura maya; y si se quiere exagerar la limitación, la historia iniciaría hasta que se manifiesta con cierta plenitud la sociedad mesoamericana nuclear, alrededor de los 300 años antes de la llegada de los españoles.



X. SOCIEDAD MESOAMERICANA Definición de Mesoamérica El término Mesoamérica fue definido por Paúl Kirchhoff en un artículo 2 publicado en 1943. Aunque de entonces a la fecha la investigación histórica y antropológica ha tenido avances tremendos, la delimitación cultural y geográfica establecida por Kirchhoff sigue siendo válida. Mesoamérica es mucho más que una simple delimitación geográfica, es ante todo una región cultural que comprende al menos desde el Valle Central de México a la mitad de Nicaragua. El concepto no debe confundirse con el de América Central, éste último abarca los límites políticos modernos de los actuales países de Centroamérica, desde Panamá a México. Mesoamérica es un concepto diferente, basado sobre todo en las referencias y crónicas del siglo XVI, se establecieron los elementos culturales comunes entre los pueblos que habitaron la región antes de la conquista española.



Por mi parte, considero que la escritura mesoamericana aparece ligada al desarrollo de las diversas culturas de la región. Los primeros vestigios que aparecen en el 2,000 a.C., corresponden a la cultura olmeca; a partir del 600 a.C. vendría la zapoteca; la maya iniciaría desde el 300 a.C.; la mixteca hace acto de presencia en el 400 d.C.; y finalmente la náhuatl, la que tendría sus primeras manifestaciones en el 635 d.C. Independientemente de las dudas que podría suscitar la escritura olmeca y mixteca, es difícil encontrar algún académico que se obstine en desconocer que la maya sea una verdadera escritura, la que disponía de un sistema mixto de uso en su forma monumental entre el 200 a.C. hasta el 900 d.C., y en su forma cursiva entre 1,300–1,500 d.C. 1 . Tampoco hay mayor reticencia para aceptar la escritura pictográfica de la cultura náhuatl.



De manera resumida, los rasgos y características culturales mesoamericanas compartidas, son las siguientes: la utilización agrícola de la coa, un palo con punta endurecida al fuego con la que se hacía un agujero en la tierra para introducir la semilla; cultivo en chinampas, especies de jardines flotantes sobre los lagos poco profundos; el cultivo de la chía o chan (Salvia hispanica L. y también Salvia polystachya Ort.); cultivo del maguey, cacao, maíz, frijol, chile, calabaza; fábrica de proyectiles de barro para disparar con cerbatanas para la cacería de aves, o más grandes para el tiro con hondas; el empleo del pelo del conejo en la artesanía textil; espadas de madera con tiras transversales de obsidiana afilada; chalecos gruesos de algodón para la defensa en los combates; pirámides truncadas, escalonadas, cubiertas con estuco; escritura glífica; matemáticas con el empleo de signos numéricos; códices o libros ordenados en forma de acordeón; amplio empleo de calendarios precisos, como el solar y ritual, el lunar y venusino; el sacrificio humano con la extracción y quema del corazón, la cirugía ritual, como la perforación de orejas, lengua, y pene; y el rito del palo volador.



Estoy convencido que la época prehispánica de la medicina comprende del 2,000 a.C. al 1,521 d.C., aunque he de acentuar la etapa correspondiente al Posclásico Tardío (1,200–1,520 d.C.), cuando se manifiesta plenamente la cultura náhuatl, esto sin excluir otras. La medicina al momento de la conquista era depositaria de una rica herencia cultural tolteca, filtrada y asimilada después por los pueblos nahuas que poblaron el altiplano mexicano, entre ellos los aztecas, quienes en el contexto de una sociedad teocrática y místico guerrera, implantada por Tlacaelel, establecieron una cultura médica dominante en los territorios bajo su control. Una parte importante de la cultura de los pueblos prehispánicos se encuentra todavía presente y no escasa de fortaleza, de ahí la importancia de estudiarla. Independientemente de la polémica en la división del tiempo, sin el conocimiento de la época prehispánica, es imposible poder explicar las prácticas tradicionales y populares de la medicina del México actual.



Período prehispánico El área cultural mesoamericana fue dibujándose paulatinamente en un largo proceso de interrelación étnico-cultural, 1 Alfabetos de ayer y hoy. Maya. Promotora Española de Lingüística. http://www.proel.org/alfabetos/maya.html URL: http://www.proel.org/alfabetos/maya.html.
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2 Kirchhoff, Paul. Mesoamérica, sus límites geográficos, composición étnica y carácteres culturales. Acta Americana, 1943, 1: 92-107.
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Medicina Prehispánica hasta lograr cierta identidad cultural y técnica común entre los pueblos del área. Se debe considerar que los asentamientos y poblamiento humano, tuvieron un proceso más o menos azaroso, y que por factores internos o externos, algunas culturas alcanzaron esplendor, caída y extinción; al mismo tiempo hubo resurgimientos, algunas veces en manos de pueblos de origen étnico diferente. En síntesis, la historia mesoamericana se divide en tres períodos: el preclásico, clásico y posclásico. Sin entrar en polémica, se exponen a continuación los límites aparentes al origen y madurez de las áreas culturales mesoamericanas.



Preclásico El Preclásico mesoamericano, del ±1,800 a.C. al 250 d.C., se subdivide a su vez en cuatro períodos: Preclásico Temprano, del ±1,800 a.C. al 800 a.C.; el Preclásico Medio, del 800 a.C. al 250 a.C.; y el Preclásico Tardío, del 250 a.C. al 250 d.C. Algunos pueblos pasan por un período al que se le ha designado como Protoclásico, del 50 a.C. al 250 d.C.



Occidente de México; Mamon, en la Región Maya; y Monte Albán, en el último tercio del Preclásico Medio de Oaxaca.



La cultura más destacada del período es la olmeca (sobre todo a partir del siglo XIII a.C.), su pesos es de tal importancia, que bien puede denominarse a este, como el período olmeca. Sin extremos, no debe considerarse a la olmeca como la única cultura del horizonte Formativo o Preclásico, incluso los hallazgos demuestran que el Valle de Tehuacan fue uno de los primeros asentamientos humanos, con cierta antelación a los olmecas.



En el Preclásico Superior se adicionan nuevos asentamientos poblacionales: en el Altiplano Central termina Tlatilco, e inicia Teotihuacan; termina Copilco e inicia y se desarrolla Cuicuilco; en la Costa del Golfo continúan los olmecas de La Venta II; Remojadas que anteceden Tajín propiamente dicho (Clásico Temprano); y las fases Aguilar y Pánuco I; en Oaxaca continúa Monte Albán I, e inicia el II; en la Región Maya aparece y se mantiene Chicanel; en el Occidente termina el Opeño, aparece y se mantiene Chupícuaro, a la mitad aparece Apatzingán 3 .



En el período Preclásico Inferior además de los olmecas, se manifiestan otros pueblos y sus respectivas culturas; en el Altiplano Central, Tlatilco se manifiesta un poco después de los primeros hallazgos olmecas; en la Costa del Golfo, tal vez en el 1500 a.C. se establecieron los huastecos de la fase Pavón. En el Preclásico Medio además de los olmecas de La Venta, le son contemporáneas las culturas de Tlatilco, y Copilco, en el Altiplano Central; y las culturas de las fases Pavón y Ponce en la Costa del Golfo; El Opeño, en el
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3 Bernal, Ignacio; Piña-Chan, Román; y Cámara-Barbachano, Fernando. Museo Nacional de Antropología de México. Daimon, México, 1979, tabla cronológica, p. 19.
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Medicina Prehispánica El primer período o Clásico Temprano, que para algunos inicia desde los primeros años de nuestra era, es dominado por el esplendor de la cultura teotihuacana, de cualquier manera la totalidad del Clásico se caracteriza por un desarrollo plural, y aunque resalta el esplendor de Teotihuacan, pueden observarse otros polos de importancia cultural, como lo es el área maya, la mixteco-zapoteca, y la huasteca. La pluralidad étnico-cultural se manifiesta con mayor plenitud al ocaso de la teotihuacana, sobre todo en el Clásico Medio y Tardío. Algunos de los centros urbanos de mayor importancia son: Teotihuacan, Cholula, Monte Albán, Palenque, Bonampak, Tikal, Copan, Tajín y Xochicalco.



Clásico El Clásico inicia 250 años d.C. y termina en el 900 d.C., se subdivide en períodos que no son los mismos para todos los pueblos, algunos de ellos pasan por períodos con características técnico-culturales propias, de cualquier manera, todos podrían caber en cuatro períodos: Clásico Temprano, del 250 d.C. al 650 d.C.; el Clásico Medio, del 400 d.C. al 700 d.C.; el Clásico Tardío, del 650 D. C. al 900 d.C.; y el Clásico Terminal, del 800 d.C. al 1,000 d.C.



En Oaxaca: Monte Albán II al IV; las Genealogías Mixtecas inician al final del Clásico Temprano y se continúan en el resto del Clásico.



Respecto a la temporalidad de las culturas del Horizonte Clásico, en su nacimiento y caída, persistencia y desarrollo, se nota una variabilidad, aunque domina el crecimiento poblacional, más asentamientos y una pluralidad cada vez más rica. En el Altiplano Central: Teotihuacan II, III, y IV, se continúa del período Protoclásico hasta el Tardío, cuando la ciudad es deshabitada; Cuicuilco apenas alcanza el Protoclásico, para desaparecer a la mitad de este período; al final del Clásico aparecen los toltecas.



En la Región Maya se suceden Matzanel, Tzakol, y Tepeu; en el Tardío aparece Chenes Puuc. En el Occidente, continúa la secuencia Apatzingán, Jiquilpan, Chupícuaro, y el principio de Delicias; por su parte Chupícuaro fenece al final del Protoclásico, le sucede Chametla I-II, y comienza el complejo Aztatlán 4 .



En la Costa del Golfo: La Venta III se mantiene en el Protoclásico, en ese mismo fenece sin alcanzar el Clásico Temprano; continúa Remojadas e inicia el Tajín I; PánucoI, II, III; al final del Clásico aparecen los huastecos y totonacos.
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4 Bernal, Ignacio; Piña-Chan, Román; y Cámara-Barbachano, Fernando. Museo Nacional de Antropología de México. Daimon, México, 1979, tabla cronológica, p. 19.
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Medicina Prehispánica Con todo y la existencia de otras ciudades, es Teotihuacan la metrópoli insignia del clásico mesoamericano, una especie de ciudad Estado, dotada de un gobierno teocrático y un esplendor económico y cultural que hizo sentir su influencia en toda la región. Lo más probable es que fuera la ciudad más populosa de Mesoamérica, se le han calculado entre 80 mil y 100 mil habitantes 5 . Teotihuacan establece las bases arquitectónicas de la pirámide truncada, construida a base de taludes y tablero, estilo que se preservaría hasta el final del mundo indígena; muy probablemente es la sociedad que desarrolla mejor el comercio, la relación diplomática, y sustenta las primeras bases filosóficas del mundo prehispánico 6 .



surge con vigor la cultura purhepechas, el complejo Aztatlán y Guasave.



Población y sociedades He convenido reconocer como Horizonte Agrícola, al periodo que inicia hace unos 7 mil años y termina con la caída de Tenochtitlan en el año 1521. Como su nombre lo indica, en este período ocurre un importante desarrollo de la agricultura, al mismo tiempo nacen diversos asentamientos importantes que permiten la consolidación del complejo cultural mesoamerica-no; además del desarrollo agrícola, el período se caracteriza por la inventiva humana y el desenvolvimiento de la vida social y urbana, y el esplendor de las ciencias y las artes.



La complejidad y esplendor de la sociedad del Clásico maya puede observarse en la enorme variedad de piezas y figurillas de cerámica de Comalcalco, como de otras regiones de la misma cultura y contemporaneidad. Entre las figurillas de Comalcalco (Clásico Tardío), que fueron en gran parte utilizadas en rituales comunitarios o domésticos, se encuentran con cierta frecuencia las estatuillas femeninas denominadas “señoras de Comalcalco”, mujeres elegantemente ataviadas, en cerámica hueca que servían como instrumentos musicales. Hay también personajes sentados en el trono, y representaciones de palanquines con bultos mortuorios de los ancestros. Además de Comalcalco, se han encontrado figurillas de barro del Clásico Tardío, en poblaciones mayas como: Bellote, Frontera, Tortuguero, Tecolpan, Tupilco, Monte Cristo, Huimango, y Jonuta 7 .



Hay diversos aspectos técnicos que denotan un retrazo comparativo con Europa, en otros, como en el urbanismo, la astronomía, y la medicina, la cultura mesoamericana demuestra notables avances. La metalurgia era la tecnología con más atraso, se restringía al trabajo de la orfebrería, y la industria del cobre, sobre todo entre los purhepechas 8 . Entre los aztecas, los utensilios de cobre eran extraños, sin embargo, ni los mayas antiguos (antes del 1000 d.C.) ni los teotihuacanos (del 600-1200 d.C.) conocían de eso 9 . Se puede concluir que en América no se presentan las edades del Bronce y menos la del Hierro. Por todo esto, el caso americano requiere del establecimiento de un horizonte específico y circunscrito al peso de la agricultura, el urbanismo, la compleja organización social, el manejo de la cerámica, las ciencias y las artes, entre otras características propias del complejo cultural mesoamericano.



Posclásico El horizonte Posclásico comprende del 900 d.C. al 1520 d.C., se subdivide en los períodos Temprano, del 900 d.C. al 1250 d.C.; y el Terminal, de 1250 al 1521 d.C. Es este período la pluralidad mesoamericana se consolida. En el Altiplano Central los toltecas únicamente persisten durante el Posclásico Temprano, mientras que los mexicas aparecen en el Tardío. En la Costa del Golfo: el Tajín desaparece al final del P. Temprano, en el Tardío le sucede Cempoala; las Huastecas se mantienen durante todo el Posclásico. En Oaxaca los zapotecas, al igual que los mixtecas, persisten durante el Posclásico hasta la conquista española. Los mayas se mantienen en todo el Posclásico. En el Occidente



Los antropólogos e historiadores han dividido las regiones de América Central y Norteamérica en tres complejos geográfico-culturales: Mesoamérica, Aridamérica, y Oasisamérica. En el actual territorio mexicano, mutilado por el despojo norteamericano, comprende únicamente partes importantes de Mesoamérica y Aridoamérica.



5 Bernal, Ignacio. Formación y desarrollo de Mesoamérica. Tomo 1 de la Historia General de México. El Colegió de México, tercera edición 1981, p. 139. 6 Bernal, Ignacio; Piña-Chan, Román; y Cámara-Barbachano, Fernando. Museo Nacional de Antropología de México. Daimon, México, 1979, tabla cronológica, p. 19 7 Gallegos Carmona, Miriam Judith. Mujeres y hombres de barro. Figurillas de Comalcalco. Arqueología Mexicana, Mayo–Junio de 2003, Vol. XI, No. 61, p. 48.
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8 No hay un criterio común en la ortografía de la palabra purhepecha, el uso preferido es en mucho purépecha o purhépecha, pero algunos lingüistas y expertos en esa cultura, consideran que la acentuación no debiera incluirse, y si una aspiración, otros agregan un apóstrofe p’urhepecha. En esta obra será imposible quedar bien con todos, ni siquiera conmigo mismo, así que he preferido dejar la ortografía purhepecha. Nota del Autor. 9 Krickeberg, Walter. Etnología de América. Fondo de Cultura Económica. México, 1974 (primera ed. en alemán, 1922), p. 27.
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Medicina Prehispánica



Mesoamérica estuvo poblada desde el Arqueolítico, y desde 4 mil años antes del presente, se comenzaron a establecer ahí diversos grupos de agricultores sedentarios, que alcanzaron la mayor densidad de población del hemisferio Norte de América; las diversas culturas étnicas se ubicaron a la largo de las costas continentales, el centro y sur de México, y buena parte de Centroamérica 10 , en una vasta extensión con muy diversos climas. En Aridamérica los climas son semiáridos o francamente áridos, en una región que comprende total o parcialmente los Estados mexicanos de Baja California Norte y Sur, Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Durango, Tamaulipas, Zacatecas, Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, y San Luis Potosí, y Texas en los Estados Unidos.



con su propio sistema médico, emparentados entre si, pero no idénticos. A grosso modo, las sociedades prehispánicas del Preclásico y Clásico, tenían una organización teocrática, hasta que aparece el sistema mixto teocrático-guerrero de los toltecas, representando la transición entre el pasado teocrático teotihuacano y el místico-guerrero que implantarían los aztecas al final de la época prehispánica. Existe un alto grado de dificultad para caracterizar a las sociedades mesoamericanas sin prejuicios etnocéntricos; nada se puede entender de los pueblos prehispánicos si pretendemos encontrar en ellos los principios básicos de la cultura occidental, se requiere de un esfuerzo de comprensión y de adaptación para vislumbrar la verdad, y separarla de las mentiras y prejuicios propalados por los conquistadores, sus herederos criollos y las corrientes ideológicas conservadoras de la actual ideología política mexicana.



Oasisamérica, por su parte, es una mancha más o menos verde que se extiende en medio de los desiertos y que comprende las zonas del noreste del estado de Sonora, noroeste de Chihuahua, continuando hacia el norte, a los estados de Nuevo México y Arizona, en los Estados Unidos.



En el estudio de las instituciones anáhuacas, para no mal interpretarlas, debe considerarse que se trata de una cultura original, diferente de la occidental; cuyo desarrollo obedece a un principio integral que procede de distinta economía, y de una cultura en donde se funde en un todo, lo que para el occidental sería: ciencia, religión, derecho, costumbres, milicia, comercio, administración, vida social y Estado 11 . Considerando lo relativo de la comparación, a la llegada de los españoles, los pueblos del anáhuac tenían un tipo



Del Preclásico al Posclásico ocurren en Mesoamérica asentamientos de pueblos con culturas y lenguas diferentes; surgen unas, desaparecen otras, pocas persisten, ninguna permanece inmóvil. El sustento cultural que se inicia la olmeca, se continúa con la teotihuacana, la maya, la mixtecozapoteca, y finalmente la náhuatl, por decir algunas de las más destacadas. Otros pueblos diferentes ocuparon los espacios y rincones del territorio mesoamericano, cada uno 10 Escalante, Pablo. Mesoamérica, Aridamérica y Oasisamérica. Altas histórico de Mesoamérica. México, 1993, pp: 11-17.
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Romerovargas Yturbide, Ignacio. Los Gobiernos Socialistas de Anáhuac. Romerovargas Editor. México, 1978, pp: 154.
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Medicina Prehispánica particular peculiar de gobierno socialista 12 , tanto por su organización política (los consejos), la territorial (señoríos y calpullis), como por el régimen de los bienes del calpulli, la educación, la organización de los gremios artesanales, la participación femenina, las jerarquías de las asambleas, y desde luego por su sistema jurídico consuetudinario y tradicional.



la densidad demográfica aumentó 14 habitantes por cien kilómetros cuadrados (14 hab/100 km2) 14 ; la implementación de la agricultura por irrigación podría haber sido el causante de un nuevo incremento de la población; entre los 2900-2100 antes del presente la población alcanzó 43 habitantes por cien kilómetros cuadrados; 165 habitantes por 100 km2 en el 2,500 antes del presente; 1100 habitantes 100 km2 entre los 2,100-1,300 AP; y 3600 habitantes por 100 km2 en los ocho siglos anteriores a la llegada de los españoles (1,300-500 años AP) 15 .



Revolución agrícola y población El crecimiento de la población del área en estudio está directamente condicionado por el nacimiento de la agricultura en el Neolítico, y su desarrollo en el Preclásico. La revolución neolítica a la mesoamericana inició hace unos diez mil años, con la domesticación de la calabaza, el maíz, y los frijoles; ese incipiente desarrollo de la agricultura mejoró de manera espectacular las condiciones de vida de los grupos, o bandas autóctonas, repercutiendo de manera importante en el crecimiento de la población del altiplano mexicano. Hace unos cuatro mil años, la agricultura se establecido plenamente en la economía de las principales ciudades del área, centros culturales como el de la Venta, Cuicuilco, Tajín, Teotihuacan, Oaxaca, Palenque, Tula, Chichén Itzá, y un poco después Pátzcuaro, reflejarían el desarrollo urbano a la par que la riqueza agrícola, y el crecimiento demográfico.



Se ha estimado que la población absoluta del Valle de México creció, de apenas 5 mil habitantes hace 3,500 años, a 1-1.2 millones en 1519 d.C. 16 , cuando la ciudad de Tenochtitlan alcanzaba los 300 mil habitantes.



Población en el Preclásico y Clásico El crecimiento de la población ocasionado por la revolución agrícola mesoamericana iniciada en el Preclásico (2500 a.C.), en la en la región maya del Clásico Tardío, alcanzó el tope soportable por el medio, cayendo entonces en la peor de las crisis de que se tenga historia. Una de las hipótesis más sólidas que pretenden explicar la causa del colapso maya, es el de una catástrofe de población, donde el crecimiento maltusiano de la misma, trajo consigo un desequilibrio ecológico, y la consiguiente incapacidad de la población para obtener los recursos alimentarios para su supervivencia.



Población neolítica Opinar sobre la cantidad de habitantes en el México de hace 10 mil años, desata debates interminables, sin embargo, el desarrollo de las ciencias históricas ha permitido cada vez saber más y con mayor precisión, tanto el número, como las características étnicas de los primeros pobladores mesoamericanos. Las investigaciones sobre los sitios de poblamiento en Valsequillo y Tlapacoya han sido datados en 22 mil años antes del presente, y en el Valle de Tehuacan se ha podido descubrir una ocupación continua de 12 mil años antes del presente. En el Valle de Tehuacan, entre los 9-7 mil años antes del presente, existió una densidad de población de 2 habitantes por cien kilómetros cuadrados (2.2 hab/100 km2) 13 , algunos miles de años más tarde (5,400-4,300 a.C.)



Los investigadores han logrado establecer las cifras sobre la densidad de la población de las Tierras Bajas del sur; en el siglo VIII, antes del colapso, la densidad de la población había llegado a los 200 habitantes por kilómetro cuadrado 17 . La agricultura de roza y quema tal vez podría alimentar a unos 50 habitantes por kilómetro cuadrado, de tal forma que ese sistema debió rebasar los límites en el Clásico Temprano (250-500 d.C.) 18 , generando entonces una sobreexplotación de la tierra, en algunas regiones con dos cosechas anuales, y en otras, robando espacio a la selva para el cultivo del temporal, con el resultado de un



Para una información amplia sobre la organización política de los pueblos del Anáhuac, se recomienda la lectura del libro: Romerovargas Yturbide, Ignacio. Los Gobiernos Socialistas de Anáhuac. Romerovargas Editor. México, 1978, pp: 154. Una visión más actual sobre la interpretación marxista del México antiguo se puede encontrar en la obra: Bartra, Roger. Marxismo y Sociedades Antiguas. Colección 70, Número 142, Grijalbo. México, 1975, pp: 154. Para complementar, una exposición mejor estructurada en el plano antropológico de izquierda, se recomienda el documento: Pozas, Ricardo y H. de Pozas, Isabel. Los Indios en la Clases Sociales de México. Siglo XXI. México, 1987, pp: 181. 13 McCaa, Robert. The Peopling of Mexico from Origins to Revolution. The Population History of North America (Cambridge University Press), December 8, 1997. URL: 12
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http://www.hist.umn.edu/~rmccaa/mxpoprev/cambridg3.htm. 14 McCaa, Robert. The Peopling … Ibid. 15 McCaa, Robert. The Peopling of Mexico from Origins to Revolution. The Population History of North America (Cambridge University Press), December 8, 1997. URL: http://www.hist.umn.edu/~rmccaa/mxpoprev/cambridg3.htm. 16 McCaa, Robert. The Peopling… Ibid. 17 Culbert, T. Patrick. Población, subsistencia y colapso de la cultura maya. Arqueología Mexicana, Noviembre-Diciembre de 2001, Vol. IX, No. 52, pp: 69. 18 Culbert, T. Patrick. Población, subsistencia y colapso de la cultura maya. Arqueología Mexicana, Noviembre-Diciembre de 2001, Vol. IX, No. 52, pp: 69.
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Medicina Prehispánica empobrecimiento de nutrientes y erosión masiva de la selva tropical.



El sistema social azteca de tipo feudal y tributario, desarrolló su propio sistema de salud, cimentado fundamentalmente en el empleo del conocimiento herbolarios que habían heredado de los toltecas 9 ; la mitología, la magia y el chamanismo fueron el sustento ideológico de la práctica médica; de manera simultánea, los especialistas aztecas, sacerdotes y poetas, desarrollaron una filosofía mucho más profunda, acompañada de una aguda observación empírica, de la que todavía nos resta mucho por conocer, de la que, tal vez, nunca alcanzaremos a redescubrir ante la pérdida definitiva del conocimiento por el paso inclemente del tiempo.



En el período demográfico crítico, hay pruebas que demuestran la sequía, los conflictos bélicos, y las luchas de poder entre la clase gobernante, de tal forma que cabe pensar en un colapso maya ocasionado por la acción sinérgica de diversos factores. El desarrollo de la agricultura, y el crecimiento de la población absoluta y relativa traen consigo el nacimiento de las grandes aldeas, seguidas por los asentamientos urbanos propiamente dichos. En general, el proceso de crecimiento urbano mantiene una continuidad uniforme, no obstante, tiene por el contrario asensos y caídas agudas. Para explicar lo accidentado de los establecimientos y vida urbana se han externado diversas hipótesis todavía inciertas.



Lo que hoy se ha podido rescatar es un mínimo del conocimiento que logró escapar a la masiva destrucción de los códices indígenas por parte del conquistador, otros vestigios, probablemente los mínimos, quedaron conservados en la conciencia de los pueblos a través de sus tradiciones orales, escritas o manifiestos en la interpretación de sus restos arqueológicos. En las fuentes que se han logrado conservar, se puede apreciar el alto nivel alcanzado en el campo del conocimiento médico, y el empleo de sofisticados sistemas terapéuticos, y sanitarios.



Población en el Posclásico A la llegada de los conquistadores, el “imperio” predominante en Mesoamérica estaba bien representado por la confederación mexica; había además otros reinos independientes de la confederación, como el tlaxcalteca, y el joven imperio purhepecha que se encontraba expandiendo exitosamente sus fronteras. Por el Sur y Sureste, persistían numerosos pueblos, entre ellos los mayas, y mixtecozapotecos, aunque sin el esplendor del pasado, todavía conservaban cierto desarrollo cultural y una población numéricamente importantes.



Olmeca, la cultura madre Los olmecas se asentaron por la costa del Golfo, al sur del actual Veracruz, y norte de Tabasco, desde sus centros metropolitanos de La Venta, Tres Zapotes, y San Lorenzo, extendieron su influencia a otras poblaciones olmecoides de las regiones aledañas de Oaxaca, Chiapas, Guatemala, e incluso de Puebla y Morelos, entre otras. La influencia olmeca en Monte Albán ha sido demostrada, igual que en Chalcalcingo 23 y en muchas otras regiones en donde se desarrollaría el Clásico y Posclásico mesoamericano. En la región en donde la cultura olmeca tuvo su asentamiento original (±1,500 a.C.), entre La Venta y Tres Zapotes, en un una extensión territorial de aproximadamente 18 mil kilómetros cuadrados, existió una población olmeca de 300 mil habitantes 24 . En la mayor parte de las zonas arqueológicas de México y Guatemala se pueden encontrar también vestigios de la influencia cultural olmeca, por todo esto ha sido reconocida como la gran cultura madre.



Muchos se han preguntado sobre la magnitud de la población mesoamericana al tiempo de la conquista, las estimaciones han sido variadas y van desde los 4.5 millones de habitantes 19 , 25 millones en el año de 1518 20 , e incluso hasta 30 millones de habitantes antes de la conquista 21 . La población se concentraba en pequeños poblados esparcidos por doquier, y en algunas ciudades en donde se mantenía una añeja y pujante vida urbana; se ha estimado que Teotihuacan tendría unos 200 mil habitantes al momento de la cúspide de su esplendor 22 ; mil años después, el Valle de México, incluyendo Tenochtitlan, tendría alrededor de 300 mil habitantes.



No se sabe cuándo y de dónde llegaron a la región, algunos consideran que después de peregrinar por el territorio de México, alrededor del 2,000 a.C., finalmente



Rosemblat, Angel. La población de América en 1492, 1967; y La población indígena y el mestizaje en América, Buenos Aires, Argentina, primera ed. 1954. 20 Borah y Cook. The Aboriginal Population of Central Mexico on the Eve of Spanish Conquest. 1963. También en: Borah and Cook. New demographic research on sixteenth century in Mexico, en XI Congres international des sciences historiques. Resumés des communications, Uppsala, 1960, p. 47. 21 Clavijero, F. J. de. Historia antigua de México. México, 1958-1959, tomo IV, pp: 324-343. 22 Se hace la referencia de Teotihuacan III (350-650 d.C.). Bernal, Ignacio. Teotihuacan. Historia de México, Salvat, tomo 2, México, 1978, p. 260. 19
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IMSS. Testimonios sobre Medicina de los Antiguos Mexicanos. México, 1980. Angulo V., Jorge. Chalcaltzingo. INAH, México, 1979, 39 pp. 24 Bernal, Ignacio. Formación y desarrollo de Mesoamérica. Tomo 1 de la Historia General de México. El Colegió de México, tercera edición 1981, p. 130. 9
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Medicina Prehispánica llegaron a la desem-bocadura del Río Usumacinta. Al pasar por diferentes tierras y culturas, los olmecas absorbieron otras para formar una nueva expresión cultural sincrética, la que difundieron en aquellos territorios por donde pasaron, de forma muy parecida a lo que ocurre posteriormente con las inmigraciones nahuatlata.



de los mongoloides, más bien corresponderían a los rasgos propios de los negroides. De ninguna manera debe descartarse que el estilo de los labios gruesos de las cabezas colosales, como en las estatuillas en jadeita, representen el típico gesto del jaguar gruñón, símbolo estilístico representativo de su hibridación metafísica con el hombre, y no resultado de una trascripción fisonómica de si mismos; aún si así fuera, eso no puede explicar por qué los cráneos dolicocéfalos encontrados en otras regiones son los más antiguos, y los mesocéfalos, típicos de los mongoloides, los más recientes. Esa diferencia fue observada por Wiercinski desde 1969, respecto de los cráneos de Tlatilco y cerro de La Mesa (cultura olmeca) 27 .



No sabemos siquiera el nombre de ese pueblo, ni cómo se llamaban a si mismos; la palabra olmeca es un vocablo náhuatl, una lengua que aparece en Mesoamérica mucho tiempo después; el término se forma de olli, hule o goma, y mecatl, estirpe, lo que se traduce como el “pueblo de hule”. De esto se desprende una reflexión, siendo la cultura olmeca anterior a la presencia de los primeros pueblos nahuatlatos, lo más probable es que el náhuatl no fuera su lengua, pero tampoco se sabe cual sería la que hablara el pueblo que estableció las bases culturales de Mesoamérica.



Desde hace tres mil años, el territorio de Tabasco fue asiento de diferentes culturas, como la olmeca del Preclásico (2000 a.C.), la maya del Clásico (250-900 d.C.), la náhuatl y chontal del Posclásico (900-1518 d.C.), y finalmente la española 28 colonial, que inicia con la llegada de los conquistadores a la costa de Tabasco en 1518. Existe entonces un continuum poblacional pluriétnico y multicultural del área olmeca, en donde el mestizaje ha sido la norma durante siglos.



Si los nahuas llegaron mucho después, se puede pensar que los omecas tendrían una lengua que trascendió de alguna manera, y que podría haberse preservado en los pueblos que habitaron la misma región de la costa de Tabasco y sur de Veracruz, no veo otra opción mejor que el maya. Un experto mayista ha realizado una traducción de la palabra “olmeca”, que en lo personal me convence. La traducción maya del gentilicio olmeca sería la siguiente: ul, apócope 25 de ulul, emigrante, huésped, visitante; me, apócope de de meek’, conjunto; y de ca, apócope de cahnal, pueblo, poblador; las tres palabras apocopadas forman olmeca o ulmeca, es decir, “conjunto de pueblos o pobladores que llegaron” 26 .



La cabeza antropomorfa de Comalcalco (Clásico), territorio que funcionó como puente cultural entre olmecas y palencanos, puede notarse una fisiognomía muy diferente a las del Preclásico olmeca, en este último son negroides con rasgos felinos, mientras que la cabeza de Comalcalco es francamente mongoloide e incluso se le ha identificado como inspirada en la imagen de un chino (ver dibujo en el capítulo sobre los orígenes de la medicina tradicional). Es de recordar que en el 649 d.C. Comalcalco fue sometida por Tortuguero, aliado de Palenque 29 .



Tampoco tenemos evidencias para el estudio genético y fenotipo del pueblo olmeca. La humedad de la región, aparentemente mucho más que en la actualidad, ha reducido los hallazgos de huesos humanos de aquella época, no se disponen, por eso mismo, de estudios genéticos que nos permitieran esbozar sus características físicas. Hay elementos para pensar que los rasgos raciales y étnicos eran diferentes al resto de los pueblos que se establecieron posteriormente en Mesoamérica, las mejores pruebas se remiten a las características de las cabezas y esculturas de jade olmeca, en su mayoría provenientes del Preclásico Tardío, y principio del Clásico, alrededor del año 450 d.C. Las diferencias son suficientemente elocuentes como para decir que los olmecas no tenían las características físicas típicas



En conclusión: hay elementos que insinúan un fenotipo negroide entre los olmecas, los pueblos que inmigran posteriormente a la región serían mongoloides que les hacen sucumbir o con los que se mezclan. El maya sería la lengua que pudo preservar algunas palabras y expresiones olmecas.



Urbanización y sociedad olmeca Los olmecas establecieron grandes aldeas de donde surge el germen de la urbanización mesoamericana, poblaciones con ciertos rasgos de planeación urbanística, y



25 Apócope es la supresión de algún sonido al fin de un vocablo; p. ej., en primer por primero. Era figura de dicción según la preceptiva tradicional. Real Academia Española. URL: http://www.rae.es. 26 Domingo Martínez Paredes, en: Cárdenas Chavero, Abel. Kantonak, urbe arqueológica aun sin explorar. Orión, México, 1968, p. 37.
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Comas, Juan. Origen de las culturas precolombinas. SEP–Setentas, México, 1975, p. 70. 28 García Moll, Roberto. Tabasco. Una visión general. Arqueología Mexicana, Mayo–Junio de 2003, Vol. XI, No. 61, pp. 15-16. 29 García Moll, Roberto. Op. cit., p. 14. 27
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Medicina Prehispánica arquitectónica 30 , lo que significa la existencia de una sociedad con marcadas diferencias sociales. En La Venta puede observarse con claridad la orientación norte-sur, y un ordenado alineamiento de grandes plataformas, probablemente residenciales, en donde habitarían los caciques de mayor rango, y tal vez los primeros pochtecas, enriquecidos gracias al intercambio comercial de los productos locales, y de los bienes provenientes de otras regiones, tal como la obsidiana, la serpentina, el jade (jadeita y nefrita), además del comerció de productos perecederos 31 .



con frecuencia parece reducir a la deidad solar a un segundo plano; algo muy diferente ocurre con las culturas establecidas entre los trópicos o sobre la franja ecuatoriana, ahí no hay deidad que pueda opacar al sol. Si alguien ha estado alguna vez dentro de la selva tropical alta, ha podido darse cuenta que el follaje de los árboles reduce de manera extraordinaria la visión del cielo y del sol, y difícilmente se pueden observar las estrellas. La tierra y su vegetación lo invade todo, la vista del hombre se reduce en distancia, para percibir las cosas que hay y ocurren apenas dos o cinco metros de distancia. En un ambiente así, no es de extrañar que el culto a la tierra fuera de lo más importante, y con ella su espíritu guardián escondido detrás de la mirada misteriosa del jaguar. Hay muchos otros animales en la selva, todos dotados de un espíritu más o menos importante, sin embargo, fue el jaguar el que encarnó el espíritu de la tierra. Las rutinas cotidianas del jaguar, como animal territorial, resguardando siempre los linderos de su propiedad, debió de llamar la atención de los indígenas, además del misterioso sigilo de su mirada y de su sorpresivo ataque; en general, el hombre lo admiró hasta sentirlo como su poderoso nahual tutelar, y compartir con él, el mismo espacio, el mismo aliento, y el mismo espíritu de la tierra.



Vida económica olmeca Los olmecas disponían de abundantes recurso de subsistencia, procedentes sobre todo de las tierras húmedas o inundadas en las riveras de los ríos que cruzan la planicie costera del Golfo de México. Disponían además de recursos locales como la sal, de chapopote o brea natural, hule, hematina, entre muchos otros, recursos que les permitió tejer una diversa y extensa red de intercambio de productos 32 . La inclusión de un centro urbano de los “principales” y comerciantes pudientes, se conserva en todas las ciudades del Clásico, Posclásico, e incluso durante la Colonia. La Venta fue una población con una extensión aproximada de 200 hectáreas. En su centro se observa un basamento piramidal de gran importancia (Estructura C-1, la primera pirámide de Mesoamérica), orientada al norte de la plaza abierta, posee además un espacio sagrado de acceso restringido. En los alrededores de la “gran aldea” se ubicaban los comunes, la clase de los trabajadores.



El alma de los olmecas se ligó a la del jaguar, basta observar las esculturas, las figurillas de barro, o las de jade finamente pulido, para constatar los jaguares humanizados, o los hombres con rasgos felinos. El concepto de las almas gemelas, entre el hombre y los animales, viene de más atrás que el preclásico, se remonta en las más antiguas tradiciones del chamán, o mejor dicho, del nahual. No vemos al hombrecoyote del altiplano mexicano, tampoco la figura del hombreáguila, mucho más frecuente entre los nómadas de la "chichimeca", o de los pueblos con cielos abiertos. Se puede ver, eso sí, como poco a poco los rasgos felinos se van transformando en serpentinos, luego las plumas, hasta el Quetzalcóatl de la época teotihuacana y xochicalca en adelante. No se estará lejos de la verdad al afirmar que el jaguar es el ancestro del dragón (Quetzalcóatl), ambas entidades filosóficas y divinidades al mismo tiempo, se establecen desde el Preclásico olmeca.



En resumen, vemos en La Venta un ordenamiento urbano orientado norte-sur, un centro de poder en donde se ubican los líderes y clases representativas del poder teocrático, y económico-comercial, una plaza pública y espacios de acceso restringido.



El jaguar y la tierra He destacado como el medio en donde acaece la vida de un pueblo, influye de manera determinante en las particularidades de su propia concepción del mundo, en su panteón y por supuesto en la ideología médica. Se ha comentado como en las regiones nórdicas o muy australes, ahí donde el cielo se hace inmenso y el sol palidece en el horizonte, la deidad celestial ocupa un lugar prominente, y



De la misma forma en que la floresta eclipsaba las entidades del cielo, la filosofía y religión olmeca debió de priorizar el culto a la tierra, y a sus representaciones felinas. Eso no excluye la existencia de un panteón más amplio, más plural. Las ciudades y poblados olmecas eran espacios claros arrancados a la selva, desde ahí se mejoraba de manera importante la visibilidad del mundo superior, lo de arriba, el cielo y las deidades que ahí tenían morada, como el sol, la luna y las estrellas.



Gómez Rueda, Hernando. Los olmecas en Tabasco. Arqueología Mexicana, Mayo–Junio de 2003, Vol. XI, No. 61, p. 20. 31 Gómez Rueda, Hernando. Op. cit., pp: 20-21. 32 Gómez Rueda, Hernando. Los olmecas…Ibid., p. 20. 30
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Medicina Prehispánica comportamientos, hay un ritmo cíclico en el movimiento de los astros, cierto caos en el viento y las nubes que mueve, la tierra parece estática, sin embargo hay estaciones de lluvia y flores, de polvo y aridez, de frío y calor, todos eso forma parte del mundo más o menos tangible.



Es muy probable que tuvieran el culto al monte, la pirámide natural de la Prehistoria y de buena parte del Preclásico. En una región más o menos plana, a escasos metros sobre el nivel del mar, ordinariamente anegada y con muy escasos montículos o promontorios, estos fueron un espacio excepcional para sacar la mirada más allá del verde eterno, y comunicarse con el mundo celeste, la cúspide del monte sería un espacio eminentemente sacro.



Algo diferente ocurre con el inframundo, únicamente se le puede imaginar, suponer como está conformado, se entra únicamente con el poder del pensamiento y de la ideas. Es el mundo del conocimiento oculto, un universo casi exclusivo para los sabios, los filósofos, y los sacerdotes. Para conocer algo del mundo de la oscuridad, había que tener dotes chamánicos, visitar primero nuestro propio mundo interior (subconsciente e inconsciente) para transformarse en nahual, y conocer esa alma profunda que nos hermana con los animales; y así, en ese estado de compenetración con nuestro yo interior, poder comunicarse con los seres representativos del reino de las tinieblas, serpiente, alacrán, topo, araña, entre otros; y poder ver con sus ojos, escuchar con sus oídos, y sentir con sus manos y patas, todo aquello que esta oculto dentro de la tierra.



Teotihuacan La ciudad de Teotihuacan tiene una distribución urbana que refleja con claridad la presencia de una sociedad estratificada, hay numerosas áreas céntricas del dominio de la clase teocrática; hay espacios bien determinados para los conjuntos habitacionales en donde residían los altos dirigentes 33 ; en los alrededores del magnífico centro ceremonial vivía la gente común.



Población de Teotihuacan



El mejor símbolo de las entrañas de nuestra madre tierra lo era sin duda la cueva, la vagina por donde la tierra, después de ser fecundada por el sol, había parido la vida y la humanidad entera. De ahí habían salido los teotihuacanos, los nahuas, purhepechas, y propiamente todos los pueblos mesoamericanos. Ese origen mítico tiene dos conceptos fundamentales muy concretos, ambos perfectamente compatibles con la ciencia: en el primero, la vida para que exista requiere invariablemente de la copulación de la tierra con el sol, la tierra aporta la materia prima, el sol su energía, ¿alguien podría refutar esto?; en el segundo, el hogar del hombre de la prehistoria fue casi invariablemente una cueva, los ancestros de todos los pueblos mesoamericanos conservaron en el más remoto de sus recuerdos ancestrales, cómo la generación de las familias, clanes, bandas, y tribus, tuvo su origen en la cueva.



El siguiente cuadro concentra los datos de población y extensión territorial de Teotihuacan según los diferentes períodos culturales 34 . Período Patlachique Tzacualli Miccaotli Tlamimilolpa Xolalpan



Años 100 a.C.-1 d.C. 1-150 d.C. 150-250 d.C. 250-450 d.C. 450-650 d.C.



Población 5,000 30,000 45,000 65,000 85,000



km2 8.0 17.0 22.5 22.0 20.5



Metepec



650-750 d.C.



70,000



20.0



Inframundo teotihuacano



Ahí donde los mitos afirman que los dioses crearon al hombre, donde también los dioses se reunieron para crear el Quinto Sol, ahí, en Teotihuacan mismo, la Pirámide del Sol sería construida sobre la cueva ritual de cuatro pétalos. Pocos lugares podrían haber sido tan sagrados en la Mesoamérica del Clásico y Posclásico, como la cueva que está debajo de la Pirámide del Sol, fue un recinto ceremonial sagradísimo para los teotihuacanos, toltecas, y mexicas, y quien sabe para cuantos más. Las evidencias sugieren que antes de la construcción de Teotihuacan, existían en el lugar tres cuevas muy cercanas entre si; los arquitectos teotihuacanos escogieron una de ellas, aquella que se entraba por el Poniente en dirección al Oriente, y que al fondo



Se ha comentado el origen prehistórico de la concepción del inframundo, aquello que está debajo de la superficie de la tierra y el mar, el reino de la oscuridad, ahí donde el sol pasa la noche fecundando de calor el vientre de la tierra. La filosofía y cosmovisión alcanza su madurez y esplendor en la cultura teotihuacana; la ciudad es un libro que reproduce el orden del universo, el equilibrio de las fuerzas del cielo, la tierra, y el inframundo. Las cosas del cielo y de la tierra (superficie) se pueden ver, calcular, e incluso predecir sus Matos Moctezuma, Eduardo. Teotihuacan. México Desconocido. México, Noviembre, 2002, p. 19. 34 Matos Moctezuma, Eduardo. Teotihuacan. Op. cit., p. 23. 33
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Medicina Prehispánica nahuas: tonal (irradiación contenida en el cuerpo), yol o yollo (corazón), el (hígado), a (mollera), cua (parte superior de la cabeza), tzon (cabello), ihio (aliento), ix (ojo o rostro), nacaz (oreja), xic (ombligo), cuitla (excremento), y tlail o tlael (excremento).



Fisiología náhuatl La Fisiología Humana es la rama de la Biomedicina que se encarga del estudio de los procesos y funciones y propiedades de los órganos y tejidos del organismo humano. En la actualidad la fisiología celular estudia los procesos vitales que se desarrollan dentro de la célula. La fisiopatología estudia el funcionamiento y respuesta del organismo, o de un órgano, cuando es alterado por la acción de la enfermedad.



Tonal – radiación corporal Del verbo tona (hacer calor o sol, irradiar) se deriva el sustantivo tonalli. El tona tiene varios significados: irradiar, calor solar, estío, día, signo del día, destino de la persona por el signo que nace, alma o espíritu (totonal), cosa que está destinada o es propiedad de determinada persona (totonal).



La Etnofisiología Humana es la disciplina que tiene como objetivo el estudio de los procesos, funciones y propiedades de los órganos y tejidos del organismo humano, a la luz de las concepciones culturales e ideológicas tradicionales de un pueblo en un momento dado. La etnofisiología y etnopatología náhuatl en la época prehispánica tiene sobre todo una concepción anímica. Cada parte del cuerpo tiene un alma o espíritu con características específicas, la Arqueología, Historia y Antropología han podido reconstruir en buena parte la fisiología anímica entre los nahuas, con sus matices, ese sistema anímico era esencialmente similar entre otros pueblos mesoamericanos.



El tonalli es el primer centro anímico, de naturaleza luminosa, de calor e irradiación de energía corporal; con residencia en la coronilla. Cuando un individuo tiene un tonalli fuerte, entonces esta impregnado por la valentía, la persona se encuentra fuerte, el exceso de calor y el aumento de la temperatura que se desprende como consecuencia de la actividad y del ejercicio o trabajo excesivo, debe ser contrarrestado por el descanso y la distracción. El tonalli es un centro anímico importantemente dependiente de fenómenos externos al organismo, entre otros, es muy vulnerable frente a las acciones maléficas de la brujería, maleficios, las impresiones, el susto, e incluso el afecto, en estas circunstancias el tonalli tiende a abandonar el cuerpo.



Los centros anímicos Como muchas otras culturas tradicionales, los nahuas reconocían en el organismo la existencia de centros anímicos, como bien lo explica Alfredo López Austin: La observación de los procesos vitales, del movimiento orgánico y de las funciones de conocimiento, tendencia y afección, constituye la base de la concepción de centros y entidades a los que se atribuye la existencia y el ordenamiento de lo anímico. Un centro anímico puede definirse como la parte del organismo humano en la que se supone existe una concentración de fuerzas anímicas, de sustancias vitales, y en la que se generan los impulsos básicos de dirección de los procesos que dan vida y movimiento al organismo y permiten la realización de las funciones psíquicas. 1



Sobre la naturaleza física caliente y luminosa del tona, cuando un niño estaba enfermo era «llevado ante el médico era examinado para saber si su mal se debía a la pérdida del tonalli. Se colocaba al menor de tal manera que el rostro se reflejara en la superficie del agua; si la imagen era brillante, el niño poseía aun esta entidad anímica; si era oscura, se comprobaba que el tonalli había escapado» 2 . Tona tiene un origen celeste, solar, no es una coincidencia que tonalli y tonatiuh (sol) tengan la misma raíz, el segundo se compone de tona “dar calor” y el sufijo verbal – tiuh que connota “acción extroversa”, la traducción de tonatiuh puede ser “el que produce el calor y la luz, o sea el día” 3 . El principio dual del Ometeol se manifiesta en el cuerpo a través de la interacción de múltiples dualidades, como las del sol-tierra, luz-oscuridad, espíritu-materia y calor-frío, en este sentido, tonalli representa el principio solar, luminoso, espiritual, cálido, de la dualidad humana, en resumen, el tonalli es el pedacito de sol que todos los seres humanos tienen.



La energía o fuerza que se supone reside en los centros anímicos, se concibe, con frecuencia, como una unidad estructurada con capacidad de independencia del sitio orgánico en el que se ubica, por eso debe distinguirse entre el concepto de asiento normal de la fuerza, y el de la unidad estructural de la misma, constituida en entidad independiente. En otras palabras, desde el punto de vista médico, en cada centro anímico existe un asiento anatómico orgánico, y una fuerza anímica, energía, alma o espíritu que ahí reside. López Austin ha encontrado doce centros anímicos entre los 1



Ruiz de Alarcón, Hernando. Tratado de la supersticiones y costumbres gentílicas que hoy viven entre los indios naturales de esta Nueva España, escrito en México, año de 1629, en Jacinto de la Serna et al., Tratado de las Idolatrías... 2 v., México, Ediciones Fuente Cultural, 1953, II, 17-130. Referencia de López Austin, Alfredo. Op. cit., p. 236. 3 Miguel León Portilla. La Filosofía Náhuatl. UNAM. México, 1979, p. 394. 2



López Austin, Alfredo. Op. cit., p. 197.
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Medicina Prehispánica náhuatl lo presenta hoy como un gas frío durante la vida, y tras la muerte como informe y difuso, una especie de aire tan denso que casi se hace visible.



Yollo - corazón El corazón es responsable de la vitalidad, el conocimiento, la tendencia a la afección, rige la memoria, el hábito, la afición, la voluntad, la dirección de la acción y de la emoción. Desde el exterior se modifica por el tiempo, lo alteran las ofensas, los hechizos, la esclavitud, y desde el interior lo afectan el ejercicio de las facultades mentales, la ira y los pecados. El corazón es la morada de teyolia, toyolia o yolia, segunda entidad anímica, una especie de alma o espíritu que no puede abandonar el cuerpo en vida, pero sí a la muerte de la persona, en este caso viaja al más allá. Yolia significa “el vividor” y su prefijo to- y te- indican respectivamente el posesivo de la primer persona del plural y el posesivo indefinido, “de la gente” o “del pueblo”, tanto yolia como yollotl derivan de yol, “vida. Teyolia es una entidad anímica que se va al mundo de los muertos. A diferencia del tonalli ―como se verá más tarde― que puede abandonar temporalmente el cuerpo en vida, el teyolia sale únicamente al morir.



Elli - hígado El hígado es el centro anímico que concentra la memoria y los recuerdos. Las atribuciones de el o elli se circunscriben al campo de la vitalidad y de la afección, de este centro surge la energía necesaria para hacer de la persona un individuo brioso, esforzado y valiente, en condiciones de salud, elli origina alegría y tranquilidad, de la integración de ambos estados surge la recreación. Se considera una anomalía la disminución de las funciones normales, o en el aumento físico del órgano, esto conlleva a la aflicción y a la pena. Canalizar la fuerza del hígado como centró anímico, hacia personas u objetos, produce apetencia, ya sea en forma de amor, ya como deseo o codicia. En el hígado se produce la ira y el aborrecimiento, sentimientos vinculados a un estado de hinchazón. Una actividad fuerte y saludable del hígado, daba aliento y desenvoltura, en caso contrario, su energía disminuida conducía a la pereza y apatía. El hígado es la morada del ihiyotl, tercera entidad anímica, representa el aliento primigenio insuflado por Citlalicue 17 , Citlallatonac y los Ilhuicac chaneque 18 . El ihiyotl se concebía como un gas luminoso que tenía las propiedades de influir en otros seres, en particular de atraerlos hacia la persona, animal u objeto del que emanaba, le etnología



A - mollera El a o atl es literalmente “la mollera de la cabeza”, actuar con ella produce alegría, cuando baja o da de sí, produce alteración, desasosiego, turbación, o distracción. Atl significa “agua”, una explicación médica moderna identifica a la mollera con la fontanela anterior, esto en el campo de la clínica tiene una relación importante con el estado de hidratación de los niños, la “mollera caída” es indicativa del estado de deshidratación de los bebés y niños pequeños, una “mollera abombada” puede ser la manifestación de un



17 Citlalicue (citlalin, estrella, y cueitl, nagua), “la que tiene su falda de estrella”, es la personalidad femenina del dios Mixcoatl, la Vía Láctea. Cecilio A. Robelo. Diccionario de Mitología Náhuatl. Ediciones Fuentes Culturales, México, 1951, p. 68. 18 Chaneque, morador, habitante de... ilhuicac, del cielo. Ilhuicac chaneque: “habitante o morador del cielo”, “persona celestial”. Garibay, Ángel María. Op. cit., p. 343.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Medicina Novohispana



TERCERA PARTE



MEDICINA NOVOHISPANA Del genocidio étnico-cultural al nacimiento de la medicina mestiza La medicina indígena sobrevivió en lo más recóndito del corazón nahual, de ahí salió a reencarnar en el nuevo espíritu americano.



Se inicia así una interacción popular, entre los indígenas que conservaron su cultura médica tradicional, y los miles de colonos españoles pobres que llegaron a la Nueva España, y la población negra, el mestizaje popular entre las tres grandes vertientes culturales va creciendo paulatinamente hasta conformar la base ideológica de la nueva medicina popular.



Introducción Tal y como lo decían los agoreros indígenas sobre la inevitable destrucción del mundo mesoamericano, eso ocurrió, la enorme supremacía en la tecnología de la guerra se impuso. Fracasaron quienes se opusieron a la fatalidad del destino de los pueblos americanos, Cuitlahuac, Cuauhtémoc, y los guerreros de la resistencia mexica cayeron por la espada y la pólvora, muchos más por el hambre, la sed y la epidemia de viruela durante el sitio a Tenochtitlan; por el occidente, la misma suerte correrían los guerreros purhépechas que siguieron la rebelión del anciano Timas y su hija, la gentil Eréndira (Sonriente) 1 , de todo únicamente quedó la ruina, la muerte y el trauma de la conquista.



XII. SOCIEDAD NOVOHISPANA Períodos novohispanos El establecimiento de la sociedad colonial implicó la destrucción del universo cultural mesoamericano, y de la pérdida de la soberanía de los pueblos autóctonos, los que se vieron inmersos en tres siglos de opresión, de menosprecio, y de pérdida de su autoestima cultural, proceso que condujo a muchos pueblos a la extinción absoluta, y a otros a la subsistencia marginal.



La iglesia cristiana, católica y romana substituye a los sacerdotes y creencias indígenas, no hay tolerancia, aunque quienes resisten se la toman protegidos por la clandestinidad y el aislamiento; el poder militar, político y económico queda desde entonces en manos de una minoría de colonizadores hispánicos. Al final del período colonial, los españoles que devinieron en criollos americanos, inician las primeras luchas de independencia, apoyados por las castas oprimidas, terminaron por reemplazar a los españoles peninsulares en el poder del México independiente.



La sociedad subordinada inicia en 1519, cuando Hernán Cortés y un puñado de españoles venidos de Cuba desembarcaron y fundaron el primer ayuntamiento europeo en Veracruz, en febrero de 1821, cuando las elites mexicanas proclaman la independencia de la antigua colonia para formar una nueva nación 2 . Sin embargo esa etapa de subordinación no fue llana, ni exenta de conflictos y altibajos en lo económico, social y cultural, mucho menos en la cuestión del ejercicio del poder. Después del cruento impasse de la conquista (1519-1521), la Época Colonial 3 de la medicina comprende de 1521 al año 1810 d.C. Para los objetivos de



La medicina y sus instituciones culturales mesoamericanas casi desaparecen, se instaura el dominio de la medicina española, y con ella se introducen los conceptos y prácticas hipocráticas y galénicas, filtradas a través de los primeros misioneros, y prácticos ibéricos, mucho más que por los médicos académicos. Ante el despoblamiento indígena y la introducción de un número considerable de esclavos negros, en las áreas agrícolas en donde se establecen, aportan sus propias concepciones de la salud y enfermedad.



Meyer, Lorenzo. El cactus y el olivo. Las relaciones de México y España en el siglo XX. Editorial Océano, México 2001, p. 13 3 En esta obra se emplean como iguales las expresiones: “Época Colonial”, “Historia de la Nueva España”, el “Virreinato”, o “Época Virreinal”. Nota del autor. 2



Salas León, Antonio. Pátzcuaro, cosas de antaño y ogaño. Cuarta edición del autor, Morelia, Michoacán, 1980, p. 19.



1



Mario



Mario Rojas Alba. Tratado de Medicina Tradicional Mexicana © Tlahui. Prohibida su reproducción total o parcial. http://www.tlahui.com/libros



283



Medicina Novohispana esta obra la Historia de la Nueva España se puede subdividir en: Colonial Temprano (1521-1570 d.C.), Colonial Medio (1570-1750 d.C.), y el Colonial Tardío (1750-1810 d.C.). El denominador común de la Colonia acontece en un ambiente de imposición y resistencia social y cultural por parte de los conquistados; no obstante, de manera acelerada se va implantando, hasta su consolidación, la cultura hispánica, sus instituciones, sistema e ideología médica.



indígena aprende nuevas formas de resistencia, la aculturación controlada, y el sincretismo que les permite integrar deidades y ritos cristianos-católicos, preservando debajo de ellas la identidad oculta de sus propias deidades y calendario ritual. La medicina indígena y mestiza logra persistir e incluso desarrollarse marginal-mente, gracias a la carencia o escasez de servicios de salud proporcionados por el Estado Colonial, los curanderos y parteras en realidad dominan la atención de los enfermos a través de un sistema paralelo y extraoficial de salud.



Colonial Temprano (1521-1570 d.C.)



El proceso de mestizaje es ahora considerable, de tal forma que la sociedad virreinal genera un sistema de castas, de gente de “razón”, y menuda; para el ejercicio del poder y gobierno se crean las repúblicas de españoles y las de los indios. En este el período ocurren fricciones, levantamientos, y otras manifestaciones de inconformidad y rebeldía, pero todos ellos son desarticulados y derrotados.



Corresponde a un período de transición entre la sociedad prehispánica y la nueva hispánica. Inicia con la culminación de la conquista militar y el advenimiento de los primeros colonos españoles, de manera paralela ocurre la conquista espiritual, los primeros núcleos de población colonial, la implantación de la esclavitud de los indios, la reducción radical de la población indígena, la llegada de los primeros esclavos negros en sustitución del despoblamiento autóctono, al final de esta etapa, se manifiestan las diferencias económicas, sociales y culturales, en las diferentes regiones de la Nueva España. Como resultado del despoblamiento indígena produce la desaparición de algunas etnias y con ellas sus respectivas culturas, otras se ven al borde de la extinción. La ideología cristiana y la Santa Inquisición como instrumento de “tortura disuasiva”, casi acaba con las vertientes sobrevivientes de la medicina indígena.



Colonial Tardío (1750-1810 d.C.) En este período ocurren en la capital de la metrópoli colonial las reformas borbónicas que permiten un importante crecimiento económico para España y en alguna medida para sus colonias. Llegan a la Nueva España diversas reformas políticas, administrativas, económicas y comerciales. La economía novohispana crece gracias al desarrollo del comercio exterior y de la minería, igualmente que los sectores agrícola e industrial. Los artesanos conforman una clase en crecimiento.



Colonial Medio (1570-1750 d.C.) La Nueva España vive un intenso proceso de integración colonial, la enorme variedad de etnias, lenguas y culturas indígenas están ahora inmersas en la asimilación e integración permanente hacía la cultura hispánica. La nueva conciencia de país va homogeneizándose, y con ella la forma de producción agrícola española, su sistema de comercio, y de gobierno. La economía se fundamenta en la encomiendahacienda, la ganadería, minería, los obrajes, y la explotación del trabajo indígena y la esclavitud de los negros. La transferencia de capital brinda a la metrópoli peninsular enormes recursos provenientes de su colonia, es de destacar la extraordinaria riqueza de plata, sin menospreciar el control monopólico de algunos cultivos, industrias e impuestos comerciales reservados de manera exclusiva para la propia España.



Los conflictos entre las clases oprimidas y la peninsular dominante se agudizan, las fricciones de mayor intensidad ocurren entre las repúblicas de indios y los encomenderos y hacendados, el conflicto por la tierra se vuelve casi irreconciliable, por un lado los indígenas que solicitan el respeto o reintegración de sus antiguas tierras comunales, algunas establecidas a partir de códices con delimitaciones prehispánicas, incluso validadas a veces por el monarca español, en contra de los encomenderos y hacendados que habían adquirido sus tierras mediante el robo y el despojo. La división de castas y clases llega también a la iglesia, el Alto Clero con una posición económica opulenta, que nada tenía que con la austeridad y humildad cristiana, se había beneficiado del maridaje explotador con las altas jerarquías del poder colonial; por otra parte, el Bajo Clero se conformaba con los sacerdotes que oficiaban en las poblaciones pobres y marginadas, ordinariamente indígenas, compartían con estas la austeridad del pan y la sal, y muchas veces del sentimiento de inconformidad y rebeldía de los oprimidos.



La iglesia consolida su estructura colonial y división territorial del nuevo país que quiere formarse. El control eclesial incluye el dominio absoluto de la educación, y de los servicios de salud proporcionados por los hospitales que se orientan por el de las obras pías y caritativas. La población
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Medicina Novohispana sacrifican, y puse en ellas imágenes de Nuestra Señora y de otros santos, que no poco el dicho Muteczuma y los naturales sintieron; los cuales primero me dijeron que no lo hiciese, porque si se sabía por las comunidades se levantarían contra mí, porque tenían que aquellos ídolos les daban todos los bienes temporales, y que dejándolos maltratar se enojarían y no les darían nada, y les sacarían los frutos de la tierra y moriría la gente de hambre. Yo les hice entender con las lenguas cuán engañados estaban en tener su esperanza en aquellos ídolos, que eran hechos por sus manos, de cosas no limpias, e que habían de saber que había un solo Dios, universal Señor de todos, el cual había creado el cielo y la tierra y todas las cosas, e hizo a ellos y a nosotros, y que éste era sin principio e inmortal, y que a él había de adorar y creer, y no a otra criatura ni cosa alguna; y les dije todo lo demás que yo en este caso supe, para los desviar de sus idolatrías y atraer al conocimiento de Dios Nuestro Señor; y todo, en especial el dicho Muteczuma, me respondieron que ya me habían dicho que ellos no eran naturales desta tierra, y que había muchos tiempos que sus predecesores habían venido a ella, y que bien creían que podían estar errados en algo de aquello que tenían, por haber tanto tiempo que salieron de su naturaleza, y que yo, como más nuevamente venido, sabría mejor las cosas que debían tener y creer, que no ellos; que se las dijese e hiciese entender, que ellos harían lo que yo les dijese que era lo mejor. Y el dicho Muteczuma y muchos de los principales de la ciudad estuvieron conmigo hasta quitar los ídolos y limpiar las capillas y poner las imágenes, y todo con alegre semblante, y les defendí que no matasen criaturas a los ídolos, como acostumbraban; porque, demás de ser aborrecible a Dios, vuestra sacra majestad por sus leyes lo prohíbe y manda que el que matare lo maten. E de ahí adelante se apartaron dello, y en todo el tiempo que yo estuve en la dicha ciudad nunca se vio matar ni sacrificar alguna criatura. 5



Para desgracia de las autoridades coloniales, a pesar de su prohibición, las ideas de los enciclopedistas y revolucionarios franceses llegaron a las bibliotecas clandestinas del clero medio y bajo, al igual que muchos criollos, los sacerdotes del bajo clero se sintieron atraídos por una nueva identidad nacional, a la que denominaron “americana”. Por consecuencia de las condicionantes mencionadas, la Iglesia reduce su poder y control social y la Santa Inquisición modera su actitud brutalmente represiva, mientras que la aculturación avanza, y la ideología y técnicas de la medicina indígena, española, y negra consolida su amalgamamiento, beneficiando especialmente a las prácticas rituales y sincretismos de la medicina tradicional.



El trauma de la conquista Con la conquista española se establece la primera gran división de la medicina mexicana, dos sistemas socioculturales diferentes, dos concepciones ideológicas y dos sistemas médicos se confrontan violentamente primero, y se entrelazan después. Con la cruz y la espada, los europeos imponen la medicina hipocrática, galénica y avicénica. A pesar de los estragos cometidos por la despiadada conquista militar y de los abusos despóticos del sistema colonial, se reconoce que los españoles aportaron uno de los sistemas médicos más avanzados de Europa, representando a un país en el cenit de su esplendor. A principios del siglo XVI los españoles eran líderes europeos en cuanto a progresos médicos, es por eso mismo de sorprenderse, viniendo de un país así, que el conquistador Hernán Cortés reconociera la calidad y validez de la medicina mesoamericana, al pedirle al emperador de España que no enviara médicos puesto que los naturales eran eficientes 4 .



Agresión religiosa e imposición



En toda Mesoamérica la evangelización fue tan violenta como la conquista militar, diferente método, pero el mismo resultado agresor y destructor del espíritu y vida de los pueblos indígenas. Los soldados castellanos arrancaban el oro de los cuerpos mutilados de los muertos, los sacerdotes devoraban las almas de los indios. Por los cuatro rumbos del Anáhuac corría la sangre, mientras un Dios extraño recogía sus almas. En algunos lugares los sacerdotes intentaban mitigar el dolor de la opresión física, pero no la espiritual, y muchas veces tampoco les preocupaba mucho la primera siempre y cuando salvaran el alma de los indios. En Yucatán la evangelización quiso ser pacífica, mientras que en Tabasco los frailes se encontraron con una fuerte oposición



No obstante de ese temprano reconocimiento, la rueda de la historia giraba, y con ella, la medicina indígena quedaba irremediablemente marginada de la nueva sociedad colonial. Quien reconocía las bondades de la medicina indígena, el mismo Hernán Cortés, destruyó los ídolos aztecas para imponer los suyos: Los más principales de estos ídolos, y en quien ellos más fe y creencia tenían, derroqué de sus sillas y los fice echar por las escaleras abajo, e fice limpiar aquellas capillas donde los tenían, porque todas estaban llenas de sangre, que 4 Hernán Cortés. Cartas de Relación de la Conquista de México. Espasa CalpeAustral. México, 1945, 300 pp.
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5 Hernán Cortés. Cartas de Relación de la Conquista de México. Espasa CalpeAustral. México, 1945, Carta Segunda, p. 72.
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Medicina Novohispana de los soldados españoles quienes imponían pesados trabajos a los indígenas cristianizados 6 . En Michoacán Don Vasco de Quiroga pacificó y congregó a los indios que habían huido a la montaña para evitar la crueldad extrema de Nuño de Guzmán, sin embargo, la evangelización no daba tregua contra las “idolatrías indígenas”.



en la parte superior del Cristo que está frente al altar, dejaron escrito un mensaje en latín suficientemente visible, el que decía: VERE FILIUS DEI EST ISTE, que literalmente se traduce como Ese es el Verdadero Hijo de Dios, dejando constancia que no había más Dios que Jesucristo. En noviembre del 2001 todavía se podía leer, sin embargo, el 2 de noviembre del 2003, el autor pudo constatar —como puede verse en la foto— que la frase histórica fue cubierta con pintura, nadie puede explicar quién autorizó tan torpe y burda restauración que dañó para siempre el patrimonio histórico y cultural de los mexicanos.



Interior de la Capilla del Humilladero Pátzcuaro, Michoacán



Encuentro vs genocidio



Frontispicio, Capilla del Humilladero Pátzcuaro, Michoacán



Resulta grotesco así denominar “encuentro” a lo que fue un verdadero “genocidio étnico y cultural”, basta ya de demagogia académica, la sociedad madura deberá tener conciencia de que la compulsión patológica del poder por parte de los falsos héroes conquistadores es algo repudiable, los niños y jóvenes no les deberían tener como prototipos a emular, sino a repudiar. Los mejores líderes son aquellos que respetan a otros pueblos, que valoran lo que se tiene y no ambicionan despojar a los demás de sus territorios y riquezas, ese es el verdadero humano a presentar como ejemplo. Si todavía se quiere manejar el término dulzón de “encuentro” a lo que fue un brutal genocidio, baste la lectura del escrito Anónimo de Tlatelolco de 1528, en él, el pueblo azteca llora su desdicha:



Conquistadores y sacerdotes españoles por doquiera dejaban constancia de la supremacía de la deidad cristiana sobre cualquier otra de los indígenas. Por la antigua entrada a la ciudad de Pátzcuaro se encuentra la Capilla del Humilladero, se denomina así por que en ese lugar se rindió el rey de los purhepechas Tanganxoan II, ante el conquistador Cristóbal de Olid, y se reconoció al soberano español como el rey supremo; posteriormente, en 1553, en ese mismo lugar los españoles y el Obispo Vasco de Quiroga hicieron construir una capilla, con un frontispicio de cantera, en donde se puede ver al sol y la luna unidos por la corona de espinas y sobre ellos la cruz, dejando en claro que Tata Huriata (Padre Sol) y Nana Cutzi (Madre Luna) están bajo la regencia de la Cruz.



Y todo eso pasó con nosotros. Nosotros lo vimos, nosotros nos admiramos. Con esta lamentosa y triste suerte, nos vimos angustiados. En los caminos yacen dardos rotos, los cabellos están esparcidos.



Por si eso no fuera suficiente, en el interior de la capilla, 6 Morales Valerio, Francisco. Fray Jacobo de Testera (1490?-1542). Un notable misionero en Tabasco. Arqueología Mexicana, Mayo–Junio de 2003, Vol. XI, No. 61, p. 58.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Medicina en el México Republicano



CUARTA PARTE



MEDICINA EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE Independencia, períodos republicanos, y época contemporánea Conservadurismo que añora la monarquía y quisiera retener el pasado colonial, liberalismo que deja la salud en manos de las leyes del mercado, socialismo utópico desbordante de ideas, pero apenas oído. Mientras tanto, modesta y calladamente, la medicina tradicional atendía a la población.



que la atención de la salud de la gente excluida del “progreso”.



Introducción



Por su parte, los grupos liberales no iban más lejos, haciendo gala de su desdén social, impulsaban dentro de la comunidad médica el positivismo y la educación laica, respecto a la organización de servicios médico-sanitarios, imperaba el descuido social, para ellos, la relación médicopaciente no era más ni menos que una relación económica a la libertad de dos individuos, quien daba el servicio y quien lo pagaba por recibirlo, el Estado no tenía porque intervenir en esa relación entre dos “entes iguales ante la ley”; más que una responsabilidad del Estado para velar por la salud de la gente, los liberales la dejaban bajo las leyes del mercado, de la oferta y la demanda, y del contrato privado; la medicina como el comercio “debería dejarse hacer, dejarse pasar”. No obstante, desde la época de Juárez, hay liberales muy peculiares, los mismos que impulsan la educación laica y gratuita, extienden esos conceptos a otros ámbitos de los servicios del Estado, incluyendo la salubridad y la seguridad social, sin embargo estas ideas del “liberalismo social” nunca llegan a materializarse. El liberalismo, como expresión del capitalismo salvaje, tiene su cúspide en el Porfiriato y el dominio absoluto del Partido Científico de Porfirio Díaz; esa ideología de partido fue casi aniquilado por la revolución mexicana; después renacería al interior del Partido Revolucionario Institucional, particularmente a partir del Régimen de Miguel Alemán Valdéz (1946-1952), cuando la ley de amparo agrario permitió la reconstrucción del latifundio, las haciendas camufladas, y las grandes fincas agrícolas; desde entonces, el régimen mexicano comenzó el abandono paulatino de las políticas sociales, para introducir de más en más el neoliberalismo y el modelo de “estado irresponsable”; con Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari, se consolida el régimen neoliberal; con Vicente Fox



La medicina tradicional, en sus diferentes expresiones étnicas, fueron excluidas de la práctica legal de la medicina colonial. Se esperaría un trato diferente al momento en que en el país deviene una nación soberana, pero eso no fue así, la cultura hispánica se arraigó a tal grado, aún entre los indígenas, que permitió la continuidad del régimen etnocentrista de exclusión de las culturas autóctonas y de sus expresiones mestizas. Incluso pueden notarse actitudes de exacerbación de la exclusión de las expresiones indígena, negra y mestiza, los gobiernos criollos lo justificaban en aras de acelerar una supuesta homogeneidad cultural que fortaleciera la urgente necesidad de una identidad nacional del nuevo país. De manera resumida, desde 1821, hasta la época actual, la ideología de salud médico-sanitaria del México independiente y contemporáneo se ve aprisionada entre los vaivenes políticos de las clases pudientes, ordinariamente mediocres y miserablemente honestas. El conservadurismo añoraba la monarquía, el autoritarismo colonial y la sociedad de castas, en donde todos los católicos y la clase castellana y peninsular, no se revolvía con la “gentuza” de indios, negros, y sus castas miserables; los castizos y criollos europeizados, antiguos detentadores del poder colonial, habían logrado reciclarse dentro de los grupos y partidos conservadores y centralistas del México independiente (y hoy en el Partido Acción Nacional), para estos, los servicios de salud y la medicina, deberían de continuar siendo parte de las obras pías, de la limosna disfrazada de generosidad cristiana y humanística; hoy ese concepto continúa con las fundaciones humanitarias, y los teletones, que promueven más la buena imagen de las grandes empresas y la evasión de impuestos,
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Medicina en el México Republicano se ratifica, adicionando el acentuado conservadurismo del etnocentrismo hispánico y católico, finalmente, los programas de salud y seguridad social, presentan un proceso de estancamiento y hasta de retroceso.



Períodos de la historia La época contemporánea entiende las etapas del México independiente, desde 1811, hasta nuestros días. El período del México Independiente puede subdividirse a su vez en tres etapas: a) de la insurgencia a la reforma, en esta la Iglesia continúa manteniendo un fuerte poder y control ideológico sobre las prácticas médicas, tanto oficiales como populares; de cierta forma, este período es una continuidad del Colonial Tardío; b) la segunda comprendería de la Reforma a la instauración del orden constitucional en los años veinte, al momento en que se consolida el dominio político liberal y la Iglesia reduce de manera muy importante sus posibilidades de manejar o controlar las diferentes formas de medicina; y c) la medicina post-revolucionaria, de los años treinta hasta nuestros días.



Las ideas comunales de los consejos de los pueblos indígenas, retomaron sus fuerzas en las ideas sociales del humanismo novohispano, se sostiene con las concepciones jacobinas de algunos de los insurgentes de la independencia mexicana; con una enorme debilidad orgánica y de inserción popular, reaparece esa “izquierda a la mexicana” de socialistas utópicos, en las primeras organizaciones mutualistas, movimientos campesinos, y entre los integrantes del “liberalismo social”, una de sus más legítimas expresiones fue la del Partido Liberal de Flores Magón, pero igualmente entre los agraristas revolucionarios (zapatismo) y los movimientos anarco-sindicalistas de finales del siglo XIX y principios del XX, son ellos los que inspiraron los grandes avances sociales plasmados en la constitución de 1917, y en lo sustantivo de los artículos 4, 27 y 123 de la Constitución. La izquierda mexicana, representante de la veta progresista nacional, es la orientadora ideológica que impulsó los grandes logros laborales, de seguridad social, y de salud pública en el país.



Una vez concluida la independencia y desde un punto de vista constitucional, la historia de la Nación se puede dividir en tres grandes períodos: a) Primera República, de 18211857; b) Segunda República, de 1857-1917; y c) Tercera República, de 1917 a la fecha. Esta división no tiene todavía consenso ya que en ningún momento existió una denominación oficial de esa manera, aquí se ha preferido tal división, ya que permite, como se verá, una mejor comprensión del estado legislativo adoptado por la República en material de salud, salubridad, y medicina.



No obstante, los conservadores, liberales, y la izquierda mexicana, ignoraron por mucho tiempo la necesidad del reconocimiento y aprovechamiento de las medicinas tradicionales y alternativas. Únicamente se pueden destacar algunos de los socialistas utópicos y revolucionarios mexicanos que se inclinaban por el naturismo, el vegetarianismo, el espiritismo, y la homeopatía, pero nadie por la medicina tradicional mexicana; solamente los zapatistas dispusieron, dentro de sus líneas, de numerosos curanderos, hueseros, y yerbateros indígenas, los que se encargaban de la atención de los soldados revolucionarios y de sus familias, aunque no como un servicio formalmente establecido, si como una necesidad que se atendía de manera pragmática y espontánea, y ante los requerimientos de urgencia. Hasta 1991 se presentó la primera iniciativa de reforma constitucional para el reconocimiento de la medicina tradicional y alternativa 1 ; y en el 2002, como resultado de la presiones neozapatistas, se aprobó una reforma constitucional que obliga a las autoridades sanitarias, para que se aproveche la medicina tradicional 2 .



Textos constitucionales Sin reconocimiento constitucional, las medicinas tradicionales y alternativas continuarían indefinidamente en la marginación, tanto de su práctica, como de los recursos para la educación e investigación, de ahí la enorme importancia de luchar para terminar con los cinco siglos de exclusión de la tradición médica y popular de México. Además, cada una de las tres etapas de la historia en que se ha dividido la cuarta parte de esta obra, puede identificarse con algún documento histórico, en donde los mexicanos establecen su nuevo contrato y estatuto como sociedad soberana, de tal forma que la historia vista a través de los documentos constitucionales y legislativos, permite un seguimiento bastante puntual del proceso de desarrollo ideológico y político de la sociedad. Aunque al principio del México independiente, la legislación en salud es nula o escasa, muchos de los preceptos vigentes tienen su raíz en esas primeras insinuaciones constitucio-



1 Propuesta que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que se reconozcan las medicinas tradicionales. Diario de los Debates, número 12, martes 4 de diciembre de 1990. Presentada por el diputado Mario Rojas Alba, PRD. Turnada a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, Número 197. 2 Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al Artículo 1o, se reforma el Artículo 2o, se deroga el párrafo primero del artículo 4o; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un
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último párrafo a la fracción tercera del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión. México, D. F., a 18 de julio de 2001.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones de Presidente.- Sen. Susana Sthepenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas.
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Medicina en el México Republicano nales. El desarrollo social y cultural de las diferentes expresiones de la medicina tradicional ocurren primero en el ámbito popular marginal, se retroalimentan de la misma medicina oficial, pero tiene su propio filtro y asimilación por parte de la gente, cuando el proceso crece, los intelectuales y legisladores han tenido que expresarlas en los documentos constitucionales.



XIV. LUCHA POR LA INDEPENDENCIA Don Miguel Hidalgo y Costilla, como resultado de su lucha emancipadora, contra la tiranía y por la libertad, se le puede considerar el primer socialista de México, de verdad no hay gran diferencia entre el contenido de sus Bandos de abolición de la esclavitud, publicados en Valladolid y Guadalajara, más específicamente en su Decreto Agrarista, dado en Guadalajara, ordenando se entreguen a los naturales las tierras para su cultivo 3 , con los textos anarcoagraristas del tercer tercio del Siglo XIX. Lo mismo se puede decir de Don José María Morelos y Pavón 4 , como lo fue su preocupación por la justa repartición de tierras.



Los gobiernos centralistas o liberales, emplearon la legislación, y la educación, para impulsar un modelo de nación que fuera simpático a la cultura “occidental”, y que pudiera borrar el estereotipo divulgado por el colonialismo, como país de “indios ignorantes y salvajes”. Siguiendo esos objetivos, la clase política criolla impulsa a marchas forzadas una europeidad de la legislación mexicana. En el caso mexicano (tal vez ocurrió igual en todos los países que padecieron el colonialismo), los primeros documentos constitucionales comienzan tímidamente a incluir el concepto de salubridad o salud pública en su contexto ideológico exclusivamente occidental, y mucho tiempo después incluyeron los conceptos de seguridad, salud y bienestar social, y hasta muy reciente, los de medicina tradicional y alternativa.



Morelos intentó dar bases legislativas, firmes y definitivas, a la nueva Nación, uno de los puntos que abordó en su Proyecto para la Confiscación de Intereses Europeos y Americanos adictos al Gobierno Español, fue el problema agrario, en este documento se calificaba como enemigos de la Nación a "...todos los ricos, nobles y empleados, criollos o gachupines, porque todos éstos tienen autorizados sus vicios y pasiones en el sistema y legislación europeos". De la misma forma, Morelos encomendaba a los mandos de su ejército de "divisiones de América" para que se informaran, una vez ocupada una región, de quienes eran los pobladores y de que clase de ricos eran "...para despojarlos en el momento, de todo el dinero y bienes raíces o muebles que tengan, repartiendo la mitad de su producto entre los vecinos pobres de la misma población". Además pretendía confiscar las haciendas que pasaran de dos leguas, porque -afirmaba"el beneficio de la agricultura" consiste en que muchos se dediquen con separación a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su trabajo" 5 , los documentos zapatistas, un siglo más tarde, dirían algo similar "que la tierra sea de quien la trabaja con sus manos".



Después de ser ignorada y marginada por los regímenes coloniales de todo el mundo, e igualmente por los países soberanos, la Medicina Tradicional ha logrado actualmente un reconocimiento limitado. Los avances son el resultado de un largo proceso de lucha anticolonialistas y contra el etnocentrismo de dominación económica y cultural del imperialismo. Considerando que el médico, el terapeuta alternativo, y en general todos los trabajadores de salud, no deben ser entes sociales ciegos a la historia y al contexto social de la práctica médica, sino ciudadanos y ciudadanas conscientes de su pasado y de sus propias raíces culturales, en ese sentido, es necesario un repaso sobre los antecedentes y situación actual en el campo de la legislación.



Emanado de su propia tendencia a privilegiar lo colectivo por lo individual, los insurgentes pensaban más en el establecimiento de una República Parlamentaria que en una de tipo Presidencialista, así desde las Cortes de Cádiz, pero todavía más explícita en la Constitución de Apatzingán (1814), la que, reconociendo la división de poderes en legislativo, ejecutivo, y judicial, y manejándose éstos por su respectiva "corporación" constitucional, la Ley Suprema otorgaba supremacía al legislativo, e incluso, tenía la atribución de nombrar a los otros dos poderes; en el caso del



Se trata de responder aquí sobre lo qué se puede ejercer, y lo que no, las causas históricas, sociales y políticas que condicionan la práctica ―y con frecuencia la interdicción― actual de las medicinas tradicionales y alternativas. La exposición trata inicialmente sobre la legislación mexicana, continúa con el panorama mundial, y concluye con la propuesta de un modelo mexicano para el aprovechamiento de las medicinas tradicionales y las expresiones denominadas genéricamente como alternativas. En la exposición siguiente se verán los principales documentos históricos relacionados con la salud, la salubridad y la medicina, de paso se podrá percibir una buena parte de la evolución histórica del Estado y la sociedad mexicana.
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3 Macías Guillén, Pablo G. Hidalgo. Reformador y Maestro. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. Morelia, Mich., México, 1986, 167 pp. 4 Zárate, Julio. José María Morelos. Miguel Ángel Porrúa. México, 1989, 171 pp. 5 De las Garantías Individuales, Artículo 27. Cuaderno No. 11, Nuestra Constitución. INEHRM. México, 1990, pp: 26-27.
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Medicina en el México Republicano ejecutivo, le quita el sentido unipersonal y busca más el ejercicio colegiado del poder ejecutivo, esto se desprende, entre otros, de la aplicación del Artículo 12: "Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, no deben ejercerse ni por una sola persona, ni por una sola corporación" 6 , los mismos principios se recogen en el Acta Constitutiva de la Federación de 1824, conservando la designación del ejecutivo por parte del legislativo, y deja la opción de que este poder pueda ser ejercido por uno o más individuos, el Artículo 15 dice "El supremo poder ejecutivo se depositará por la constitución en el individuo o individuos que ésta señale." 7 Esta incipiente tendencia parlamentarista se anularía hasta la Constitución de 1857, cuando se sentaron las bases del presidencialismo 8 .



las promovieron; conceptos sociales que habían surgido, sobre todo en Europa, y que habían sido retomados por los patriotas de la independencia de los EUA, e igualmente entre los insurgentes mexicanos. La infiltración del enciclopedismo francés ha sido ampliamente reconocida, pero no lo suficiente respecto al denominado socialismo utópico, tal vez únicamente esa especie de humanismo social y comunitario de Tomás Moro (1478-1535), autor de la Utopía 11 , ha merecido algunos comentarios al respecto de los hospitales pueblo de Vasco de Quiroga; pero no así con Saint Simon (1675-1755), filósofo y economista francés que elabora una doctrina social adaptada a la sociedad industrial naciente en Europa, el saint-simonismo anuncia ya la llegada de las ideas socialistas.



Población



Democracia y soberanía



Al inicio de la guerra de independencia, en 1810, la Nueva España había alcanzado los 6,122,354 habitantes 9 , la violencia aumentó la mortalidad y frenó el crecimiento de la población, de tal manera que a la víspera del la proclamación final de la independencia, en 1820, la población era de 6,204,000 habitantes, sin incluir la población de los territorios de Colima y las Californias 10 , que realmente eran muy pequeñas. En 10 años de guerra, la población apenas creció en 80 mil nuevos habitantes.



Durante la colonia las iniciativas pías o humanísticas para la atención de los enfermos, eran proporcionadas por la Iglesia y/o las autoridades virreinales, el pueblo era ajeno a los actos de gobierno en la materia. La tradición representativa de los consejos indígenas, casi borrada de la memoria de los pueblos, se vio alentada por los movimientos que reclamaban en otras latitudes, la democracia y soberanía popular. En el transcurso de la historia, el reconocimiento universal de la democracia, como derecho y manifestación de la soberanía popular, ha tenido que recorrer un largo y difícil camino. Los pueblos del mundo han intercambiado o socializado, de manera mutua, sus respectivas experiencias democráticas, en este caso, la revolución francesa trajo consigo uno de los documentos históricos de mayor importancia mundial, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, aprobada por la Asamblea Nacional del pueblo francés, el 26 de agosto de 1789, define de manera nodal los conceptos de equidad y soberanía popular:



Democracia y emancipación La palabra democracia se forma de las raíces griegas:



demos, pueblo y cratos, poder. De manera general, la



democracia es la doctrina política que permite la intervención del pueblo en el gobierno, o mejor dicho, es el predominio del pueblo en el gobierno del Estado. Democracia es también un sistema de gobierno, del pueblo, para el pueblo y por el pueblo, es pues una forma de gobierno en el que la soberanía se deposita en la voluntad del pueblo. Existen diferentes tipos de democracias: Democracia directa, representativa, parlamentaria, popular, y liberal, entre otras.



Artículo 1°. Los hombres nacen libres e iguales en derechos y las distinciones sociales no pueden fundarse más que en la utilidad común. Artículo 2°. El objeto de toda sociedad política es la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Estos derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. Artículo 3°. El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación. Ningún individuo ni corporación puede ejercitar autoridad que no emane expresamente de ella.



No se sabe hasta dónde influyeron en la independencia todas aquellas ideas eman-cipadoras y los personajes que Constitución de Apatzingán, 1814. En Las Constituciones de México. H. Congreso de la Unión, 1989. 7 Acta Constitutiva de la Federación, 1824. En Las Constituciones de México. H. Congreso de la Unión, 1989. 8 Ramírez Vidal, Gerardo. El Debate Sobre el Parlamentarismo en México. Cámara de Diputados, LVII Legislatura, H. Congreso de la Unión. México, 2000, p. 21. 9 Navarro y Noriega, Fernando. Memoria del Reino de la Población de la Nueva España. México, 1820. 10 Primer Congreso Mexicano. Anuario Estadístico de los EUM, 1939. 6
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Moro, Tomás. Utopía. Editorial Porrúa. México, 1981, 81 pp. Tomás Moro (1478-1535): Humanista inglés, canciller de Enrique VIII, asesinado por su oposición al anglicanismo, en su libro Utopía11 (de donde se impuso el término mismo de “utopía”) se describe una república imaginaria con ciertos aspectos del colectivismo utópico 11
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Medicina en el México Republicano Artículo 6°. La ley es la expresión de la voluntad general. Todos los ciudadanos tienen el derecho de concurrir a su formación personalmente o por representantes. Debe ser la misma para todos, sea que proteja, sea que castigue. Todos los ciudadanos siendo iguales a sus ojos, son igualmente admisibles a todas las dignidades, cargos y empleos públicos, según su capacidad, sin otra distinción que la de su virtud o su talento.



Como los socialistas utópicos, en su lucha, Hidalgo perseguía como fin último y primordial la felicidad del pueblo. Un individuo de su sensibilidad humana y capacidad intelectiva, no podía aceptar las condiciones infrahumanas en que vivían los esclavos y las clases indígenas y mestizas oprimidas por el régimen colonial. Una vez iniciada la guerra de independencia, su Decreto Contra la Esclavitud, las Gabelas y el Papel Sellado emitido el 6 de diciembre de 1810, en la ciudad de Guadalajara, tenía esas prioridades:



Miguel Hidalgo y Costilla



Desde el feliz momento en que la valerosa nación americana tomó las armas para sacudir el pesado yugo que por espacio de tres siglos la tenía oprimida, uno de sus principales objetos fue exterminar tantas gabelas con que no podía adelantar su fortuna; mas como en las críticas circunstancias del día no se pueden dictar las providencias adecuadas a aquel fin, por la necesidad de reales que tiene el reino para los costos de la guerra, se atiende por ahora a poner remedio en lo más urgente por las declaraciones siguientes:



Un intelectual remarcable Sin panegíricos demagógicos, Don Miguel Hidalgo y Costilla (1753-1811) es uno de los hombres más cultos y brillantes de los últimos años de la Nueva España. Realizó sus primeros estudios con los padres jesuitas de Valladolid (hoy Morelia) del Colegio de San Francisco Javier; formado después en el Colegio de San Nicolás, se ordena sacerdote; por su inclinación al magisterio, deviene Presidente de las Academias de Filósofos y Teólogos, y Rector del Colegio. Aparte de su formación sacerdotal, Don Miguel Hidalgo tenía una amplísima formación cultural, era un políglota consumado, además de su lengua materna (el castellano) hablaba latín, francés, italiano, otomí, náhuatl y purhépecha. Tradujo y adaptó para la escena las obras de Moliere El avaro, El misántropo y Tartufo, que presentó en su teatro improvisado de San Felipe; las tragedias de Racine Anrómaca, Britanicus, Esther, Mitrídates, Fedra, Berenice, Ifigenia y Athalia; leyó con deleite a Descartes, Teofrasto, Locke, La Bruyère, Mirabeau, Feijoo y Gamarra…Y se mantuvo al corriente del progreso alcanzado en el siglo XVIII y principios del siglo XIX por las ciencias y las artes. 12



1ª.- Que todos los dueños de esclavos deberán darles la libertad, dentro del término de diez días, so pena de muerte, la que se les aplicará por trasgresión de este artículo. 2ª.- Que cese para lo sucesivo la contribución de tributos, respecto de las castas que lo pagaban y toda exacción que a los indios se les exija. (...) Y para que llegue a noticia de todos y tenga su debido cumplimiento, mando se publique por bando en esta capital y demás villas y lugares conquistados, remitiéndose el competente número de ejemplares a los tribunales, jueces y demás personas a quienes corresponda su cumplimiento y observancia. Una semana antes, a su paso por Valladolid, Hidalgo había emitido el Manifiesto del 1o. de diciembre de 1810 para rebatir las acusaciones de los miembros de la Inquisición, defendía además los motivos que lo habían llevado a proclamar la independencia. Por la agresividad y virulencia con que era tratado por los españoles, en algunos de los fragmentos, Hidalgo les responde con energía:



Ideas sociales y emancipadoras Como leal egresado del Colegio de San Nicolás, heredero de la tradición humanística de su fundador, Don Vasco de Quiroga, Don Miguel Hidalgo y Costilla, emulando los hospitales-pueblo, desarrolla esa particular forma de enseñar produciendo. Más que los evangelios, en San Felipe, Hidalgo enseña y crea desarrollos agrícolas e industrias, mejorando la vida de los hogares y prosperidad a la población comarcana. Sus ideas sociales y compromisos emancipadores adquieren esplendor con el grito de independencia en 1810.



¿Creéis que al atravesar inmensos mares, exponerse al hambre, a la desnudez, a los peligros de la vida, inseparables de la navegación, lo han emprendido por venir a haceros felices? Os engañáis, americanos. ¿Abrazarían ellos ese cúmulo de trabajos, por hacer dichosos a unos hombres que no conocen? El móvil de todas esas fatigas no es sino su sórdida avaricia: ellos no han venido sino por despojarnos de nuestros bienes, por quitarnos nuestras tierras, por tenernos siempre avasallados bajo sus pies.



Macías Guillén, Pablo G. Hidalgo, reformador y maestro. Biblioteca de Nicolaitas Notables, Centro de Estudios sobre la Cultura Nicolaíta, UMSNH, Morelia, Mich., México, 1986 (1ª ed. 1959), p. 29.



12



Mario



Mario Rojas Alba. Tratado de Medicina Tradicional Mexicana © Tlahui. Prohibida su reproducción total o parcial. http://www.tlahui.com/libros.



333



Medicina en el México Republicano Rompamos, americanos, esos lazos de ignominia con que nos han tenido ligados tanto tiempo: para conseguirlo no necesitamos sino de unirnos. Si nosotros no peleamos contra nosotros mismos, la guerra está concluida y nuestros derechos a salvo. Unámonos, pues, todos los que hemos nacido en este dichoso suelo; veamos desde hoy como extranjeros y enemigos de nuestras prerrogativas, a todos los que no son americanos.



papas, querubines y serafines y de todos los santos patriarcas y profetas; y de los apóstoles y evangelistas; y de los santos inocentes, quienes a la vista del Santo Cordero se encuentran dignos de cantar la nueva canción; y de los santos mártires y santos confesores, y de las santas vírgenes, y de los santos, juntamente con todos los santos elegidos de Dios, lo excomulgamos y anatematizamos, y lo secuestramos de los umbrales de la iglesia del Dios omnipotente, para que pueda ser atormentado por eternos y tremendos sufrimientos, juntamente con Datán y Avirán, y aquellos que dicen al Señor, ¡Apártate de nosotros! porque no deseamos uno de tus caminos y así como el fuego del camino es extinguido por el agua, que sea la luz extinguida en él para siempre jamás. Que el Hijo, quien sufrió por nosotros, lo maldiga. Que el Espíritu Santo, que nos fue dado en nuestro bautismo, lo maldiga. Que la santa cruz a la cual ascendió Cristo por nuestra Salvación, triunfante de sus enemigos, lo maldiga. Que la santa y eterna Virgen María, madre de Dios, lo maldiga.



Establezcamos un congreso que se componga de representantes de todas las ciudades, villas y lugares de este reino, que teniendo por objeto principal mantener nuestra santa religión, dicte leyes suaves, benéficas y acomodadas a las circunstancias de cada pueblo: ellos entonces gobernarán con la dulzura de padres, nos tratarán como a sus hermanos, desterrarán la pobreza, moderando la devastación del reino y la extracción de su dinero, fomentarán las artes, se avivará la industria, haremos uso libre de las riquísimas producciones de nuestros feraces países, y a la vuelta de pocos años, disfrutarán sus habitantes de todas las delicias que el Soberano Autor de la naturaleza ha derramado sobre este vasto continente.



Que todos los ángeles y arcángeles, principados y potestades, y todos los ejércitos celestiales, lo maldigan. Que San Juan el precursor, y San Pedro y San Pablo y San Andrés y todos los demás apóstoles de Cristo juntamente, lo maldigan. Y ojalá que el resto de sus discípulos y los cuatro evangelistas, quienes por sus predicaciones convirtieron al mundo universal, y ojalá que la santa compañía de mártires, y confesores, quienes por sus santas obras se han encontrado agradables al Dios Todopoderoso, lo maldigan. Ojalá que el Cristo de la Santa Virgen lo condene. Ojalá que todos los santos desde el principio del mundo y todas las edades, quienes se hayan ser los amados de Dios lo condenen; y ojalá que los cielos y la tierra y todas las cosas que hay en ellos, lo condenen. Que sea condenado donde quiera que esté, en la casa o en el campo: en los caminos o en las veredas; en las selvas o en el agua, o aún en la iglesia. Que sea maldito en el vivir y en el morir; en el comer y el beber; en el ayuno o en la sed; en el dormitar o en el dormir; en la vigilia o andando; estando de pie o sentado; acostado o andando; mingiendo o cancando y en todas las sangrías. Que sea maldito interior y exteriormente. Que sea maldito en su pelo. Que sea maldito en su cerebro. Que sea maldito en la corona de su cabeza y en sus sienes, en su frente y en sus oídos; y en sus cejas y en sus mejillas; en sus quijadas y en sus narices; en sus dientes anteriores y en sus molares; en sus labios y en su garganta; en sus hombros y en sus muñecas; en sus brazos, en sus manos y en sus dedos. Que sea condenado en su pecho, en su corazón, y en todas las vísceras de su cuerpo. Que sea condenado en sus venas, en sus músculos, en sus caderas, en sus piernas, pies y uñas de los pies. Que sea maldito en todas las junturas y articulaciones de su cuerpo. Que desde la parte superior de



Tortura, excomunión y muerte Don Miguel Hidalgo y Costilla, capturado por los realistas en 1811, fue juzgado, torturado, y excomulgado en un proceso típico de las peores épocas de la Santa Inquisición. La Excomunión de Miguel Hidalgo y Costilla por el Sumo Pontífice Pío VII (Papa de la Iglesia Católica Romana), es un documento para la ignominia. Los mexicanos y mexicanas y todas las personas de ideas humanitarias y progresistas del planeta, deben recordar para repudiar "por siempre" actitudes oscurantistas y atrasadas que agredieron la dignidad del ser humano, la Iglesia católica tiene una deuda con la historia, se esperaría al menos una disculpa al pueblo de México, una excusa que se acompañara con el retiro post mortem de la excomunión para un ministro de la Iglesia que entregó lo mejor de si para abolir la esclavitud (tolerada por la Iglesia de entonces), y para establecer una república soberana en donde reinara la libertad, la igualdad y la fraternidad. Maldecido por la Iglesia, Hidalgo será por siempre recordado como el sacerdote generoso, idealista, o mejor aún, como el Padre de la Patria mexicana. La Excomunión de Miguel Hidalgo y Costilla Por el Sumo Pontífice Pío VII. Por la autoridad de Dios Todopoderoso, el Padre, Hijo y Espíritu Santo; y de los santos cánones, y de la Inmaculada Virgen María madre y nodriza de nuestro Salvador; y de las virtudes celestiales, ángeles, arcángeles, tronos, dominios, Mario
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Medicina en el México Republicano su cabeza hasta la planta de sus pies, no haya nada bueno en él. Que el Hijo del Dios viviente, con toda la gloria de su majestad, lo maldiga, y que el cielo con todos los poderes que hay en él se subleven contra él, lo maldigan y lo condenen." "Amén. ¡Así sea! Amén. 13



no entonces, cuando se requerían permisos muy especiales, particularmente de la Iglesia, para poder realizar disecciones en el cuerpo humano; por su parte, en una obra que hoy se podría calificar de misógina, José Ignacio Bartolache escribió en 1772 los Avisos acerca del mal histérico que llaman latido 15 ; en el mismo año se publicó la obra de José Antonio Alzate, Receta contra la peste, conocida por el vinagre de los cuatro ladrones 16 ; más de dos decenios después, la comunidad médica novohispana vería salir a la luz la obra de José Luis Montaña, De la incitabilidad (sic), de los incitantes y de su acción en general 17 .



Este edicto de excomunión fue dado a conocer al Padre de la Patria el día 29 de Julio de 1811, antes de ser pasado por las armas, su muerte no terminaría con las aspiraciones independentistas y emancipadoras de los insurgentes, años después nacería la nueva República, aunque las altas jerarquías eclesiásticas, responsables de la tortura y asesinato de Hidalgo, quedarían como siempre, impunes.



Botánica médica



Últimos años del Protomedicato



El enorme acervo tradicional sobre el conocimiento de las plantas medicinales heredado de los pueblos indígenas, se vio acrecentado por las ansias de los colonizadores por conocer la riqueza florística de la Nueva España. Los estudios taxonómicos compiten con el arrollador interés por la botánica aplicada a la medicina, en los textos científicos del siglo XVIII y principios del XIX, se pueden encontrar casi de manera invariable, numerosas referencias sobre los usos tradicionales y populares de una enorme variedad de plantas medicinales. Los comentarios retoman, además del conocimiento tradicional de los pueblos indígenas, diferentes usos tradicionales procedentes de la ideología hipocrática y galénica, gradualmente se avanza en las experiencias propias y la cultura criolla y mestiza de la época.



El Protomedicato fungió como autoridad sanitaria del virreinato desde 1628. El siglo de las luces (XVIII), en la Nueva España, arroja un positivo desarrollo de las ciencias, particularmente de la Botánica y la Zoología, y avances importantes en la Medicina. La autoridad sanitaria del virreinato, el Protomedicato, cada vez con más independencia de la censura eclesial, y de las corrientes greco-latinas medievales, de la filosofía cristiana aristotélico-tomista, la escolástica, todo mientras avanzaba el cartesianismo, y las ideas de los filósofos europeos como Francis Bacon, Locke, Hume, Spinoza, Leibniz, los enciclope-distas franceses, y finalmente Kant. Mientras tanto, el Protomedicato fungía como un verdadero tribunal para vigilar el ejercicio y enseñanza de la medicina en la Nueva España, además era una autoridad para cuidar la higiene y salubridad pública. Estaba conformado por médicos académicos españoles, y demás por otros personajes relacionados con la salud y la medicina en su vertiente hispánica. Aunque siempre defendió a sus integrantes, es de comprenderse que las funciones del Protomedicato entraran en crisis durante la lucha de independencia y después del triunfo de la misma, sobre todo frente a las ideas liberales.



Joaquín Velázquez de León El intercambio de especies vegetales útiles se había realizado de manera profusa, causando un mutuo aprovechamiento y asimilación de los conocimientos españoles y americanos, como bien lo dice Joaquín Velázquez de León respecto a la zona tórrida de la Nueva España:



Investigaciones médicas XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, pp: 147149. 15 Bartolache, José Ignacio. Avisos acerca del mal histérico que llaman latido. Nueva españa, 1772. Referencia en: Trabulse, Elías. Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, pp: 149-153. 16 Alzate, José Antonio. Receta contra la peste, conocida por el vinagre de los cuatro ladrones. Nueva españa, 1772. Referencia en: Trabulse, Elías. Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, p. 153. 17 Montaña, José Luis. De la incitabilidad, de los incitantes y de su acción en general Nueva españa, 1800. Referencia en: Trabulse, Elías. Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, pp: 154-160.



Como parte del atrevimiento de los investigadores médicos del siglo XVIII, Nicolás José de Torres y Juan Gregorio de Campo, practican una autopsia a un cadáver de la epidemia de 1762 14 , eso nos parecería común ahora, pero 13 La Excomunión de Miguel Hidalgo y Costilla. Tlahui-Politic 10 II/2000. URL: http://www.tlahui.com/politic/politi00/politi10/mx10-17.htm. 14 De Torres, Nicolás José, y De Campo, Juan Gregorio. El Protomedicato describe una disección practicada en un cadáver, durante la epidemia de 1762. Hospitales Leg. Archivo Histórico de Hacienda en el Archivo General de la Nación. Referencia en: Trabulse, Elías. Historia de la Ciencia en México. Siglo
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Medicina en el México Republicano Verdaderamente en cuanto a la fertilidad de la tierra, nada tenemos que desear en esta América: ella adopta y lleva bien todas las plantas extranjeras que se han querido transportar a su suelo aun tratando este negocio sin especial cuidado y diligencia, cuando al contrario es menester toda la atención, estudio y artificio de los más hábiles botanistas para que se vean en Europa algunos vegetales propios de nuestro clima y aun entonces se ven muy débiles y desvirtuados. 18



José Ignacio Bartolache En 1772, José Ignacio Bartolache hace una descripción botánica del maguey o metl (de los nahuas), diserta además con cierta amplitud sobre sus experimentos con el “pulque blanco” de la Ciudad de México, y sus efectos medicinales: (…) Yo, cuando me propuse examinar el pulque blanco, sólo pensé en aquel mismo que se despacha en las tabernas de esta ciudad, porque éste es el que se toma comúnmente por medicina en las curaciones de las diarreas, que es el punto principal a donde se mira en estos tratados: no siendo posible a todos, ni a la mayor parte de los enfermos, hallarse otro mejor, cual sin duda es, que aún no haya entrado en las tinas del xacal, por las razones que constan de dicha historia así pues se entenderá, que hablo del pulque, compuesto de generoso tlachique, esto es de bueno y malo, de aguado y puro, de reciente y rezagado: en una palabra, hablo del peor que puede tenerse en México, cualquier día del año, para usos medicinales. 20



Sobre el epazote y otras plantas medicinales del Valle de México, Joaquín Velázquez de León nos comenta: La otra yerba es la llamada epazote, voz corrompida de yepazotl; ella es muy olorosa, sabrosa y un poco picante y así se usa en corta cantidad para sazonar ciertos guisados propios del país, lo que se consigue muy bien con ella; conozco dos especies; la una tiene la hoja larga de tres dedos y angosta de uno, su perfil con dientes obtusos y distantes. La otra los tiene muy frecuentes y agudos y de un verde oscuro y es más chica. Ambas asemillan en pequeñas mazorcas de innumerables botoncillos y uno junto a cada hoja y otra en el ápice de cada rama. En cuanto a sus virtudes pienso que es muy cálida y estimulante, y abunda en sales.



(…) Puse a evaporar un vaso de barro vidriado, de figura conveniente, y a fuego moderado, 52 onzas de pulque común de taberna. Estando muy distante del grado de calor necesario para hervir, hace tanta espuma, blanca y de notable consistencia (semejante a la de las claras de huevo muy agitadas), que impide la evaporación. Yo espumaba a menudo; pero prontamente volvía a formarse espuma. Esto es sin fin, especialmente por donde el vaso recibía mayor calor. Saqué, poco más o menos, una onza de extracto muy glutinoso, de color obscuro, y de un sabor algo austero, entre picante cáustico y amargo; en el olor, y en su tenacidad muy semejante a la cola, hecha de pieles maceradas y podridas; de suerte que yo no dudo que estas últimas propiedades se deben precisamente a las rasuras de los cueros. Quien quisiera certificarse más, haga la experiencia.



De las plantas de medicina sé que hay la mayor parte de las comunes oficionales (sic), porque a nuestros boticarios se las traen los indios naturales de los contornos de esta ciudad que las conocen muy bien. Entre las propias de este valle se celebra mucho una que le llaman yerba del ángel (no es la angélica); los indios la nombran yoloquíltic (corazón amargo). En efecto, lo es tanto, que su cocimiento de ella bien teñido apenas se puede gustar. Me consta en mi mismo que es muy estomacal y muy virtuosa. He usado de ella muchas veces bebida en agua caliente en que he hecho infusión de cuatro a seis hojas por un rato y también he hecho cerveza, que llamamos aquí de Inglaterra, supliendo con ella la falta de lúpulo o hublón, lo que tiene muy buen efecto, porque su amargo en justa proporción no es más ingrato al paladar. Hay otras muchas plantas medicinales y propias de este valle y las venden en las plazas de México ciertas indias herbolarias que las conocen muy bien desde su actualidad. 19



Anotaciones. ¿Por ventura la mayor parte de la virtud medicinal del pulque reside en este sedimento? Yo así me lo pienso, y es asunto digno de consideración. El pulque clarificado, decantado, filtrado, o fermentado en vasos de madera, y transportado en otros de la misma materia, quizá no tendría igual virtud que el común de las tabernas. Más



Velázquez de León, Joaquín. Del suelo y tierra del Valle de México. Del tepetate, que parece que es la primera tierra exterior del globo. De la fertilidad del suelo de este valle. De sus más raras y propias especies en los vegetales, en los animales, en los fósiles. Nueva España, 1773-1775. Texto de: Trabulse, Elías. La Ciencia Mexicana en el Siglo de las Luces. Tercera parte de la Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, p. 32. 19 Velázquez de León, Joaquín. Del suelo y tierra del Valle de México. Del tepetate, que parece que es la primera tierra exterior del globo. De la fertilidad del suelo de este valle. De sus más raras y propias especies en los vegetales, en los animales, en los fósiles. Nueva España, 1773-1775. Texto en: Trabulse, Elías. La Ciencia Mexicana en el Siglo de las Luces. Tercera parte de la 18
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Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, pp: 36-37. 20 Bartoloche, José Ignacio. Descripción de la planta maguey. Los mexicanos la llaman en su idioma metl. Nueva España, 1772. Texto de: Trabulse, Elías. La Ciencia Mexicana en el Siglo de las Luces. Tercera parte de la Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, p. 66.
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Medicina en el México Republicano esto no se puede determinar sin experimentos. Por lo que a mi toca, estoy de dictamen que la cal, de que tanto se usa en el proceso químico del pulque, contribuye mucho para los efectos saludables, que ciertamente constan de repetidas observaciones en su administración. Los médicos saben cuánto provecho sacan los prácticos más célebres de estos últimos tiempos, de la lejía de cal, tomada interiormente según sus legítimas indicaciones. Las diarreas, que no proceden de irritación con eretismo general de toda fibra, cierta especie de escorbuto, la tisis, las enfermedades que traen su origen de algún ácido espontáneo: en todos estos casos se obran maravillas con la cal. Nadie duda de su virtud absorbente, antiséptica, y propia para invertir determinadas especies de acrimonia en los humores de nuestro cuerpo. Pero es negocio bastante arduo, y en que se necesita gran prudencia, para saber determinar la ocasión y el modo de administrar este remedio. 21



Concluida la dosis de los sudoríficos y purgantes expresados, para completar la curación pasaban los enfermos por espacio de nueve días al uso de un cocimiento de leños, cuya fórmula es la siguiente: Tomábase onza y media de la raíz de zarza, dos drachmas (de cada cosa) de sasafrás, saúco e incienso, y una drachma de goma de limón y copal de Campeche; todo lo cual, cocido en dos libras de agua hasta consumir la mitad, se colaba y servia para el uso. 22 El Dr. Balmis, que entonces ejercía en el Hospital General de San Andrés de México, critica por empíricas y carentes de método los diversos aspectos de las fórmulas de Viana, por su parte, se inclina al empleo de simples, es decir, de preparados menos complicados dentro de las recetas. Lo primero que propone es retirar la carne de víbora, por no tener otra virtud específica que la de ser alimenticia y glutinosa, basa su juicio en los estudios de Mr. Viret, aunque ignora los usos tradicionales indígenas. Considerando la autoridad del Dr. Francisco Hernández, que recomienda el pulque, Balmis redujo la fórmula a los dos simples originales. Sobre el enema purgante dice lo siguiente:



Francisco Javier Balmis La investigación del Dr. Francisco Javier Balmis sobre el uso medicinal de la raíz del maguey y la begonia, 1794. Partiendo de la crítica por la falta de método de las fórmulas de Viana, Balmis hace sus observaciones y propuesta terapéutica. El investigador describe primero las fórmulas de Viana:



La enema purgante que usaba Viana, presenta una composición aún más irregular y alterante. Persuadido yo, pues, de que los purgantes carecen por sí de cualidad específica para destruir radicalmente el virus venéreo confirmado, y de que solamente pueden aliviarlo en parte, disminuyendo en general la masa de los humores, reproduciéndose los síntomas luego que se resarce la pérdida; no dudé separar de las referidas fórmulas el sen, anís, y coloquíntida, dejando sólo la begonia, para investigar sus virtudes. 23



La primera (de las fórmulas) consistía en un cocimiento sudorífico, compuesto de dos cuartillos de pulque, o licor fermentado de una planta llamada metl o maguey, tres onzas de la raíz de la misma, dos de carne de víbora, y una de rosa de Castilla; y todo cocido hasta consumir la mitad, se colaba, y guardaba para el uso. Preparados antes los enfermos con un purgante, que Viana denominaba magistral, tomaba este cocimiento caliente en la cama, guardando mucha quietud y abrigo mediante el copioso sudor que promovía por cuatro o seis horas. Para excitar más esta evacuación, mandaba untar con sebo caliente los pies y piernas de los enfermos; y si a pesar de esta diligencia no era tan abundante como deseaba, disponía darles una copita de mezcal, o aguardiente de caña. Se repetía la misma operación alternándola por tres días, pasando luego al uso de las lavativas, compuestas de una libra del cocimiento de las hojas de sen y de anís, drachma y media de los polvos de la begonia, y un drachma de la coloquíntida; con lo que se daba la enema, que mandaba repetir en otros tres días diferentes.



En el mismo año de 1794, se publica completa la investigación de Balmis sobre la forma y cuidados que deben seguirse en el uso medicinal de la raíz del maguey 24 .



Sessé y Mociño En los últimos años del siglo XVIII, Martín de Sessé y José Mariano Mociño participan en la Expedición Científica de la Nueva España. En 1803, Martín de Sessé parte a Madrid con los resultados de la expedición, apuntes descriptivos de más de 3,500 plantas, de las que por lo Balmis, Francisco Javier. Del tratamiento medicinal por medio de las raíces del maguey y la begonia. Nueva España, 1794. Texto de: Trabulse, Elías. La Ciencia Mexicana en el Siglo de las Luces. Tercera parte de la Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, p. 73. 23 Balmis, F. J. Del tratamiento medicina… Op. cit., p. 74. 24 Balmis, F. J. Del tratamiento medicina… Op. cit., pp: 75-81. 22



Bartoloche, José Ignacio. Descripción de la planta maguey. Los mexicanos la llaman en su idioma metl. Nueva España, 1772. Texto de: Trabulse, Elías. La Ciencia Mexicana en el Siglo de las Luces. Tercera parte de la Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, p. 66. 21
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Medicina en el México Republicano menos 2,000 eran desconocidas en aquella época, además, se reportaron 500 aves, 100 peces y algunos anfibios y cuadrúpedos. Los dos volúmenes de la Flora mexicana y Plantas de la Nueva España, de la Expedición Científica, contienen una enorme variedad de plantas medicinales, y sus páginas son consultadas ampliamente por los actuales etnobotánicos médicos, y fitoterapeutas académicos.



El período más difícil del Protomedicato se encuentra en esa frontera de violencia entre ser y no ser una colonia. Entre los intelectuales que lo conformaban había cambios ideológicos y nuevas corrientes del pensamiento y la actividad académica, sin embargo, eso hacía conflicto con las viejas estructuras escolásticas y del poder autoritario del virreinato. No obstante del tradicional conservadurismo médico, las nuevas ideas estaban soplando fuerte a favor de cambios, algunos médicos se involucrarían en la vorágine revolucionaria.



Los miembros de la Expedición Científica fundaron un Jardín Botánico de la Nueva España, muy célebre en esa época y visitado por Alexander von Humboldt. Una de sus máximas atracciones era la existencia y aclimatación del "árbol de las manitas", que era muy apreciado por la extraña forma de sus flores y su exagerada rareza. Este jardín se encontraba en lo que ahora es parte del Palacio Nacional y los últimos árboles de "manitas" fueron extirpados por Venustiano Carranza. 25 El Jardín Botánico era propiamente el centro de actividades de la Escuela de Botánica, y de los Médicos de la época, la oración pronunciada por Vicente Cervantes, en la apertura del curso de botánica, el 1º de junio de 1793, en el Jardín del Real Palacio, dibuja bien la importancia del lugar: Satisfecho, señores, de que ninguno de mis oyentes duda ya en el día que el ameno y delicioso estudio de los vegetales, proporciona al hombre el más inocente recreo, a la medicina los mayores socorros, y utilidad inmensa a las artes, no me detendré en molestar vuestra atención repitiendo los dignos elogios que con este motivo y para cumplir con el Instituto se han hecho de la botánica en los años anteriores, para aficionar a su cultivo no sólo a los profesores de medicina, cirugía y farmacia, sino también a todos los curiosos. 26



Valentín Gómez Farías



El Dr. Valentín Gómez Farías (1781-1858) es uno de los ejemplos más contundentes de participación comprometida de un médico, tanto en el proceso ideológico que dio sustento a las ideas independentistas, como en la construcción misma de las bases constitucionales e institucionales de la República. Don Valentín Gómez Farías, es uno de los hombres más sensatos de los primeros años de la República. Ideólogo, reformador, estadistas, y legislador brillante. Nació el 4 de febrero de 1781, en la ciudad de Guadalajara, hijo de un comerciante español peninsular, y una madre criolla. Recibió educación básica con maestros particulares; en 1795, entró al Colegio Tridentino del Señor San José donde estudió humanidades, gramática y retórica latina, ahí mismo empezó a estudiar textos prohibidos en francés, inclinándose desde entonces por la independencia de México. A los 18 años de edad adquirió el grado de Bachiller en Filosofía. En 1801 ingresó a la Facultad de Medicina de la Real y Literaria Universidad de Guadalajara, una vez titulado como médico en 1805, trabajó en el Real Hospital del Señor San Miguel en Guadalajara, y luego se trasladó a la Ciudad de México para



Enseñanza médica En los pródromos de la independencia, el gobierno de la Nueva España pretendió emplear a la RPUM para que influyera en el movimiento insurgente, como esta no se prestó, molesto, el Virrey Venegas, dispersó a los catedráticos y estudiantes, y convirtió su edificio en un cuartel militar. La enseñanza de la medicina se interrumpió en la RPUM en los siguientes 20 años. La educación médica que se impartía en la Nueva Galicia, en la Real y Literaria Universidad de Guadalajara, únicamente funcionaria a medias gracias a sus simpatías con los realistas. 25 Roberto De la Maza Elvira. Una historia de las áreas naturales protegidas en México. Instituto Nacional de Ecología. URL: http://www.ine.gob.mx/ueajei/publicaciones/gacetas/276/histanp.html. 26 Cervantes, Vicente. La Botánica Moderna en el Jardín Botánico de Nueva España. Oración inaugural del curso de botánica, 1 de junio, 1794. Texto de: Trabulse, Elías. La Ciencia Mexicana en el Siglo de las Luces. Tercera parte de la Historia de la Ciencia en México. Siglo XVIII. Tomo III. Conacyt/ Fondo de Cultura Económica. México, 1985, pp: 136.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Tercera República Presidente de la República, emitió la convocatoria al Congreso Constituyente. Los diputados lograron reunirse el 1º de diciembre de 1916, en la ciudad de Querétaro. El encargado del Poder Ejecutivo envió su proyecto constitucional, sin embargo, los diputados radicales, conocidos como los jacobinos e izquierdistas, terminaron por ganar los debates y la aprobación de una nueva Constitución que recogía lo más consistente de la de 1857, pero que adicionaba numerosas reformas de gran importancia en lo social. Afortunadamente ha existido una tradición de médicos mexicanos con conciencia social y participación política, en casi todos los casos, han estado dotados de sensibilidad humanística sobre los problemas de salud y miseria de la gente humilde, lo que les ha motivado a intervenir activa-mente en las revoluciones y cambios sociales del país.



XVIII. TERCERA REPÚBLICA Contexto constitucional de 1917 Introducción Sin que el país se pacificara del todo y en un ambiente en donde todavía se olía la pólvora de los fusiles villistas y zapatistas, reducidos y cansados, pero no derrotados totalmente, al mismo tiempo, Don Venustiano Carranza había logrado acumular suficiente fuerza nacional como para consolidar el constitucionalismo y convocar al Congreso de 1917. Para entonces el país se había desangrado y su economía desecha, amplios sectores de la población deseaban la paz y el restablecimiento de un nuevo orden constitucional.



Tal vez en menor número que los miembros de otras profesiones, los médicos han participado en todos los constituyentes; el de 1917 no sería la excepción, entre los diputados había militares, abogados, empleados, ingenieros, profesores, y un grupo significativo de médicos. Estudiando las biografías he podido identificar 22 médicos, un químico farmacéutico, y un diputado que única-mente estudió el primero o segundo año de medicina. El grupo de esculapios se integró con Agustín Garza González, Alberto Román, Alfonso Cabrera, Amadeo Betancourt, Arturo Méndez, Carlos Villaseñor Villanueva, Cayetano Andrade, Emiliano García Estrella, Fernando Gómez Palacio, Fernando Moreno, Fidel R. Guillén Zamora, Francisco Díaz Barriga, Gilberto de la Fuente, Ignacio Roel, Jairo R. Dyre Castañeda, José María Rodríguez, José P. Ruiz, Manuel Martínez Solórzano, Marcelo Torres, Miguel Alonso Romero, Salvador R. Guzmán, y José E. Franco Espinosa que fue médico y farmacéutico. Gabino Bandera y Mata aparentemente no había terminado (y no se si terminó) la carrera de médico, y Daniel Cervantes, diputado por Aguascalientes, supuestamente fue exclusivamente químico farmacéutico.



La población había perdido alrededor de 2 millones de personas. Si se considera que en 1895, el primer censo moderno de población, arrojó 12.6 millones de habitantes 1 en todo el país, en los quince años siguientes, en 1910, cuando se realizó el tercer censo de población México disponía de un poco más de 15 millones 2 de habitantes. En la relativa estabilidad de la segunda mitad del siglo XIX, y el primer decenio del siglo XX, la población se había duplicado; la “paz” del Porfiriato había permitido que la población aumentara en 2,400,000 en los últimos 15 años de gobierno; no obstante, la guerra nuevamente había demostrado ser unos de los factores más mortífero, para 1921, terminada la revolución, la población se había reducido a 14.3 millones 3 de habitantes. La economía se había deteriorado, en caída libre, a partir del inicio de la revolución, se complicó de manera grave después de 1914, cuando la lucha se hizo más cruenta, para entonces, el gobierno federal suspendió unilateralmente los pagos de la deuda externa, la que tenía un valor nominal público y consolidado de alrededor de 300 millones de dólares, además de los 300 millones de bonos externos que debían pagarse en oro a la empresa paraestatal de Ferrocarriles Nacionales de México.



El proyecto constitucional enviado por presi-dente Carranza tocaba de manera muy limitada los asuntos de la salubridad pública, en el Párrafo Tercero, De las facultades del Congreso, la fracción XVI del Artículo 93 de dicho documento, decía textualmente:



El 19 de septiembre de 1916, Don Venustiano Carranza, líder de la fracción revolucionaria constitucionalista y



Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (…) XVI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República; 4



Estadísticas Históricas de México. Tomo I. INEGI, México, 1985, p. 3. Estadísticas Históricas de México. Ibid. 3 Estadísticas Históricas de México. Ibid.



4 Proyecto Constitucional propuesto por Venustiano Carranza. Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Estados Unidos Mexicanos, Período Único, Tomo I, Número 19, Querétaro, 6 de diciembre de 1916, p. 345.
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Tercera República plasmar sus ideas de vanguardia sobre la educación, los asuntos agrarios y la normativa laboral. Las ideas sociales de Múgica fueron en mucho más avanzadas que las de su jefe político, Venustiano Carranza. Es de los pocos revolucionarios que persiguió principios e ideales sociales a favor de las grandes mayorías de pobres y oprimidos de la época, en esa vocación tuvo que enfrentar a otros políticos pusilánimes y demagogos que usaron la lucha revolucionaria para beneficiarse individualmente (cualquier similitud con casos actuales, es mera coincidencia), su honesta radicalidad lo condujo a tomar decisiones propias a fin de cumplir con las promesas de la Revolución. Tomando como ejemplo las determinaciones del General Lucio Blanco, del que era amigo, y de la misma admiración y amistad que tenía con Zapata, mientras fungió como gobernador de Tabasco, Múgica repartió tierras en ejidos a los campesinos pobres que carecían de ella, o que habían sido despojados de la misma por el abuso de las autoridades porfiristas.



Así de simple. El 15 de enero, cuando la fracción XVI del Artículo 73 entró a discusión al pleno del Congreso Constituyente, el Dr. José M. Rodríguez pidió la palabra: «— El C. presidente: Tiene usted la palabra. — El C. Rodríguez José M.: Yo presenté una iniciativa a la 2ª Comisión. Espero, pues, se me diga si se ha tomado en consideración y si se ha aprobado. — El C. Machorro y Narváez, presidente de la 2ª Comisión. Sí se ha tomado en consideración. Dicha iniciativa se refiere al Departamento de Salubridad.» 5 En efecto, el médico coahuilense, José María Rodríguez había propuesto la adición de la fracción XVI, para el Establecimiento del Consejo General de Salubridad, lo que en el discurso se refería al Departamento de Salubridad Pública (como se verá líneas adelante), adición aprobada por 169 votos, al final de la misma sesión del 15 de enero, 1917.



Conociendo la situación miserable en que se encontraban las mayorías, y de constatar el daño que causaba el alcoholismo entre ellos, Múgica se preocupó por legislar a fin de enfrentar ese problema de salud pública. Desde su cargo de gobernador de Tabasco apoyó decididamente la educación popular, combatió la epidemia de viruela, y reformó el Código Sanitario a fin de mejorar la salud pública, al respecto del alcoholismo emitió el decreto históricamente trascendental:



El proyecto de Carranza ignoraba también lo relativo a la salud del trabajo y los trabajadores, e igual sobre las mejorías a las condiciones de la jornada laboral. Los constituyentes corrigieron esa omisión con un nuevo y amplio artículo, el 123, tal y como se verá en las fracciones que comentaré enseguida.



Múgica, el legislador social



Queda terminantemente prohibido a los propietarios, encargados, o mayordomos de fincas rústicas, tener en éstas depósitos, expendios o cantidades mayores, de cualquier líquido alcohólico o embriagante, así como ministrar éste a los peones, en pago de sus jornales, o cualquiera que sea la forma en que la ministración (sic) se relacione con éstos. Al que infrinja la anterior disposición, se impondrá la pena de dos meses de arresto, inconmutables. En caso de reincidencia, se duplicará la pena y a la tercera infracción, será consignado el delincuente al Ejecutivo, para lo que a bien tenga disponer, decomisándose, en todo caso, las bebidas existentes. Igual pena a la expresada en el artículo anterior, se impondrá al comerciante o a cualquiera otra que, entrando en composiciones con los finqueros o sus dependientes, sirva a éstos de agente, para proporcionar indirectamente el alcohol a los campesinos. 6



Francisco J. Múgica (1884-1954), originario de Tinguindín, Michoacán, en su juventud había sido asiduo lector del periódico Regeneración y honesto floresmagonista, un poco después, fue uno de los revolucionarios de izquierda que participó en la redacción y firma del Plan de Guadalupe, mismo que sustentó el levantamiento armado de Don Venustiano Carranza en contra del usurpador Victoriano Huerta, y que logró aglutinar a poderosos contingentes revolucionarios en la idea de impulsar un Congreso Constituyente y una nueva Constitución. De ahí que, el término “carrancismos” se usaba como sinónimo de “constitucionalismo”. El general Múgica fue un constitucionalista firmemente convencido y congruente con sus principios, uno de los legisla-dores más activos e influyentes en el Congreso Constituyente de 1917. Como legislador se destacó de manera especial en los capítulos sociales, siendo uno de los redactores de los artículos 3º, 27 y 123 de la Constitución, en donde logró



(…) la gran mayoría de los propietarios de fincas agrícolas de este Estado, han venido observando desde tiempo inmemorial, para con sus peones de campo, la perniciosa costumbre de retribuir sus trabajos, dándoles una parte de su



5 43ª Sesión Ordinaria. Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Estados Unidos Mexicanos, Período Único, Tomo II, Número 56, Querétaro, 15 de enero de 1917, pp. 299-322.
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6 Pérez Velasco, Guillermo. Francisco J. Múgica, compromiso histórico con la Revolución Mexicana. Gobierno del Estado de Michoacán, México, 1985, p. 66.
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Tercera República jornal en efectivo y el resto en aguardiente, condición esta que por ser proveniente de un hábito inveterado, se estipula en toda forma, desde el momento en que el labrador se pone al servicio del finquero, sin excluirse de tan nociva práctica, ni a los mismos niños, capaces ya de trabajar, quienes con lamentable aquiescencia de sus mayores, ingieren sendas dosis del embriagante líquido, antes y después de ejecutar sus faenas, engañados por la falsa insinuación de que la mencionada bebida es un seguro antídoto contra las enfermedades endémicas de la región 7 (…) y siendo ordinariamente de la peor clase el alcohol que se distribuye entre los labriegos, lejos de redundar en su beneficio, les origina incalculables daños, tanto en su salud como en sus intereses pecuniarios y en sus libertades, puesto que ese procedimiento solo pone de relieve una de las inicuas formas de explotación, ejercidas por el propietario, quien acrece sus caudales, vendiendo su innoble mercancía a precios exagerados, y por otra parte, los engañados peones, consumiendo la alcohólica bebida, cercenan su salario, enervan sus facultades físicas y embotan su inteligencia, llegando a verse convertidos en unos entes degenerados, perfectamente idóneos para el servilismo y la esclavitud, en contra de los cuales no cejará la Revolución en su enérgica cruzada 8 . (…) y que siendo los más importantes puntos del programa revolucionario mejorar la moral, la economía y las libertades del pueblo, de las cuales es enemigo irreconciliable, como se ha visto, la práctica antes expresada, se ha creído necesario extirparla inexorablemente estableciendo penas severas para todos aquellos que, resistiendo la acción revolucionaria, se opongan a su completo exterminio 9 (…)



2º. Los juegos de azar, los toros, peleas de gallos y toda clase de juegos o diversiones en que pueda haber ineludible derramamiento de sangre. 3º. La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen degeneración de la especie, las que sólo podrán expenderse con prescripción de facultativos. 4º. La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen degeneración de la especie, las que sólo podrán expenderse con prescripción de facultativos. Las infracciones de las disposiciones que proceden serán castigadas por la ley y perseguidas por las autoridades. Estas serán consideradas como coactoras (sic) de dichas infracciones en el caso de que se cometan con permiso, autorización o disimulo de ellas; y se considerarán como complicadas cuando sean poco diligentes en su persecución. 10 En la misma sesión se abrió a la discusión con tres oradores en contra y tres a favor, paradójica-mente, el primero en tomar la palabra en contra de la propuesta, fue el diputado y Dr. José María Rodríguez, en un discurso moderado para argumentar las razones económicas que dañan a la industria y a los sectores de la población que viven de la producción de bebidas alcohólicas, propuso que fuera el Consejo Superior de Salubridad General de la República (CSSGR), el que pudiera estudiar adecuadamente el problema. Se opuso a que los alcohólicos fueran considerados como degenerados e individuos nefastos, y fue de los primeros mexicanos en definir la adicción al alcohol como una enfermedad, un problema de salud pública que debía ser atendido por la institución estatal responsable, el Consejo de Salubridad, organismo que debería tener ciertas atribuciones normativas y legales: “Otra ley que pudiera darse también” (desde el CSSGR) “es la de considerar al briago como un envenenado, como se considera ya en Copenhague, por ejemplo, en donde la policía inmediatamente que ve un borracho, en lugar de tratarlo como un delincuente, lo considera como una víctima; se le atiende con toda solicitud, se le lleva en magnífico coche a su casa o a un lugar cómodo y adecuado, se le prestan toda clase de auxilios, llevándole los mejores médicos, atendiéndolo y cuidándolo de su envenenamiento” 11 .



La rígida, aunque necesaria, legislación antialcohólica, sentó las bases de la que continuaría poco después Tomas Garrido Canabal. En congruencia, después del ejercicio del gobierno de Tabasco, el 25 de enero de 1917, en la 61ª Sesión Ordinaria del Congreso Constituyente, Francisco J. Múgica y 71 diputados, propusieron la adición al Artículo 117, a fin de combatir el alcoholismo: En los Estados, Distrito Federal y Territorios se prohibirá siempre: 1º. La fabricación y venta del pulque, lo mismo que la fabricación del alcohol de maguey y de caña de azúcar para la preparación de bebidas embriagantes, y la del de cereales con cualquier objeto que sea. La Federación impedirá la importación de alcohol para la preparación de bebidas embriagantes.



Múgica, Jara, Truchuelo, y el total de diputados que habían presentado la radical, pero bien intencionada propuesta de adición, fueron derrotados por la mesura, y el 61ª Sesión Ordinaria. Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Estados Unidos Mexicanos, Período Único, Tomo II, Número 74, Querétaro, 25 de enero de 1917, p. 680. 11 61ª Sesión Ordinaria. Diario de los… Ibid., p. 682. 10



Pérez Velasco, G.. Francisco J. Múgica … Ibid, p. 66. 8 Pérez Velasco, G.. Francisco J. Múgica … Ibid, p. 66. 9 Pérez Velasco, G.. Francisco J. Múgica … Ibid, pp: 66-67. 7
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Tercera República enfoque médico y humanístico del Dr. Rodríguez, la votación le dio la razón y la propuesta fue desechada. En lo personal me hubiera gustado que la constitución dispusiera de alguna normativa más firme respecto al alcoholismo y las adicciones, entiendo y aplaudo la honestidad y buena voluntad de aquellos que propusieron la adición, aunque, como médico, estoy plenamente de acuerdo en que el alcoholismo es una enfermedad y debe ser tratada como tal, y con un enfoque de salud publica. Considero que había elementos a rescatar de la propuesta de adición sobre el alcoholismo, sin embargo, el Artículo 117 se aprobó con una pequeña, y casi inútil reforma, la que aparece como feo parche descontextualizado al final de la fracción VIII:



XVI.- Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 1a.- El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 2a.- En caso de epidemia de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el País, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la República. 3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del País. 4a.- Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y degeneran la raza, serán después revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan. (…)



Art. 117.- Los Estados no pueden, en ningún caso: (…) VIII.- Emitir títulos de deuda pública, pagaderos en moneda extranjera o fuera del territorio nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con gobiernos de otras naciones, o contraer obligaciones en favor de sociedades o particulares extranjeros, cuando hayan de expedirse títulos o bonos al portador o transmisibles por endoso. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 12



Art. 123.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados domésticos y artesanos, y de una manera general todo contrato de trabajo:



Constitución mexicana de 1917 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, publicada en el Diario Oficial el 5 de febrero de ese año 13 , menciona cinco veces la palabra “salubridad”, una vez se refiere a la “salud”, y en ninguna ocasión emplea el término “medicina”. No obstante lo lacónico del documento, representa uno de los más avanzados de la época. En la fracción XVI del Artículo 73, se establece la responsabilidad del Congreso para dictar leyes sobre "salubridad general de la República"; en las partes de la fracción XVI del mismo artículo, se establece y regula el Consejo de Salubridad General; el Artículo 123 legisla sobre la salud y la salubridad del trabajo; y en el Artículo 11 el Estado mexicano establece las limitaciones para entrar o salir del país por razones de salubridad general.



I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. (...) XV.- El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las maquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes. Art. 11.- Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración,



Art. 73.- El Congreso tiene facultad: (…) Artículo 117. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857. Diario Oficial. Órgano Oficial del Gobierno Provisional, Tomo V, 4ª Época, Número 30, México, Lunes 5 de Febrero, 1917 13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que Reforma la del 5 de Febrero del 1857. Diario Oficial. Órgano Oficial del Gobierno Provisional, Tomo V, 4ª Época, Número 30, México, lunes 5 de Febrero, 1917. 12
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Tercera República inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 14



de 1938, a los 40 años de edad. Para unos, el niño Fidencio era un santo sanador con poderes sobrenaturales, para otros un charlatán, y no faltaba quien asegurara que era una persona trastornada y con pacto demoníaco. Se supone que llegó a Ezpinazo, Nuevo León, en 1921, y que ahí curaba a enfermos desahuciados de México y de diferentes partes del mundo. Hasta la fecha se le venera en diferentes regiones de México y el sur de los EUA; los adeptos al fidencismo se autonombraban “cajitas”, puesto que se consideran receptores de los poderes y gracias paranormales del sanador.



Existen otros elementos constitucionales del orden social que tienen un importante impacto en la salud y bienestar de la población, como el Artículo 3º, en donde se definió el carácter laico, libre y gratuito de la educación que imparta el Estado. Art. 3.- La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los establecimientos particulares.



En 1924, a su regreso de su viaje a Europa, Calles leyó The Profits Of Religion (Las Utilidades de la Religión), de Upton Beall Sinclair (1878-1968), escritor norteamericano radical. El suprarrealismo de Sinclair le impresionó, al grado de considerarlo como un estudioso del culto a lo sobrenatural y de la religión como recurso para el beneficio económico y caparazón para el privilegio de algunos. Su atracción por lo paranormal avanzó, en 1941, invitado por el General sonorense José María Tapia, Calles asistió a una sesión de espiritistas, a fin de exhibir lo fraudulento de esta doctrina, pero, se dice que en la reunión, el General Calles fue testigo de la aparición de Enrique del Castillo, un supuesto físico del siglo XIX quien le brindó consejos para mantener la salud, tanto se impresionó que terminó por adherirse al espiritismo y mantener una asistencia constante de una sesión por semana para conversar con espíritus del más allá.



Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria. Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza primaria. 15



El Maximato Otro espiritista consolidaría la III República, Don Plutarco Elías Calles (1877-1945). A diferencia de Madero, Calles es un político revolucionario de izquierda, alineado en una especie de jacobinismo mexicano, su posición anticlerical empujó el levantamiento armado de los cristeros. Personaje polémico, su carácter recio y bien definido permitió la unidad de los diferentes grupos revolucionarios de todo el país en un partido único. La izquierda más radical quedó reducida al espacio limitado del Partido Comunista Mexicano, y la derecha clerical en la expresión que conformaría posteriormente la Unión Nacional Sinarquista y el Partido Acción Nacional. Aunque Calles se autodefinía socialista, en realidad centró las bases para el desarrollo de un régimen de economía mixta dominantemente liberal, con garantías para la propiedad privada, la libertad individual, y el compromiso social del Estado.



Hasta su muerte, el General fue un apasionado impulsor del espiritismo y creyente en la vida después de la muerte. El ingreso del General Calles fortaleció al Instituto Mexicano de Investigaciones Psíquicas (IMIS), organismo que continuaba la labor de F. I. Madero. Para 1940 el Instituto contaba con personalidades prominentes del mundo político mexicano, entre ellos: Juan Andrew Almazán; Luis N. Morones; Ezequiel Padilla Peñalosa; y Miguel Alemán Valdés 16 .



Sociedad moderna Introducción La Constitución de 1917 conforma el estatuto general de la III República, por su parte, el General Calles viene a sentar las bases políticas del nuevo régimen, que desde entonces predominaría de manera absoluta, el sistema de Partido de Estado, lo que implicó el dominio único y absoluto del “partido de los revolucionarios”. En el fondo, el nuevo régimen terminaría siendo en la de hecho un “porfirismo renovado” orientado por un neoliberalismo con amplias manifestaciones



Aunque racional, “marxista y materialista”, Calles vistió al niño Fidencio (José Fidencio Constantino Cíntora), supuestamente uno de los 25 hijos, de un campesino de Irámuco, Guanajuato. El niño Fidencio murió el 19 de octubre Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857. Diario Oficial. Órgano Oficial del Gobierno Provisional, Tomo V, 4ª Época, Número 30, México, Lunes 5 de Febrero, 1917. 15 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857. Diario Oficial. Órgano Oficial del Gobierno Provisional, Tomo V, 4ª Época, Número 30, México, Lunes 5 de Febrero, 1917. 14
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Tercera República sociales y estatistas, generador de una dictadura de partido que fue abandonando sus compromisos sociales y los principales ideales del nacionalismo revolucionario, hasta desembocar en un régimen neoliberal, capitalista salvaje, e irresponsable en lo social. De la misma forma que el porfirismo, el neoliberalismo pudo generar cierto crecimiento macroeconómico, a costa de aumentar la miseria de los de abajo, poco a poco las mayorías quedaron al margen del desarrollo humano.



la verdad. Los trabajadores de la salud tenemos la necesidad de buscar una definición de la salud y de la enfermedad acorde a los intereses de las mayorías, una definición que nos permita orientar nuestras acciones de salud y entenderla como parte de un complejo sistema dinámico en lo político y económico, con sus dependencias y condicionamientos biopsicosociales. Necesitamos una definición que valla más allá de los límites de lo biomedicina y su mecanicismo, que nos permita entender a la salud desde una óptica dialéctica integradora, científica, histórica, cultural y antropológica.



El régimen de exclusión y marginación social se refleja con dramática crudeza en el campo de la salud y la medicina. Entre 1940 y 1970 el Estado mexicano manifestó un verdadero interés en el desarrollo de la medicina asistencial, la seguridad social, y la salud pública, parecía que el país se dirigía con firmeza a un sistema de salud con cobertura universal y gratuita; sin embargo, el rumbo se torció a partir del sexenio de Miguel de la Madrid, y devino radicalmente privatizador y contrarrevolucionario con Carlos Salinas de Gortari, para arribar finalmente al peor de los retrocesos y crisis de la actualidad. Los regímenes panistas no han hecho más que continuar la exclusión de las mayorías empobrecidas y profundizar la crisis social y económica.



La salud se logra mediante la práctica de una medicina verdaderamente integral, que vaya más allá del concepto del paciente aislado de la complejidad esférica de la sociedad, una que entienda al ser humano como unidad en continua adaptación a su ambiente físico, cultural y social, que pueda abordar los problemas combinando los aspectos somáticos y psíquicos, en lo individual, familiar y social 17 . Que quede claro, la salud ha dependido invariablemente de las condiciones económicas y sociales, del modo de producción y de la distribución de la riqueza. Sobre la importancia de la política en la salud de la sociedad, aquí un magnífico ejemplo. En los años cuarenta del siglo XIX, en la Europa central se encontraban los distritos industriales y la rica cuenca hullera de la provincia de Prusia Oriental, la denominada Silesia Alemana, actualmente formando dos departamentos de Polonia. Entre los miles de harapientos y enjutos obreros se desató una devastadora epidemia que se extendió a toda la población, niños, mujeres y ancianos pululaban como sombras miserables en las barriadas proletarias. Los mineros eran sometidos a trabajos agotadores y a jornadas extenuantes, al igual que los obreros, recibían salarios insuficientes para sobrevivir con sus hijos y esposas, todos ellos se apilaban en casuchas míseras de la región.



Universo político y social La organización política de México es la correspondiente a una república democrática y representativa, con la división de tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial. Con una estructura federal en tres niveles jurisdiccionales y políticos: el federal, estatal, y municipal. De conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El estado burgués escamoteó la democracia a las bases populares y creó un sistema farsante en donde existe una enorme distancia entre la formalidad y el cumplimiento de los postulados constitucionales, las leyes no escritas finalmente se han impuesto a fin de proteger los intereses de las minorías económicamente pudientes y a la partidocracia conformada por la clase política de los diferentes partidos. Por esto vale la pena conocer las bases ideológicas en que se sustenta el sistema político mexicano, dirigiendo la atención sobre su impacto en la salud y la medicina.



El gobierno alemán envió al célebre médico creador de la teoría celular de la patología, la más avanzada de la época, al Dr. Rudolf Virchow, para que inspeccionara la situación de los distritos afectados, Virchow, a sabiendas de los grandes intereses que afectaba, científica y valientemente denunció las causas de la epidemia y de los problemas de salud de la región, asegurando que todo eso era causa de los factores económicos y sociales que en forma constante hacían sentir su peso en la población enferma; recomendó en forma tajante, que, para el tratamiento y atención del problema de salud, era indispensable mejorar las condiciones económicas,



Primero algunas consideraciones. Aparte de toda la palabrería de los programas y directivas políticas gubernarmentales, las que aparentan siempre trabajar buscando el bienestar del pueblo, la realidad es todo lo contrario, el gobierno es de y para los poderosos, y abierta o subrepticiamente trabaja para las minorías ricas, marginando a las grandes mayorías de pobres, digan lo que digan esa es Mario



De la Loza Saldívar, Arnoldo: La importancia de la medicina preventiva. Salud Pública de México. Vol. XXI, Número 1, 1979, p. 59.
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Tercera República sociales y de libertad para la comunidad 18 , las observaciones de Virchow eran precisas, había que aplicar una política que permitiera la libertad y el mejora-miento de las condiciones económicas y sociales de la población abusivamente explotada.



De esta manera México llega al debut del tercer milenio formando parte del bloque de países de desarrollo económico medio, siendo parte de la mano de obra de reserva del capitalismo global. La sociedad mexicana manifiesta con nitidez la disparidad económica y cultural, características propias de un país que presenta aspectos desarrollados juntos a otros significativos del atraso y el subdesarrollo. De manera concreta para México, se dispone de familias e individuos identificados entre los más ricos del mundo, mientras que 45 millones de personas se encuentran en los rangos de miseria, de ellos, 20 millones en la extrema miseria, y en condiciones tan deplorables como las de los países de mayor marginación en la escala mundial. En las siguientes líneas se tratará de manera resumida lo referente a los diferentes determinantes de las condiciones de salud y enfermedad de México, identificando los universos: político, social, económico, legislativo y cultural, que caracterizan a la sociedad mexicana.



Se puede soñar con sociedades utópicas en donde la igualdad entre las personas sea plena, lo más probable que eso resulte imposible, y sin embargo, es el rumbo que debe seguir la sociedad, como el horizonte que nunca se alcanza, pero orienta los pasos, así mismo son las utopías, ellas orientan la voluntad de emancipación y de ser cada vez mejores. Sin perder ese rumbo, hoy se puede iniciar con agotar la democracia burguesa que tiene todavía mucho que dar. Si el pueblo es el depositarios de la soberanía, es el único que manda en la república, es también el único que debe determinar los rumbos de la salud, hasta hoy la participación de la sociedad ha sido marginada en la determinación de objetivos, estrategias y programas rectores de las políticas en salud, esa es una verdad, que no se elimina con los actos teatrales de “consulta” o “participación ciudadana”, hasta hoy eso no ha sido otra cosa que una actitud demagógica que intenta legitimar diversas acciones de gobierno. Fuera de eso y de buena fe, es hora de ver las bondades, que muchas hay, en el concepto de la democracia.



Marginados entre los marginados Los marginados entre los marginados, en un sentido extremo, son las mujeres indígenas que padecen alguna discapacidad; en un aspecto más amplio, los más pobres y excluidos de México son los indígenas. La evolución de la población mexicana y sus condiciones de salud demuestran la enorme marginación de los grupos étnicos. Durante el Porfiriato se eliminaba a los indígenas mediante la guerra, la deportación, y el hambre, ahora se les mata mediante métodos más eficientes, simplemente se les ignora en todo. La paz ha sido el fermento para el crecimiento demográfico, sobre todo para los mestizos y habitantes de las áreas urbanas, no tanto para los indígenas; al terminar la revolución, en 1921, México tenía 14 millones 300 mil habitantes; para 1950 (VII Censo General de Población) el país había alcanzado 25,791,017 habitantes; en el 2006 se calculaba en 103 millones de mexicanos dentro del país.



Inequidad y exclusión de mayorías La principal característica de la sociedad moderna es la exclusión del desarrollo de los sectores más numerosos de la población, los pobres del campo y la ciudad. En cada sociedad y momento histórico la exclusión tiene sus formas. La sociedad moderna tiene como antecedente la destrucción de la monarquía despótica, y la caída de la clase aristocrática, en su lugar emergió la clase burguesa y el establecimiento de la sociedad capitalista y liberal, le siguió el desarrollo del capital y el dominio de la producción y mercado internacional por parte del capitalismo imperialista de los países industrializados, los que establecen colonias y áreas de interés económico en todo el mundo; después de dos terribles guerras mundiales, la sociedad dominante reeditó algunos de los conceptos del liberalismo económico, manteniendo una nueva forma de colonialismo y dominación del poder y de la economía mundial en la forma de un imperialismo neoliberal, concentrador del capital y globalizador de la miseria de las mayorías marginadas, sobre todo de aquellas países subdesarrollados o en vías de desarrollo, en su mayoría ubicados en el hemisferio sur.



El crecimiento de la población no ha sido igual para los diferentes sectores étnicos y culturales del país, de tal forma que el peso relativo de la población indígena ha venido decayendo de manera drástica, eso, tal vez por los fenómenos de inmigración del campo a la ciudad y al exterior del país (EUA). Existe en suma una aguda desintegración de la identidad étnica y cultural, igualmente las lenguas indígenas se extinguen. De haber sido mayoría en otras épocas, hoy se asumen muy pocos como amerindios; el crecimiento étnico se ha dado entre los mestizos (55%), y los blancos de origen europeo (16%). Se puede afirmar que el 99% de todos los indígenas se encuentran en condiciones de marginación económica y social extrema; los aborígenes



Ferrara, F.; Acebal, E.; y Paganini, J. Medicina de la Comunidad. Inter.Médica, Buenos Aires, Argentina, 1976, p. 18.
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Tercera República Considerando que los jóvenes de la clase pudiente disponen de suficientes recursos e ingresos asegurados de manera independiente a su práctica profesional de la medicina, una de sus principales motivaciones es el estatus social que otorga el grado académico, y cumplir así el anhelo de “papi”, de “mami”, o el suyo propio, a fin de sustituir los antiguos distintivos de “Señor”, “Don”, e “Hidalgo”, entre otros, por el de “Doctor” y “Médico”. Numerosos de entre ellos prefieren estudiar en las escuelas privadas, y hacer especialidades y postgrados en el extranjero. No se puede negar, de ninguna manera, las abundantes excepciones motivacionales, y de que, en muchos casos, florecen verdaderas pasiones vocacionales, honestas, de calidad técnica, social y humanística.



embargo, limitados por las condiciones precarias de la economía nacional, el buen juicio les permitió avanzar en la educación primaria, en el último párrafo del mismo Artículo 3º se dice: “En los establecimientos oficiales se impartirá gratuita-mente la enseñanza primaria”.



Los ricos de abolengo parecen algo diferentes, se les encuentra con frecuencia aprovechando lo económico de la enseñanza de las universidades públicas de reconocido prestigio, algunos viven con cierta modestia sin ostentar riquezas. Algo diferente suele ocurrir con los ricos de reciente cuño, se les nota más derrochadores, e ignorantes; el estudio de la medicina puede ser un elemento más para elevar el estatus personal y familiar que la manifestación de una auténtica vocación.



En 1934, orientado por las tendencias de izquierda, el Congreso modificó el Artículo 3º constitucional, adoptando el siguiente texto: "La educación que imparta el Estado será socialista, y además de excluir toda doctrina religiosa, combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela organizará sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en la juventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida social”. La reforma mantiene la gratuidad de la educación primaria. La educación médica se mantuvo sin compromiso de gratuidad, sin embargo, como es de entenderse, el combate a los fanatismos y prejuicios, impactó a las iniciativas educativas de las congregaciones religiosas, pero igualmente todo aquello que formaba parte de las creencias, idiosincrasia, y cultura tradicional del pueblo mexicano.



En conclusión, continuando la iniciativa liberal de la Constitución de 1957, la de 1917 reafirma la educación laica, ahora en todo el país y niveles, no obstante, la educación gratuita se limita a la educación primaria. Por consecuencia, la educación médica continúa, como en el pasado, pagada por el estudiante, excluyendo todavía a las clases populares y medias bajas, que no disponía de los recursos necesarios para las colegiaturas.



Los gobiernos postrevolucionarios permitieron que amplios sectores de las clases medias y bajas pudieran acceder a las instituciones de educación superior, incluyendo a las escuelas y facultades de medicina de las universidades públicas. Junto a los ánimos humanitarios y cristianos, los estudiantes de los estratos bajos, vieron en la carrera de medicina, la posibilidad de lograr el asenso económico y social legítimo, una forma de salir del estado de marginación general.



La educación socialista impulsó, por una parte, una visión “racional” y “exacta” del universo; y por la otra, imbuida de un etnocentrismo occidental y materialista, acrecentó la exclusión de las culturas populares. Para entonces, era impensable que las escuelas de medicina incluyeran cualquiera de las expresiones características de la medicina tradicional mexicana. Aunque la educación superior siguió siendo de “paga”, en realidad las colegiaturas se redujeron de manera importante, a la par que se aumentó la disponibilidad de becas, lo que permitió el acceso a un número importante de estudiantes de extracción modesta.



La educación médica Constitución y educación médica El positivismo científico es apabullante como método y filosofía orientadora de las instituciones educativas del gobierno mexicano posrevolucionario. La expresión tiene su base constitucional, en efecto, el Artículo 3º de la Constitución de 1917, estipulaba a la letra: "La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los establecimientos particulares. Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.” Los legisladores dejan sentir su interés por establecer la educación gratuita en todos los niveles, sin
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La reacción de los conservadores, y de todos aquellos grupos políticos ligados a la Iglesia y el catolicismo nacional, fue enorme. Por todos los medios a su alcance hicieron sentir su oposición y molestia en contra de la educación socialista. En 1946, el Congreso realizó una nueva reforma al Artículo 3º, a fin de eliminar la educación socialista, quedando de manera siguiente: La educación que imparta el Estado – Federación, Estados, Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y
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Tercera República fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia”. Se incluyen además siete fracciones, en el primer párrafo de la primera se puede leer: “Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencia, el criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismo y los prejuicios.



Dominio norteamericano Al terminar la Revolución Mexicana, el nacionalismo revolucionario y la influencia de la izquierda entre los caudillos que dirigen el Estado mexicano, influyen de manera determinante en la sacralización del positivismo científico, como la única y exclusiva vía para conocer la realidad. Los intelectuales más influyentes, incluyendo los del sector médico, se ven invariablemente atraídos por la idea de emprender una segunda cruzada (la primera ocurrió en la segunda mitad del siglo XIX) contra la “ignorancia”, y la “superchería” del atrasado e “inculto” pueblo mexicano. Pocos se apercibieron que, detrás de esa lucha quijotesca contra el atraso educativo, la industria farmacéutica era la más beneficiada, especial-mente la norteamericana. La influencia de la medicina francesa, tan remarcable en el siglo anterior, perdió fuerza rápidamente a partir de la tercera década del Siglo XX. México no tenía otro modelo médicocientífico a emular, que el norteamericano, no únicamente Francia, también Alemania e Inglaterra perdieron gran parte de su influencia en la ciencia médica mexicana.



La reforma de 1946 logró que las organizaciones políticas ligadas a la Iglesia, y esta misma, recupere terreno, y aprovecha algunos huecos de interpretación, sobre todo en lo que respecta a la libertad de creencia, avanzar en la reorganización de la educación privada filio-confesional. Ningún avance para el reconocimiento de las culturas tradicionales, y de las añejas reminiscencias de las filosofías y creencia indígenas. De manera concreta y de hecho, para las mayorías católicas, la libertad de creencia, únicamente incluía la propia, en nada las de otros. En 1980, el Congreso adicionó la fracción VIII del Artículo 3º constitucional, incluyendo la autonomía de las universidades y algunas otras instituciones de educación superior. El texto aprobado fue el siguiente: “Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la Ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de la ideas; determinaran sus planes y programas;” Esta reforma es una de las más trascendentes en la historia de la educación superior de México, deja en manos de la autonomía universitaria la libertad de “cátedra”, de “educar, investigar, y difundir la cultura”, así como la elaboración de los planes y programas de estudio.



Exilio médico español Tampoco España significaba mucho para la medicina mexicana, excepción aparte del gigante de la neurología, Don Santiago Ramón y Cajal (1852-1934). La medicina española de los años treinta se enfrentó a la crisis del exilio español, de hecho, el franquismo desmanteló la rica comunidad científica de la II República Española. La tradicional errática en las relaciones diplomáticas de ambos países, tuvo un buen momento durante la fugaz etapa de la España Republicana (1931-1939), para caer nuevamente en el oscurantismo y la distancia del franquismo conservador, con todo y sus seguidores en México. En efecto, cuando en México soplaba el viento de la estabilidad política, la tormenta del conflicto llegaba a España, el proceso electoral que había culminado el 12 de abril de 1931 había otorgado el triunfo los republicanos españoles, después, la reacción conservadora impondría la dictadura de Francisco Franco en 1939, estableciendo un régimen antagónico al del México Revolucionario. A partir de la consolidación de la dictadura franquista, la relación diplomática del Gobierno de México se mantuvo con el Gobierno de la República Española en el exilio, una representación moral y legítima, pero sin poder real; otra relación, mediante puentes diplomáticas, se mantuvo con la España de Francisco Franco.



Limitados únicamente por las carencias económicas, y a veces por los prejuicios y miopías de muchos de los grupos de burócratas que dirigen las universidades. Desde entonces, no hay una razón legal que impida la introducción en los programas educativos, de aquellas concepciones y métodos tradicionales del pueblo mexicano. No obstante de la “libre discusión de la ideas”, y de la libertad de cátedra, la medicina tradicional mexicana se ha mantenido excluida de las escuelas y facultades de medicina, tal vez en espera de que sean las universidades norteamericanas las primeras en aprovechar ese conocimiento, y esperando que venga de rebote, ahora empapada por el agua vendita de la “ciencia” “made in USA”, pueda ser incluida en nuestros programas.
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En pleno drama de la tragedia española, México recibió el aporte médico español. Entre 20 y 24 mil españoles llegaron en exilio al país, numerosos intelectuales, científicos,
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Tercera República y médicos que tendrían trascendencia en México. Alrededor de 325 científicos españoles se refugiaron en México, 141 de ellos médicos, en su mayoría ingresaron sin los documentos de títulos y grados académicos, por lo que tuvieron que enfrentar diversos problemas legales para el ejercicio profesional; para superar esa dificultad, se creo el Ateneo Ramón y Cajal; con papeles expedidos por esta institución, los médicos españoles ejercieron la medicina en diversos Estados de la República, dictaron cátedra, escribieron libros y artículos en diversas revistas 85 . Se ha calculado que los médicos españoles representaron una proporción importante (3%) de los médicos mexicanos que ejercían en la época del cardenismo, 4,520 en todo el país 86 .



relaciones diplomáticas entre los dos países han tenido una mejor suerte, aunque con algunos nubarrones entre los actuales gobiernos conservadores de la derecha mexicana, con los progresistas y de izquierda moderada de España, como por ejemplo, el tropiezo garrafal de Zapatero de reconocer al espurio Calderón, aún sin que hubiera todavía un dictamen de la autoridad electoral mexicana. La influencia de la medicina española va en aumento, no obstante todavía es pequeña en comparación con el gigante del norte. Como era de esperarse, la caída de los paradigmas que los mexicanos encontraban en la medicina europea, dejó el campo abierto a la norteamericana, fenómeno que se acrecienta de manera exagerada al terminar la II Guerra Mundial. La influencia norteamericana, como cualquier potencia capitalista, trajo consigo la penetración de sus propios intereses económicos (comerciales e industriales). Para entonces, los miembros de las “familias bien” que estudian medicina, muchos de ellos hijos o familiares de la nueva clase política “revolucionaria”, tienden de manera obsesiva a realizar especialidades, postgrados, y otros estudios en los Estados Unidos, en concordancia con la moda, los académicos mexicanos introdujeron la arrolladora producción de la ciencia médica estadounidense, mucho antes se dejó de hablar latín, ahora se abandonaba el francés por el inglés como la lengua segunda de la ciencia médica mexicana.



Insípido sería no mencionar al menos algunos de los nombres de los médicos del exilio español: Manuel Márquez, Manuel Rivas Cherif, Teófilo Hernando, Isaac Costero Tudanca, José García Valdecasas, Jaime Pi i Sunyer, hijo de August, José Puche Álvarez, Rafael Méndez Martínez, Ramón Pérez Cirera, Gonzalo Rodríguez Lafora, Dionisio Nieto Gómez, Sixto Obrador Alcalde, Federico Pascual del Roncal, Alejandro Otero Fernández, José Torre Blanco, Manuel Márquez Rodríguez, Germán García García, y Severo Ochoa 87 . Cada uno con su propia ruta, no todos llegaron directamente, ni permanecieron por siempre en México, varios siguieron un derrotero azaroso por diversos países, pero muy pocos regresaron a España. No obstante la enorme riqueza intelectual aportada por los médicos del exilio español, es insoslayable reconocer que, junto a su ideología republicana y progresista, caminaba junto al positivismo científico de su formación académica europea, con el corte uniforme de los científicos norteamericanos, es por eso mismo que algunos de los científicos españoles expulsados por la dictadura franquista, encuentran buen acomodo en prestigiosas universidades de los Estados Unidos. No existe, en esta etapa, alguna tendencia médica culturalista o etnomédica, el dominio del etnocentrismo occidental ha sido arrollador, aún entre los médicos españoles de ideas progresistas y de izquierda.



Filosofías dominantes Neoliberalismo y neopositivismo. La medicina liberal del Siglo XIX tiene continuidad con la neoliberal del XX, ambas son en esencia la misma expresión ideológica y política, sin embargo, los avances científicos modernos han influido en la evolución de las concepciones liberales. El sustento académico del neoliberalismo lo es el neopositivismo científico de Viena. Los intelectuales mexicanos ligados a las instancias del poder, recibieron la influencia del grupo de filósofos, teóricos sociales y físicos, que conformaban el Círculo de Viena, iniciado en los años veinte por el físico Moritz Schlick, este grupo discutía sobre cuestiones epistemológicas para seguir el camino del positivismo en defensa del empirismo (como método experimental), la negación de la metafísica, e impulsar el desarrollo de un lenguaje común entre los métodos de la ciencia. Otros grupos de intelectuales y personalidades de Europa se unieron en el empeño del grupo neopositivista de Viena. En 1939 publicaron la Enciclopedia Internacional de la Ciencia Unificada, de Neurath, Carnap, y Morris, en donde se divulgaron las investigaciones de diferentes científicos y epistemólogos. De manera resumida, la propuesta filosófica del neopositivismo es la representación de los objetos como conceptos, proposiciones y teorías de la ciencia, desarrollan-



La muerte del dictador español en 1975, por la vía de la monarquía constitucional, se logró una rápida restauración de la democracia española. Desde entonces a la fecha, las 85 Ordóñez Alonso, Mª. Magdalena. Los Científicos del Exilio Español en México: Un Perfil. Proyecto Clío. URL: http://clio.rediris.es/clionet/articulos/cientificos.htm. 86 Benítez, Fernando. Lázaro Cárdenas y la Revolución Mexicana. V. III, p. 111116. En: Ordóñez Alonso, Mª. Magdalena. Los Científicos del Exilio Español en México: Un Perfil. Proyecto Clío, op. cit. 87 Otero Carvajal, Luis Enrique. La destrucción de la ciencia en España. Las consecuencias del triunfo militar de la España franquista. Historia y Comunicación Social. Número 6. Universidad Complutense, Madrid, 2001. ISSN: 1137-0734, pp: 149-186.
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Tercera República do un movimiento que destaca la importancia del análisis del lenguaje y la metodología científica. Como se verá en el Tomo II, igualmente he estado proponiendo el método de las “sinonimias difusas” para abordar el estudio de la medicina tradicional con un lenguaje común e inteligible para las diferentes ciencias involucradas.



valores son relativos a las variables, de echo, los médicos piensan de manera relativa y difusa de manera natural. Instituciones de educación médica Además de la capital nacional, la enseñanza oficial de la medicina logró desarrollarse en la provincia, en algunos centros universitarios establecidos en los estados de Michoacán, Jalisco, Nuevo León, Puebla, y Estados de México, pudieron mantener y/o establecer pequeños núcleos de académicos para la enseñanza de la medicina, comentaré sobre algunas de ellas.



Después de 1930 (1930-1970), en México se establece un dominio absoluto del positivismo científico, es ahora la ideología del Estado y de las instituciones médicas, ambos desencadenan una nueva cruzada en contra de la superchería, la brujería, la charlatanería, y de todas aquellas tradiciones supuestamente contrarias a la ciencia y el progreso, en esta etapa irrumpen igualmente las grandes empresas químico-farmacéuticas, las que vienen a fortalecer el positivismo y su combate al atraso que supuestamente veían en los pueblos indígenas, supersticiosos, faltos de higiene, y atrasados, a los querían llevar al "mundo del progreso y de la ciencia".



En la Ciudad de México. La Facultad de Medicina de la UNAM, heredera del centralismo de la educación superior, característica acentuada durante el Porfiriato cuando las instituciones incorporaron nuevas áreas científicas y algunas de las primeras especialidades clínicas: la Historia de la Medicina (1882); Bacteriología, Anatomía Patológica, Dermatología, Enfermedades Menta-les, y Oftalmología (1988). El plan de estudios se estableció en 1906, cuando la universidad era auspiciada por Don Justo Sierra, la Escuela de Medicina se incorporó a la Universidad (1910), pasó entonces (durante la Revolución Mexicana) por un período difícil, como todas las instituciones educativas.



Relativismo. Es la doctrina filosófica que considera al conocimiento como objeto y sujeto a las relaciones, nunca como algo absoluto. Para esta corriente del pensamiento, la realidad carece de sustrato permanente y consiste en la relación de los fenómenos. Es válido decir que el relativismo niega la posibilidad de conocer el mundo objetivo. La Teoría de la Relatividad de Einstein, es la concepción más conocida de esta escuela, sustentando desde la Física, y la enorme autoridad del físico alemán, al relativismo filosófico. El relativismo se aproxima a la lógica difusa, en esta obra incluso se manejan como sinónimos; se ha demostrado la igualdad y su diferencia simultánea entre la materia y la energía rompiendo con el principio del tercero excluido de la lógica cartesiana.



En un proceso que inicia en los años veinte, y que se acentúa al inicio de los treinta, la Escuela de Medicina se renueva y consolida la enseñanza de las ciencias médicas básicas, gracias en buena parte, al plan de estudios propuesto por el Dr. Ignacio Chávez. El servicio social obligatorio se crea en 1936, de manera simultánea, el programa educativo incluye desde entonces la psicología y sociología médica. En 1946, la Escuela de Medicina acudió a la Secretaría de Educación Pública para presentar el Plan de Estudios y registrar la carrera de Médico Cirujano. En 1960, la Escuela de Medicina, ubicada entonces en su propio edificio en Ciudad Universitaria, se transforma en la Facultad de Medicina, gracias a la integración y sistematización de los programas de postgrado médico.



El relativismo tiene su expresión en cada una de las disciplinas científicas, la Medicina una de ellas. El relativismo médico es una de las expresiones filosóficas más influyentes en la actualidad. Al contrario de lo que la lógica matemática podría decir, y la ortodoxia de la teoría del conocimiento, el relativismo si puede permitir el conocimiento del mundo objetivo, y la verdad, la diferencia es que estas son realidades “relativas”, y las verdades absolutas no existen más que como conceptos o parámetros con un número infinito de matices. Demos un ejemplo, si encontramos que un paciente tiene una glucemia de 140 mg/dl, el clínico novato dirá que la persona tiene diabetes, en realidad, eso puede ser o no ser, depende de la edad y del tipo de alimentos que haya tomado una persona un poco antes del análisis, ese dato por separado no nos permite realizar un diagnóstico preciso, por eso mismo se puede afirmar que los
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En 1937, la Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía, pasó a formar parte del Instituto Politécnico Nacional. Mucho después, y como respuesta a la incapacidad de la UNAM y del IPN para satisfacer la demanda de estudios superiores en la capital del país, en 1973 surge la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y su División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Al final de los años noventa, las dos instituciones han sido pioneras en la inclusión de la medicina tradicional china, sus estudios lograron pleno respaldo oficial a partir de la emisión de la Norma Oficial Mexicana NOM-172-SSA11998, que regula la prestación de servicios de salud,
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Tercera República actividades auxiliares, y criterios de operación para la práctica de la acupuntura humana y métodos relacionados. En la Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía del IPN se aprobó un Acuerdo para crear la Especialidad de Acupuntura Humana. La División de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad Iztapalapa de la UAM, realiza la especialización en Acupuntura y Fitoterapia. Sin embargo, es una lástima que únicamente sea la expresión china, y no la mexicana, la que haya logrado ese reconocimiento académico.



de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Desde el Porfiriato, en 1888, la Escuela de Medicina integro la bacteriología en el plan de estudios obligatorio, lo mismo ocurrió con las escuelas de medicina de Nuevo León, Guadalajara, Yucatán, Campeche y San Luis Potosí, antecedente que manifiesta la existencia de esas instituciones en la época de referencia. En 1937 se instituyó la Universidad de Puebla, así permaneció hasta 1956, cuando adquirió su autonomía. En 1987, el Congreso del Estado de Puebla la declaró Benemérita, y en 1991, el Congreso local aprobó la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. En todo el proceso de existencia de la universidad poblana, la Escuela de Medicina fue una de sus instituciones más persistentes.



Michoacán. En 1917 la Escuela de Medicina se integró la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), para entonces recibió el título de Facultad de Medicina. La institución mantiene un continuo e incansable trabajo educativo en la formación de nuevos médicos, tradición heredada desde 1830, cuando fue fundada por el doctor González Urueña. En 1972, la Facultad adoptó el nombre del célebre y destacado médico michoacano, el Dr. Don Ignacio Chávez (1897-1979).



Estado de México. La Escuela de Medicina del Instituto Científico y Literario Autónomo del Estado de México (ICLAEM), institución de educación continuadora del Instituto Científico y Literario de Toluca, inicia su primer curso de medicina con 20 estudiantes, en abril de 1955, fecha un poco anterior a la misma erección de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM). En 1961 concluye la primera generación, del total de 20 estudiantes, únicamente se graduaron 8: Estela Ortiz Romo, Mirella Ramírez Arellano, María Eugenia González Santín, Yolanda Mancilla Ayala, José Antonio Hernández Galván, León Victoria Moreno, Luis Humberto López Rodríguez y Sergio Montes de Oca. En 1967 se creó el Departamento de Investigaciones Biológicas, donde se realizaron investigaciones en cultivos de tejidos, histoquímica y microscopía electrónica. Durante la dirección del Dr. Alberto Hardy Pérez (1975-1977) se me permitió realizar el Curso de Medicinas Paralelas, al que asistieron 26 estudiantes de medicina, y tres catedráticos de la Facultad, este es tal vez el primer curso de medicinas tradicionales impartido en una Facultad de Medicina. En el 2000 envié, sin respuesta, correos electrónicos con la propuesta para el establecimiento de un diplomado universitario en medicinas tradicionales, incluyendo la posibilidad de una maestría. Afortunadamente, aunque al margen de mi propia iniciativa, en el 2002, la Facultad de Medicina aprobó la realización del diplomado de Acupuntura, Moxibustión y Auriculoterapia, dejan-do constancia de su apertura a las expresiones tradicionales de la medicina.



Jalisco. En 1955 se fundó la Escuela de Medicina y el Departamento Médico y de Trabajo Social de la Universidad de Guadalajara, institución que recogió la más que centenaria tradición educativa de las ciencias de la salud de Jalisco, desde la antigua Real Universidad de Guadalajara (17921816). La institución de enseñanza de la medicina adquirió la denominación de Centro Universitario de Ciencias de la Salud, de la Universidad de Guadalajara. Nuevo León. Con el destierro de Porfirio Díaz, se intentó reabrir la escuela de Medicina para el ciclo escolar de 19121913, para entonces, la población escolar apenas alcanzó los 20 estudiantes. Sostenida por sus propios recursos, algún apoyo gubernamental, y los apoyos de profesores y estudiantes, la escuela mantuvo sus funciones entre 19181924. El Dr. Eusebio Guajardo, dirigió la institución durante cuatro periodos intercalados entre los años 1918-1936, en ese lapso se pretendió introducir los programas mas avanzados de la época. En 1933, al organizarse la Universidad de Nuevo León, la Facultad de Medicina es una de sus instituciones integrantes. En 1952 se concluyó el traslado a sus nuevas instalaciones, en ese mismo año fue inaugurada la Faculta de Medicina, de la Universidad Autónoma de Nuevo León. En 1999, la Facultad de Medicina, como proyecto histórico, cumplió 135 años de existencia, en ese año, habían egresado un total de 11,962 médicos cirujanos y parteros.



Masificación de la educación médica. En los años sesenta surgen por todo el país los centros de educación médica, como resultado de la propia masificación de la educación superior. Entre 1960 y 1970, se fundaron 32 escuelas y facultades de medicina, propiamente una por cada entidad federativa. Miles de nuevos médicos salieron entonces al mercado de trabajo, por supuesto, con pocas posibilidades de obtener empleo en las instituciones sociales



Puebla. Como la de Guadalajara, le Escuela de Medicina de Puebla tiene una historia azarosa, llena de interrupciones, aunque dispuesta de un ahínco inquebrantable que le permitió su subsistencia hasta la actual Facultad de Medicina
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Tercera República de salud. No obstante de la incapacidad del sistema para absorber a los nuevos médicos, el número de egresados continuó en crecimiento acelerado, en 1970 se graduaron 2,493 médicos, y diez años más tarde, en 1980, egresaron 11,586 médico 88 .



por dar un ejemplo, la consulta naturista requiere de 40-60 minutos, cuando menos, por cada paciente, la laborar de educación para la salud natural así lo demanda, ¿cómo puede un médico aplicar la medicina natural si tiene apenas 15-20 minutos disponibles para cada paciente?



Médicos y paramédicos



El sector de médicos que practican la medicina privada, o particular, es muy heterogéneo, existe una minoría con buenos ingresos, entre 40-90 mil pesos por mes (2000); otro sector, un poco más amplio, tiene ingresos entre 15-39 mil pesos, muchos de ellos tienen doble jornada, trabajan en alguna institución asistencial y en su consultorio privado; la gran mayoría de los médicos particulares tienen ingresos relativamente bajos, apenas 5-14 mil pesos mensuales libres del costo de la renta y mantenimiento del consultorio. Un sector muy especial lo conforman los médicos que trabajan parcialmente para el dueño de alguna pequeña clínica privada, o que trabajan en alguna de las universidades públicas de la provincia, tienen ingresos entre 2-8 mil pesos mensuales. Un número insuficientemente determinado, tal vez del 6-8% de los médicos se encuentra en el desempleo franco, o trabajando en una actividad diferente a la de la medicina.



Como manifestación del fuerte centralismo médico, en 1930 la capital tenía 2,185 médicos cirujanos 89 , mientras que, durante el cardenismo había en todo el país 4,520 médicos en todo el país, lo que significa que un poco menos de la mitad de todos los médicos mexicanos ejercían en la capital del país. Como ya se ha comentado en el capítulo precedente, esta concentración de médicos es una deformidad heredada del régimen colonial, y del primer siglo republicano. Las estadísticas del personal paramédico, enfermería, tenían un mayor grado de imprecisión que los de los médicos, en el mismo año de 1930, la capital del país disponía de apenas 74 enfermeras, y 506 parteras 90 . Durante la Colonia, la I y II República, casi tanto como ahora, la distribución de los médicos titulados es socialmente caótica e injusta, se aglomeran en las zonas urbanas en donde hay más pacientes con la capacidad de pagar sus servicios, mientras que las zonas rurales y más pobres carecen de los más elementales servicios médicos y de salud. Los médicos pasantes son quienes cargan la responsabilidad, mal pagada, de atender a las poblaciones rurales marginales. El número de médicos, como la población, ha mantenido un crecimiento constante, en 1986 el país tenía 74,475 médicos, en 1996 eran 114,144, y en el 2001 su número alcanzó los 138,299, alrededor de un médico por cada 800 habitantes.



Principales Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud 1/ y Médicos 2/ Concepto Nacional Población derechohabiente SSA



Debido a la rigidez administrativa y al marco legal de las instituciones de medicina social e institutos gubernamentales de salud, los médicos que ahí trabajan, sindicalizados o no, han tenido enormes limitaciones para el estudio y desarrollo de servicios con medicinas tradicionales y alternativas. En el último cuarto del siglo XX y principios del XXI, algunas de las instituciones permitieron la práctica de la acupuntura y algo de herbolaria. La escasa inserción de métodos alternativos, es también resultado del desprecio del gremio médico hacia los mismos, además de las dificultades de operación de las medicinas tradicionales dentro de los sistemas asistenciales,
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1/ Solo incluye instituciones del sector público 2/ Comprende a los médicos generales, especialistas, pasantes, odontólogos y personal médico en otras labores 3/ 1986-1989 IMSS-COPLAMAR; 1990-2001 IMSS-Solidaridad Fuente: SSA. DGIED. Boletín de Información Estadística. Varios años Resumido por Mario Rojas Alba, del URL: http://sinais.salud.gob.mx/recursos/series_historicas/10.xls.



Vázquez, Domingo; Galván-Martínez, Oscar; Ramírez-Cuadra, Catalina; et al. La oferta de médicos en México: exceso y escasez. Salud Pública de México, Septiembre-Octubre De 1992, Vol.34, No.5, pp: 540-545. 89 El acervo histórico de la Ciudad. El Universal. Martes 21 de septiembre de 2004, versión electrónica en: http://www2.eluniversal.com.mx/. 90 El acervo histórico de la Ciudad. El Universal. Ibid. 88
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Tercera República Revolución y en los primeros años de la III República, desarrolló sus investigaciones sobre el lenguaje, el tabardillo, la neurastenia, la locura y la tuberculosis 92 , intelectual brillantísimo, pero de frágil salud que le impidió vivir más allá de los 35 años. El también michoacano, Dr. Juan José Alcocer Campero Calderón (1912-), uno de los pioneros de salud pública 93 , epidemiología y la medicina social mexicana desde un ángulo brillantemente progresista. El currículo más impresionante que en el mundo médico mexicano podría haber, sin duda lo tiene el Dr. Ignacio Chávez (1897-1979), destacadísimo académico e investigador de las ciencias de la cardiología. No se podría dejar de mencionar a otros brillantes médicos michoacanos, como Salvador González Herrejón, Adolfo Arreguín Vidales, Manuel Martínez Báez, quienes dieron un enorme impulso a la enseñanza médica en Michoacán.



Como consecuencia de la libertad de la medicina particular, las medicinas tradicionales y alternativas han podido penetrar con mayor frecuencia y amplitud en los consultorios particulares, y en las pequeñas clínicas privadas. Muchos médicos particulares, tal vez algunos miles, han estudiado y practican la acupuntura, el naturismo, la herbolaria, la homeopatía y la quiropráctica, entre otras. El proceso de integración de alguna práctica médica complementaria va en crecimiento de manera acelerada.



Médicos y actividad académica Academia Nacional de Medicina Como era natural, la inestabilidad revolucionaria se transfirió a la Academia Nacional de Medicina de México (ANMM), las carencias económicas perdurarían todavía después de concluida la Revolución, era de esperarse, los líderes revolucionarios en el poder, tenían ciertos recelos en una organización, que como la ANMM, estaba bien identificada con el pasado régimen porfirista. El período de inestabilidad comprende de 1910 a 1930, posteriormente la situación mejora para la Academia. No obstante, la inestabilidad revolucionaria y posrevolucionaria permitió la falta de continuidad y la pérdida de la importante labor del Instituto Médico Mexicano. A partir de los años treinta, la Academia vuelve a ser la organización dominante en el ámbito de la ciencia médica mexicana, en ese período ingresan nuevos miembros y se expande su estructura orgánica a todo el territorio nacional. Mediante su órgano oficial, La Gaceta Médica de México, logra mantener la comunicación y promoción de la investigación científica, en el 2003, la revista cumplió 140 años de existencia 91 . Además de su publicación, la ANMM ha mantenido diversas actividades académicas, como congresos y seminarios.



Los directores de la Facultad de Medicina de la UNAM, son ellos mismos ejemplo de una excelente tradición académica en la enseñanza de la medicina: José Ramón Icaza, Eduardo Liceaga, Fernando Zárraga Rafael Caraza, Aureliano Urrutia, Julián Villarreal, Ulises Valdés, José de Jesús Sánchez, Ángel Hidalgo, José León Martínez, Nicolás Ramírez de Arellano, Rosendo Amor, Guillermo Parra, Manuel Gea González, Fernando Ocaranza, Ignacio Chávez, Ernesto Ulrico, Fernando Ocaranza, José Palacios Macedo, Gustavo Baz, José Aguilar Álvarez, Gustavo Argil, Ignacio González Guzmán, Salvador González Herrerón, José Castro Villagrana, Raoul Fournier Villada, Donato G. Alarcón, Carlos Campillo Sáinz, Francisco Fernández del Castillo Campo, José Laguna García, Octavio Rivero Serrano, Carlos MacGregor Sánchez Navarro, Fernando Cano Valle, Juan Ramón de la Fuente, Alejandro Cravioto, y José Narro Robles. Todos ellos con un currículo destacado, además de la educación médica, en la investigación médica y práctica clínica. Como en la UNAM, en las Escuelas y Facultades de Medicina de todo el país, podemos encontrar médicos destacados, que no obstante de la marginación económica de la mayor parte de las instituciones de provincia, han podido formar equipos académicos y de investigación.



Médicos destacados El país ha tenido numerosos médicos con destacada actividad académica y científica, es imposible mencionarles aquí a todos, a riesgo de excluir a la mayoría y a muchos de los más importantes, a manera de ejemplo únicamente se dedican algunas líneas a muy pocos de entre ellos.



Luchas y aspiraciones médicas El médico es ante todo un trabajador intelectual y como tal ha tenido sus luchas laborales, demandas y aspiraciones



El médico michoacano José Torres de Orozco (18901925), a pesar de haber vivido en la difícil época de la



Torres Orozco, José. Ensayos sobre la patología del lenguaje, el tabardillo, la neurastenia, la locura y la tuberculosis. Biblioteca de Nicolaítas Notables, 4. UMSNH, Morelia, Michoacán, México, 1985, 386 pp. 93 Alcocer Campero Calderón, Juan José. La salud pública en Michoacán. Biblioteca de Nicolaítas Notables, 22. UMSH, Morelia, Michoacán, México, 1983, 313 pp. ., Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 1983, 324 pp. 92



Bosquejo Histórico de la Academia Nacional de Medicina. Academia Nacional de Medicina México. URL: http://www.anmm.org.mx/index.php?module=htmlpages&func=display&pid=678 .
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TRATADO DE MEDICINA TRADICIONAL MEXICANA Tratado teórico y práctica clínico-terapéutica



Corte de páginas... Las páginas faltantes se encuentran en la obra completa...



Tercera República desarrolla desde entonces una escisión entre la base trabajadora y la clase sindical dirigente, interesada, esta última, en mantenerse eternamente al mando de las organizaciones gremiales y en vender a su compañeros a cambio de puestos políticos. Una y otras vez los trabajadores de base han intentado recuperar sus organizaciones sindicales y redirigir la lucha a favor de sus agremiados y alejarlos de la manipulación del gobierno de los partidos políticos, así lo intentaron los ferrocarrilero, los maestros del Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM) al interior del Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado (SNTE), lo hicieron los médicos de la AMM, y después la Tendencia Democrática del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SUTERM), en todos estos casos, gracias a la represión violenta del gobierno, los charros lograron mantener el poder de las organizaciones sindicales.



SNTSS como del SNTSA. La entrega del FOBAPROA a los grandes delincuentes de cuello blanco, el déficit del y fraude al fondo de jubilaciones y pensiones y la consiguiente crisis económica del IMSS ha puesto a la institución al borde de una quiebra de alcances inconcebibles, en el 2005 la amenaza de huelga, la provocación permanente del gobierno, fue únicamente la sensibilidad social del sindicato lo que impidió el estallido de la huelga. Luchas estudiantiles En algunos casos, los médicos se involucraron en movimientos más amplios, como por ejemplo, la participación decidida de los estudiantes de la Facultad de Medicina de la UNAM en el gran movimiento estudiantil de 1968, junto a los estudiantes de medicina del Politécnico Nacional y de otras facultades de la capital y del interior del país. El mismo represor del movimiento médico de 1964, GDO, se encargó de destruir el movimiento estudiantil por la vía de la masacre y el genocidio abierto e impune.



En esa lucha sin tregua, entre las generaciones de trabajadores democráticos, y las cúpulas gansteriles de dirigencias serviles al partido de Estado. Los médicos no han sido la excepción, por consecuencia han tenido que aportar su cuota de sangre, y de sufrimiento en aras de recuperar a sus sindicatos y dotarles de una vida democrática que sirva auténticamente a los intereses de sus agremiados.



Otras luchas estudiantiles se desarrollaron a lo largo y ancho del territorio nacional, en la provincia, los estudiantes de medicina han participado en muchas de ellas, como los de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Puebla, igualmente la participación de un buen número de estudiantes de la Facultad de Medicina y de la Escuela de Enfermería de la Universidad Autónoma del Estado de México en el movimiento estudiantil de 1975-1976. Uno poco después, la participación significativa de algunos de los estudiantes de la Escuela de Medicina y de Enfermería de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos en el movimiento estudiantil de esa entidad federativa.



Estoy convencido que el desarrollo de sindicatos democráticos, con dirigencias honestas, es algo positivo no únicamente para los miembros de los gremios, sino que igualmente para la sociedad en general, los sindicatos auténticos no solamente piensas en sus intereses egoístas, piensan también en los intereses de todos, hay suficientes ejemplos de eso. En 1977 los médicos de PEMEX defendieron su centro de trabajo y el derecho a la sindicalización y a la elaboración participativa en los programas de salud 130 , en efecto, no podrá darse nunca un cambió importante en los programas de salud, si no se permite que los médicos y sus organizaciones gremiales, puedan participar y aportar ideas, críticas y propuestas.



Medicina Tradicional Actual Introducción general



En los años 80 se dieron otros brotes de insurgencia sindical en el Sindicato de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS), en todos los casos, las reivindicaciones incluían demandas salariales, prestaciones, democracia sindical, por la dignificación de la profesión médica, y diversas propuestas para mejorar los servicios a los derechohabientes. La lucha sindical alcanzó su mejor momento entre 1988-1989 al final del régimen de Miguel de la Madrid y principio de la usurpación salinista; en efecto, Carlos Salinas de Gortari aplastó violentamente las luchas sindicales al interior del



Objetivos y necesidades de la integración. Se ha insistido en la necesidad de caminar hacia una integración de la MT y la Biomedicina, en diversas partes de la obra se ha comentado, directa o insinuadamente, algunos de los elementos para la integración, muchos otros de carácter teórico, técnico y práctico se tratarán en las siguientes líneas. En esta parte se pretende responder a una serie de cuestionamientos de trascendencia: ¿qué experiencias se han dado en otros países?, ¿qué de esos modelos de integración se pueden rescatar en México?, ¿se puede realizar en el país una práctica integrada entre las dos medicinas?, ¿es legal la práctica de las medicinas



Trabajo: los médicos de PEMEX aspiran al STPRM. Proceso, México, 1977, No. 50, p. 30.
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Tercera República tradicionales y alternativas?, ¿es posible la práctica de la MT dentro de un marco bioético moderno?, ¿cuáles son los alcances y limitaciones de los servicios en MT?, ¿qué proyectos de integración se han impulsado en el país?, ¿qué tipo de integración es la deseable y posible?



Definiciones. Entre los diferentes grupos académicos y científicos, como entre los diferentes grupos de prácticos, como entre la población, se conocen y usan diversos términos: medicina, biomedicina, medicina tradicional, etnomedicina, medicina alternativa, popular, complementaria, marginal, empírica, herbolaria, homeopática, natural, y muchas más. Careciendo de cualquier pretensión de agotar la discusión sobre las respectivas definiciones, tampoco de convencer a nadie en la adopción de las opiniones que aquí se expresan, lo que realmente se persigue en la siguientes líneas, es el de establecer lo que este autor entiende de las medicinas tradicionales y alternativas, de tal forma que no se malinterprete, las expresiones y usos de términos empleados en las diferentes partes de esta obra.



Viabilidad de la integración. La integración plena de las medicinas tradicionales y alternativas a los servicios médicos y preventivos en el sistema de salud, sean en el ámbito gubernamental o privado, no solo es indispensable, sino ineludible en un país verdaderamente democrático y que disponga de un gobierno auténticamente de los interese de la ciudadanía y no a los de la clase privilegiada en poder y riqueza. Hasta ahora, el etnocentrismo hispánico y la cultura occidental que profesan los grupos políticos dominantes, digan lo que digan, son a fin de cuentas los responsables de mantener en la marginación histórica las expresiones de la medicina tradicional y alternativa.



Adicionalmente se advierte, que las repeticiones de algunas frases, ideas, y conceptos, que aparecen en diversas partes de la obra, en su mayor parte son premeditadas. Considerando lo voluminoso de la obra, es fatigante remitir al lector a otro Tomo, o a otro capítulo distante, la ilación de la ideas se interrumpen y pueden perder sentido a la hora que se abandona la página al frente, mientras se busca la referencia en otro folio. De cualquier manera, intento evitar el abuso de las repeticiones y evitar el enfado de las redundancias.



Limitaciones. La integración de la MT tiene numeroso impactos en diversos ámbitos de la sociedad, tan numerosos y variados, que hacen imposible agotar el estudio es estas líneas. Tratando de simplificar el análisis global del proceso de integración, se desarrollan aquí, única y exclusivamente aquellos aspectos, que a mi entender, son los más relevantes. Se advierte que, el término “modelo”, no tiene en todos los casos, el sentido rígido de arquetipo o de un sistema de referencia para ser imitado o reproducirlo, en la mayor parte de los casos, los países han seguido un proceso más o menos caótico de integración.



Medicina Medicina y Biomedicina. La definición más elemental de “Medicina” (del latín medicīna), según la Real Academia Española, es la ciencia y arte de precaver y curar las enfermedades del cuerpo humano 131 . La medicina científica actual tiene todavía mucho de arte, la ciencia y el arte tienen a su vez ciertas “modas”, las que se generan dinámicamente en la estructura social de un momento histórico, es decir, la medicina tiene bases económicas, políticas, sociales, ideológicas y culturales muy concretas, y que a la medida en que se desarrolla un tipo de sociedad, se desarrolla también un sistema determinado de medicina 132 .



Definición de Medicina Tradicional Generalidades Consideraciones sobre la definición actual. Existen diferentes enfoques disciplinarios para su definición, sean antropológicos, históricos, sociales, o de cualquier otro, siembre se deberá considerar que no existe una definición de MT que deje satisfecho a todos; no obstante, para la mejor comprensión del tema, es indispensable exponer alguna interpretación; adelanto que no pretendo promover o convencer a nadie sobre la definición que considero más adecuada para los objetivos de la presente obra, simplemente quisiera dejar en claro lo que entiendo por MT y evitar en lo posible confusiones y mal-interpretaciones que pudieran derivar de la lectura de este documento. En el campo de las medicinas tradicionales, las definiciones que se desprenden del Diccionario de la Lengua Española son en mucho más cercanos a los conceptos reconocidos por el vulgo, que aquellos de los diccionarios médicos.
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La Biomedicina o Medicina oficial, en el mundo occidental, es aquélla que considera y acepta el método científico como único mecanismo posible para establecer la etiología de una enfermedad, validar los procedimientos diagnósticos y terapéuticos; la misma considera que la enfermedad es un fenómeno multifactorial y que, a través del Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. 22a edición, España, 2001, p. 1001. 132 Troncoso M., Ramón. Medicina ¿para quién?. Capítulo V: Una crítica a la práctica y saber médico. Unión Nacional de México, México, 1980, p. 5. 131
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Tercera República método estadístico, se pueden establecer las probabilidades de asociación entre los factores considerados riesgosos y la aparición de la enfermedad; establecer medidas preventivas; y una vez instaurada la enfermedad, pronosticar su evolución, e instituir la terapéutica hasta la remisión o control de la misma.



Antecedentes y polémica. No obstante que la definición adoptada por la OMS, rige el marco conceptual de esta obra, existen otras opiniones en debate. Se ha insistido que hay tantas definiciones de la MT como ciencias y pueblos que la refieran, en efecto, una acepción antropológica, puede no tener sentido para la clínica médica, igualmente una definición aceptada por los nahuas de la costa de Michoacán, puede no ser adecuada para los purhépechas de Cherán, aunque no se encuentre muy lejos un pueblo del otro. Sin embargo, el esfuerzo para adoptar una definición estándar es insoslayable, de otra forma no hay comunicación ni comunión conceptual, y por ende, tampoco el intercambio de experiencias, ni la transferencia de las bondades de un sistema médico tradicional de un pueblo a otro. Considerando que la definición de la MT es más que un problema de semántica, es difícil encontrar una que deje satisfecho a todos, cualquiera que sea, no faltará quien encuentre discrepancias con el contenido terminológico. Para impedir, en lo posible, la confusión de términos, se exponen las siguientes líneas:



Haciendo a un lado el etnocentrismo en la definición del concepto “Medicina”, las diferentes culturas autóctonas disponen de sus propias definiciones, entre ellas, la etnomedicina náhuatl dispone de una riqueza de términos, en su mayoría compatibles con la definición actual de medicina, los componentes “ciencia” y “arte” de la definición moderna, de manera por demás sorprendente, se integraban ya en los concepto de pahtilia y ticiyotl, “curar”, “medicar”, “sanar”, de los antiguos mexicanos, algo similar ocurre con otras expresiones de la etnomedicina mexicana. Sinonimia: En esta obra se consideran como sinónimos los términos: Medicina, Biomedicina, Medicina oficial, occidental, dominante, alopática, institucional, reconocida, legal, convencional, académica, capitalista, comercial, positivista, científica, y experimental.



Por tradición se entiende la transmisión oral o escrita de hechos, doctrinas, costumbres y cultura durante un largo espacio de tiempo. Para el Dr. Cáceres: la MT es el conjunto de instrumentos o medios que tiene una comunidad para resolver sus problemas de salud 1 , adicionando ambos conceptos, una primer definición de la MT sería: conjunto de instrumentos y medios culturales que tiene una comunidad para resolver sus problemas de salud, transmitidos en forma oral o escrita durante un largo espacio de tiempo 2 . Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la MT comprende una variedad de prácticas, criterios, conocimientos y creencias en materia de salud, que incorporan medicamentos de origen vegetal, animal y/o mineral, terapias espirituales, técnicas y ejercicios manuales, aplicados por separado o en forma combinada para mantener el bienestar de la persona, así como para tratar, diagnosticar o prevenir las enfermedades.



Medicina Tradicional Definición de MT. La misma Academia considera que el calificativo tradicional es lo perteneciente o relativo a la tradición 133 , y en algunas de sus acepciones, esta última es la transmisión de doctrinas, ritos, y costumbres, hechas de generación a generación; por su parte, la tradición es la costumbre conservada por un pueblo, mediante la transmisión de padres a hijos 134 . La Organización Mundial de la Salud la define de la siguiente manera: la medicina tradicional es la suma total del conocimiento, habilidades, y prácticas basadas en las teorías, la creencia, y las experiencias indígenas en diversas culturas, sean susceptibles de explicación o no, utilizados en el mantenimiento de la salud así como en la prevención, la diagnosis, la mejora o el tratamiento de la enfermedad física y mental, prácticas trasmitidas de generación en generación, sea oralmente o por escrito 135 .



Inspirado en la definición de la OMS, y para que fuera incluida en la Ley Estatal de Salud, el autor de las presentes líneas, en su calidad de asesor parlamentario, presentó al Congreso del Estado de Morelos, la siguiente propuesta de definición: Medicina Tradicional es el conjunto de todos los conocimientos y prácticas, sean susceptibles de explicación o



Diccionario de la Lengua Española. Ibid., p. 1497. Diccionario de la Lengua Española. Ibid., p. 1497. 135 Traducción del autor de la definición de Medicina tradicional - Traditional Medicine (TRM) de la Organización Mundial de la Salud (OMS): Traditional medicine is the sum total of the knowledge, skills, and practices based on the theories, beliefs, and experiences indigenous to different cultures, whether explicable or not, used in the maintenance of health as well as in the prevention, diagnosis, improvement or treatment of physical and mental illness. Complementary/Alternative Medicine (CAM). The terms "complementary medicine" or "alternative medicine" are used inter-changeably with traditional medicine in some countries. They refer to a broad set of health care practices 133 134
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that are not part of that country's own tradition and are not integrated into the dominant health care system. http://www.who.int/m/topics/traditional_medicine/es/index.html 1 En Búsqueda de una Definición de Medicina Tradicional. Medicina Tradicional. México, 1977. Vol. I, No. 1, p. 48. 2 Mario Rojas Alba. Medicina en Crisis y Alternativas Tradicionales. México, 1982, p. 236.
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Tercera República no, utilizados para prevenir, diagnosticar y eliminar los desequilibrios físicos, mentales o sociales y que se basan exclusivamente en la experiencia y la observación, prácticas transmitidas de generación en generación, sea oralmente o por escrito. Son medicinas tradicionales las diferentes corrientes de la medicina indígena practicada por los pueblos que componen el mosaico étnico y cultural de México y el mundo: Herbolaria, Acupuntura y Moxibustión, Farmacia Galénica, Medicina Ayurvédica, y otras compatibles con la definición 4 .



formado por la medicina tradicional y herbolaria, la atención a la salud, basada en el sistema de creencias, conceptos y prácticas, originada por nuestra cultura indígena y otras culturas étnicas 136 . La definición falta a la claridad, ¿“avances científicos” que se basan en “creencias”?, ¿es legítima o no aquella medicina con prácticas, conocimientos, y creencias tradicionales que no se pueden demostrar científicamente? Dejando a un lado las definiciones legales, para México vale decir en plural “medicinas tradicionales”, puesto que, de cierta forma, existe una MT por cada grupo étnico radicado en el país, más de cuarenta tipos de sistemas y concepciones de la medicina. La Medicina Tradicional “de México” comprendería todas y cada una de las expresiones médico tradicionales existentes en el país e incluso las de aquellos pueblos desaparecidos ante la violencia de la conquista y la colonización, esto resulta pretencioso para un curso como el presente, en donde la MT de México se circunscribe de manera limitativa a la MT náhuatl, tocando cuando sea necesario algunos aspectos correspondientes a la MT de otros pueblos mesoamericanos, tales como los mayas, zapotecos, purhépechas, otomíes, huicholes, entre muchos otros.



La definición propuesta fue mutilada por los diputados del Partido Acción Nacional, y aprobada así por el Congreso del Estado, dentro de la nueva Ley de Salud del Estado de Morelos, publicada el 19 de enero del año 2000, se entiende por medicina alternativa, la atención a la salud mediante la aplicación de sistemas, técnicas o prácticas basadas en avances científicos y tecnológicos, que no estén comprendidos en la formación formal de la medicina y por medicina tradicional y herbolaria, la atención a la salud, basada en el sistema de creencias, conceptos y prácticas, originada por nuestra cultura indígena y otras culturas étnicas 5 . Hasta la fecha de estas líneas, esta es la única definición legal sobre MT existente en el sistema legislativo mexicano. No obstante la mutilación de la definición original, la definición adoptada por el Congreso de Morelos, representa un notable avance en el campo legislativo y de reconocimiento de las medicinas tradicionales y alternativas en México.



Sinonimia: En esta obra se consideran como sinónimos los términos: Medicina tradicional, indígena, etnomedicina, popular, folklórica, alternativa, complementaria, marginal, no convencional, empírica, práctica, paralela, naturista, acupuntura, y herbolaria.



En el 2005 se ocurrió un retroceso, haciendo gala de ignorancia, los diputados locales del Estado de Morelos, queriendo simular que hacen algo que justifique su sueldo abusivamente alto, fusionaron los términos “tradicional” y “alternativa”, aunque lo peor no fue eso, sino que profundizaron en la confusión y exclusión de todos aquellos conocimientos y prácticas médicas que “no son susceptibles” de ser demostrados científicamente, de esta forma, dejaron sin sustancia y espíritu los aspectos más importantes de la MT. En esta contrarreforma, la definición de MT desapareció, para incluirla dentro la Medicina Alternativa (MA), según quedó establecida en el segundo párrafo del Artículo 262, de la Ley de Salud del Estado de Morelos, de la manera siguiente: Para los efectos de esta Ley se entiende por medicina alternativa, la atención a la salud mediante la aplicación de sistemas, técnicas o prácticas basadas en avances científicos y tecnológicos, que no estén comprendidos en la formación formal de la medicina y esta



Medicina indígena y etnomedicina Resulta igualmente indispensable definir otros conceptos recurrentes en la jerga médico-tradicional, tales como medicina indígena y etnomedicina. La MT indígena, se refiere a las prácticas de salud que existían en Mesoamérica antes de la conquista española y que en alguna medida subsisten hasta nuestros días, ordinariamente amalgamadas a las prácticas médicas aportadas por los colonizadores, y los esclavos de origen africano. Este es el casi único y exclusivo sentido que se reconoce por parte de las instituciones indigenistas del Estado y de la mayoría de los grupos académicos en los ámbitos de las ciencias antropológicas e históricas. Este academismo, al que se podría calificar de “fundamentalista”, delimita la definición de la MT a la mera sinonimia de Medicina Indígena (MI), o a la de Etnomedicina.



Mario Rojas Alba. Proyecto de Ley de Salud para el Estado de Morelos. México, 1998. 5 Artículo 255 de la Ley de Salud del Estado de Morelos. Periódico Oficial Tierra y Libertad, Morelos, México, 19 de Enero, 2000. 4
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136 Artículo 262 de la Ley de Salud del Estado de Morelos. Periódico Oficial Tierra y Libertad, Morelos, México, 29 de Junio, 2005.
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Tercera República Etnomedicina. Es la ciencia y el arte del diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades y del mantenimiento de la salud, en el contexto de los pueblos, sus culturas tradicionales, y en su adaptación a las condiciones del mundo moderno. En sentido amplio, en esta obra se consideran como sinónimos, los términos, medicina tradicional, medicina indígena, y etnomedicina.



de la propia tradición del país, y que no han sido incluidos al sistema dominante de atención médica, y por lo tanto se expresan como formas de medicina marginal, o en prácticas paralelas a la medicina oficial. En la propuesta que preparé originalmente para ser incluida en la nueva Ley de Salud para el Estado de Morelos, la Medicina Alternativa se definía como el conjunto de enfoques nuevos, paralelos, o marginales de conocimientos, prácticas, y creencias sean susceptibles de explicación o no, utilizados para prevenir, diagnosticar y eliminar los desequilibrios físicos, mentales o sociales y que se basan, ya sea en la experiencia o en la investigación no formal de legos, asociaciones e institutos y/o de algunos sectores de la población. En México son medicinas alternativas: Medicina Natural, Microdosis, Homeopatía, Quiropráctica, Reflexoterapia, y otras compatibles con la definición. Como se ha comentado en la definición de la MT, la Ley de Salud del Estado de Morelos, aprobada y publicada en el 2000, y en la reformada del 2005, fusionaron los términos de Medicina Alternativa (MA) y MT, al mismo tiempo, insinúan de manera confusa, que los conocimientos que no tengan una base científica, no tienen validez legal.



Sinonimia: En esta obra se consideran como sinónimos difusos: Medicina tradicional, indígena, etnomedicina, curanderismo, y herbolaria.



Complementaria, popular y alternativa La medicina popular es la medicina tradicional viviente, tal y como hoy se conoce y se practica en los diversos sectores, sean rurales o urbanos. La diferencia entre la medicina tradicional “clásica”, proveniente de los sincretismos indígenas, hispanos y afroamericanos, es que la medicina popular ha integrado nuevas expresiones, tanto de su propia creatividad, como del proceso cultural globalizador. La medicina popular ha podido asimilar diversas corrientes alternativas externas, como la acupuntura y medicina tradicional china, la ayurvédica, el naturismo, entre muchas otras, e igualmente aquellas expresiones internas generadas por su relación con la biomedicina, o entre las ricas manifestaciones de la etnomedicina mexicana. Se refiere a la Medicina Alternativa (MA) cuando los métodos curativos y/o preventivos de la MT y otras expresiones de la medicina, pueden resolver problemas actuales de salud o aportar métodos aplicables en la actualidad o en el futuro inmediato, tanto por su economía, pragmatismo, eficiencia, o por su enfoque cultural, humanístico, y ecológico, que la ubique en un plano de superioridad o de competitividad frente a los sistemas y métodos de la medicina científica y oficial del presente. La medicina popular o folklórica es aquella medicina ampliamente practicada por el pueblo actual, es en cierta forma la medicina tradicional viviente, ordinariamente es el resultado del mestizaje cultural entre las antiguas y relativamente recientes tradiciones, desde las diferentes formas de medicina indígena, pasando por la medicina europea y árabe aportada por los colonizadores españoles, hasta las corrientes vitalistas y naturales más recientes.



Sinonimia: En esta obra se consideran como sinónimos los términos: Medicina tradicional, alternativa y completentaria.



Medicina marginal La medicina marginal es aquella que se encuentra sin reconocimiento oficial, como resultado de adversas condiciones sociales, económicas e históricas. Concretamente se refiera a las prácticas que han sido discriminadas por la sociedad capitalista moderna, ya sea legal, científica, tecnológica, o comercialmente. Dentro de las medicinas marginales que se manifiestan en México, después de la reforma del Artículo 2º de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, son parcialmente marginales: la medicina tradicional mexicana, la herbolaria, la acupuntura y homeopatía; y completamente marginales, las diferentes manifestaciones del naturismo, ayurvédica, cronoterapia, aromaterapia, sonoterapia, reflexoterapia, magnetoterapia, quiropráctica, apiterapia, esencias florales, microdosis, entre otros.



Sinonimia: En esta obra se consideran como sinónimos difusos: Medicina tradicional, popular, folklórica, y algunas manifestaciones de la Medicina alternativa.



Sinonimia: En esta obra se consideran como sinónimos los términos: Medicina marginal, paralela, no reconocida, no convencional.



En diferentes países, los términos medicina completentaria y medicina alternativa se emplean como sinónimos al de medicina tradicional. Se refieren a un amplio sistema de prácticas y cuidados médicos y sanitarios que no son parte Mario
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Tercera República El caso mexicano es típico de ese fenómeno de subsistencia de dos sistemas paralelos de salud. Considerando el grado de reconocimiento e integración de métodos médico-tradicionales al sistema dominante de salud, en el período que nos ocupa, podemos encontrar cuatro etapas de la experiencia y desarrollo de la conciencia social de las medicinas tradicionales y alternativas: pródromos de la marginación, de la etapa revolucionaria, y primera década subsiguiente (1910-1930); la exclusión (1930-1970); etapa crítica (1970-1985); y el renacimiento (1980-).



Situación y perspectivas mexicanas Introducción El imperio de la medicina liberal nace formalmente con la promulgación de la Constitución de 1857, desde entonces, el estado de marginación de la medicina tradicional, y sus expresiones populares, se ha continuado hasta la actualidad. La medicinas tradicionales presentaron un pequeño renacimiento popular durante la etapa revolucionaria de 1910, esto como resultado de la reducción del control de los dos censores de su práctica, la Iglesia, y las instituciones gubernamentales de salud, además de la necesidad imperiosa de auto-ayudarse por parte de miles de personas y comunidades desprovistas de médico y de los servicios de salud del Estado. En épocas de crisis económica y social, el pueblo acude más a la medicina a su alcance, la casera, de autoayuda, y por supuesto a la medicina tradicional y popular.



Pródromos de la marginación Del esplendor herbolario y homeopático al comienzo de la marginación. Esta etapa (1910-1930) está marcada por los últimos años del Instituto Médico Nacional y sus rescoldos, así como del notable desarrollo alcanzado por la Homeopatía, ambas expresiones bien reconocidas y hasta fomentadas por el régimen porfirista. Sin recursos, y disuelto por Benustiano Carranza, el Instituto Médico Nacional deja de trabajar, pierde continuidad, dejando venir la decadencia en lo referente a la investigación de la fitoterapia. Con enormes dificultades, la labor de investigación se sostiene a través de la Sociedad Botánica de México, y de su publicación La Naturaleza, la que subsiste hasta 1941 137 .



De 1970 a la fecha es la etapa moderna, se mantiene fuerte el dominio de biomedicina institucionalizada y de las trasnacionales farmacéuticas, sin embargo, ante la supuesta deshumanización, burocratización, ineficiencias, y despersonalización de los sistemas de salud, en los diversos estratos del tejido social surgen diversos movimientos y corrientes de búsqueda de alternativas médicas y de salud, como las de los Alcohólicos Anónimos, los movimientos de retorno a la naturaleza, vegetarianismo, naturismo, espiritismos, corrientes de sanación, la antipsiquiatría, acupuntura, medicina ayurvédica, yoga, bioenergética, y muchos otros conocidos en el amplio grupo de la New Age.



El comienzo de la marginación afecta de manera directa a la fitoterapia, digamos, “académica“, ya que de hecho, la medicina tradicional y popular propiamente dicha, siempre ha estado al margen del sistema dominante de salud. Bien atrincherada en el corazón cultural del pueblo, tampoco ha requerido en mucho de las canonjías del reconocimiento legal de las minorías en el poder, así, la práctica de la medicina tradicional se efectuó, durante la Revolución, con toda libertad y reconocimiento social entre las comunidades indígenas beligerantes, en donde en realidad era el único recurso y medio de atención disponible.



Desde los setentas las instituciones de salud en México e igualmente en el mundo, han venido comprendiendo que será imposible mantener las esperanzas de servicios universales al costo de la medicina del capital, al mismo tiempo que los organismos sanitarios internacionales centran sus prioridades a la medicina preventiva, la vacunación, nutrición, etc., voltean la mirada en dirección de las tecnologías alternativas de bajo costo, China e India manifiestan al mundo la riqueza y potencial de salud en sus prácticas médicas tradicionales, hay igualmente entre la población un desgaste de los sistemas asistenciales como de las prácticas liberales de la medicina científica, la sociedad y sus organismos exploran en forma masiva y popular otras experiencias médico terapéuticas.



La exclusión (1930-1970) Con el dominio de la medicina norteamericana, la constante penetración y crecimiento de la influencia química farmacéutica, y el imperio del neopositivismo científico, la herbolaria es excluida casi por completo, igual ocurre con muchos otros de los procedimientos higiénico-terapéuticos como la hidroterapia, helioterapia, y la gimnasia, subsistiendo en un proceso de marginación permanente, la Homeopatía.



Etapas y experiencias División general
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